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I N T R o o u c c I o N 

,EL CONTEXTO HISTORICO DEL REGIMEN MUNICIPAL EN MEXICO. 

Cl propósito de esta investígación es enfatizar los principales p~ 

blemas y _tendencias históricas que la re.forma muni.cipa1. impulsada por -

el régimen del. Presidente Miguel de la Madrid Hurtado debe abordar: como 

. condición indisper.sable para lograr los objetivos formal.¡nente enunciados 

de dicha reforma. Esta que se nos presenta como una de las más impar~ 

tes reformas políticas emprendida par el. .Estado Mexicano, constituye a 

nuestro juicio. un comp~ejo objeto de estudio. 

A diferencia de otros'enfo~uea·sobre el lllí.smo tema, consideramos que 

· 1a Complejidad del objeto de estudio en cuestión, obliga a1 análisis hís

tóric~ e interdíscip1inario. Aún a riesgo de caer en visiones super€ici~ 

les por invadir áreas.ajenas a nuestra especialidad. es necesario insis-

tir en este tipo de enfoques para lograr una mayor objetividad del. tewi 

En todo caso, el. resul.tado sieJllPre ha sido mejor que l.os llamados -

enf'OQUeG 1'adminiStratiVÍStasH • "ecODOIDÍCÍStas" Y "ahiSt6riCOSH que pro--

liferan en otras Facultades, Escuelas y Universidades donde se imparte 

nuestra misma Licenciatura o Licenciaturas arines. 

Estamos convencidos de que el anáiisis his.t6rico es el principal 

ins-trumento de investigación en las ciencias sociales. Es induda.b1e 

que solo mediante el estudio detallado del desarrollo que han tenido 

los fenómenos a través del tiempo, es posible detectar las principales 
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var~ab1es que infl.uyen para imprimirles las características que tienen 

en la actualidad. 

Al insistir en la diversidad y complejidad del objeto de estudio 

que nos ocupa, no hacemos más que reflejar en nuestra inves·tigaci6n, l.o 

que la real.idad municipa1 nos indica., esto es., un f"en6meno sociopo1ítico; 

·que no es poui.ble comprender por una de sus partes si.Do por su totalidad 

en movi.mi.ento, ca:ibio y desarrollo desigual y comb~o- En este traba

jo pretendemos explicar só1o la esencia de ese f'efl.ómeno .. ~ reinterpretar 

distintas ideas sobre el particular; por lo que damos a nuestra inve~ti~ 

gación la siguiente estructura: 

En el capítulo 1 se examinan laS contradicciones f"ormales y materi_!! 

l.es, sobre la Yieja polémica entre el Central.i= y el Federalismo, para 

precisar las causas del. predominio, del primero sobre el segundo en el -

transcurso de la historia contemporánea del país. 

pal en 1a f"ormaci6n del Estado mexJ.cano y la constitución de un Gobierno 

Nacional f"t>erte. CUesti6n que consideramos f"undamental para comprender -

la naturaleza de nuestros principios. 

En el capitulo 3 se estudi.an las causas internas y externas que or! 

ginan nuestro subdesarrollo económico y el. colonialismo interno, su rel!! 

ción con nuestros municipios .rural.es y los obstáculos que representan.~ 

para la ref"orma. municipal. 
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En el capítulO 4 se examina la.respuesta del Estado de la Revolución 

Mexicana a la problemática Municipal, esto· es el planLeamiento cstraté-

gico de la RcCorma Municipal. emprendida por el actual régimen. 

En el Capítu1o 5 se presenta la crítica a la ReCorma Municipal¡ bá

sicamente desde ·1a perspectiva de 1os partidos políticc¡>a de oposición 

que representan en gran medida los cuestionamientoa más importantes ela

borados contra esta iniciativa del Estado. 

Al Cina1 se presentan las coilc1usiones derivadas del aná1isis ante

ri<;>r, centradas en las poeibi1idades áe éxito de los planteamientos es-

~~tégicos de la reforma municipal. 

No consideramos desde luego agotado el problema en toda su extcn~ 

si6n, pero creemos cumplir los requisitos necesarios para comprender ob-

jetivaJDente el tema de estudio que nos ocupa. 
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C A P I T U L O 1 

EL PREDOMINIO DEL CENTRALISMO SOBRE EL FEDERALISMO. 

A pesar de que la Constitución de 1917. renueva el Compromiso Históri

co del pueblo de México de darse una estructura federal de Gobierno, esta~ 

blecida desde 1824 por los liberales; es un he<;ho innegable que el fede 

raliBDO COCDO sistema de gobi~rno y forma de vida democrática, no ha sido 

posi~le realizarlo plenamente hasta la t'echa en nuestro país, lo que ha 

ocurrido desde el inicio de nuestra· vida independiente. ea lo práctica de 

un renovado centralisn>o que· tiene sus orígenes. digamos moderno desde la 

dictadura ~sidencial Por:f"irista. pero· que algunos hiator_iadorcs ( 1) esta

blecen desde el virreinato o incluso desde el Es"tado Azteca·. No vamos a 

profundizar aquí en las causas que impidieron la realización del sistema fe 

deral de gobierno en el siglo XIX, ni en la forma de Gobierno del Estado 

Absolutista Espallol e Indígena, porque escapa a los objetivos de este Traba 

jo; nos referillllOs básicamente a la etapa posrevolucionaria a partir de la -

promulgación de la Constitución de 1917, a los motivos por los cUalea a p~ 

sar el<> haber tenido una trascendental revolución política, entre cuyruJ pri~ 

cipales demandas se encuentra la instauración del municipio libre y la rea

li::r:ac:i6n plena del sistema federa1 de gobierno, no fué posible romper el ~ 

c~ntralismo coao práctica de gobierno y realidad económica y social. 

Entendemos aquí al centralismo no como una f'orma jurídica de gobierno. 

sino como el resultado de un proceso hist6rico-dialéctico, que ha provocado 

en nuestro país una excesiva centralización. econ6mica, política y adminis

trativa en los niveles superiores de gobierno; este proceso de centraliza--
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ción ha traido la pérdida del dinamismo económico y socinl de los munici--

pios, cuestionando de esta ~orma la existencia dP-1 sistema federal de go--

bierno, que presupone la descentralización y autonomía local. 

La existencia generalizada de prácticas de gobierno centralist.as,cue~ 

tiona severamente la institución del f'ederalismo, especialmente cuando lo 

relaciOnamos con las f'acul tades que la misma constitución otorga en el Ar-

ticulo 115 a los Ea~"Ulos y Municipios y que a la vista de nuestra soci~dad 

aparecen como "letra muerta" o en el.mejor de los casos, cocno iorsa.J.idades 

constitucionales sin mayor trascendencia en la vida política 3 social de-

l~S Entidades y Municipios. La contradicción entre el paradigma teórico y

ji.irídico de g~bierno con la estructura real del poder en nuestro país~ ha 

moti.vado diversos aná.1isis jurídi.cos y Sociopo1iiticos sin embargo. pocos -

hacen énCasis en el desarro1io histórico-dialéctico del renómeno que hace 

posiblela persistencia de esta contradicción rundamenta.l. En nuestro país. 

a:J1Z? en los demás paises latinoamericanos, subdesarrolados y dependientes.-

.señal.a Pablo Gonzá.lez Casanova 

"Estamós acostumbrados a comparar las ideas y modelos jurídicos 
con la rea.1idad ... Genera.lmente hacemos la comparación con un -
dejO de amargura; con una actitud· irónica o-con una risa· de -
tropiezo •. es obvio que esta actitud. proclu'Cto de una larga _:_ 
Crustracióra jurídica impide con f"recuencia una observac.ión que 
nos. permita el analísi.s sistemático de nosotros •ismos como -
seres políticos y-del país. como un país en que el derecho.pú° 
blico y· los modelos teóricos tienen W"l extraño y raro compor= 
tamiento, que merece una investigación sin angustia y objeti
vaº (2) Subrayado nuestro 

El h e·c h o histórico inobjetable de que los pr-oyectos de go-
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bicrno o Ihs instituciones constitucionales tengan en nuestro País un carác 

ter mCramente (oZ..mal y no real; o de que su 'funcionamiento sea "sui gene--: 

ris" y no. previsto por los modelos teóricos occident..ales o por los ideólo-

gos y legisladores que !Os "imitaranº e implantaron, no es razón suficienLc 

para que descaliriquemos O neguemos su existencia y posibilidad de realiza

ción en _nuestro paÍs. Por el contrario. debemos prof'undizar como señala~ Go!! 

z.alez Casanova en la investigactb-. objetiv~y sistemática de nuest.ras insti t~ 

cia:ncs políticas. sin "angustias" de ninguna especie. Al -estudiar el dcsa-

rrollo del rmmicipio en México, desde una perspectiva histórica, encontra-

mos que en el esquema Federal de Gobierno planteado en la Cons~itución de -

1917,· la exlste.ncla y tunciOOamiento·de los municipios mexicanos han adqui

rido características ºsui gencris" que en el 90S d~ los casos., (3)' que es -

la proporci6r\ que sobre el total tienen los mwticipios ruralesJvuelvcn a -

darle validez a los debates de loa constituyentes de 1917. Es evidente; que 

el ~stado Federal Mexicano actualmente, se caracteriza por Wl centralismo -

acentuado y un deaequilibr~o de poderes a ravor del poder Ejecutivo Federal 

en detrimento de los estados y municipios. (4) la existencia ronnal de mun! 

cipos libres. desde el inicio de nuestra vida independiente: llama la aten-

ci6n p0r su peMft<'Jn~neia en nue~tros text.oa constitucionales. y su ausencia 

en nuestra realid~d politica. Al trasladarnos al plano histórico, resulta -

evidente la ~ 1ecisiva que tuvieron las ideas liberales y de la ~ 

ilustración Crancesa en la formación de nuestras instituciones; esas ideas 

que constituyen la base del "discurso oricial". chocan sin embargo. con --

nuestra realidad política y social. No es con base a esa ideología. como se 

puede comprender nuestro sistema de gobierno y las decisiones políticas. fun 

dament.ales que de el emanan. F.n la práct.íca. esas ideas que consti luyen el 
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fundamento teórico-jurídico de nuestra const..itución política vigente apare-

cen como "elementos simbélicos"'. que como lo·hn establecido Gonzálcz Gasano 

va; "recubren y sancionan una realidad distinta" ... Esa realidad cualitativa-

mente distinta a la de los pai.ses capitalistas desarrollados. ~s la que nos 

debe preocupar conocer y transíormar. 

"En la realidad. la estructura del Gobierno y las decisiones polí 
ticas van por caminos distintos de los modelos ilustrados del si 
glo XVIII y principios del XIX. No es por intermedio de éstos _: 
como se puede entender su íuncionamiento real y sus sign~fica.::los 
más ricos .. Los partidos, el suf'ragio, las elcc.ciones. loa --Tres 
Poderes" la ºSoberanía de los Estados Federales" y en general -
todo el aparato de la democracia tradicional operan en tal ~orma 
que las decisiones políticas nada o poco tienen que ver Con los -
modelos teóricos de "la lucha de partidos que institucionaliza -
el cambio del poder" o con el eguilíbr'io y control de unos 11pa== 
deres'' por· otroa o con una Federaci6n de estados libres y. sobe-
ranos".' La dinámica política. la institucionslizac:i6n del cambio, 
los equilibrios y controles, la coneentraci6n y distribución 
del poder, hacen de los modelos clásicos elementos simbólicos ~ 
que recubren y sancionan una realidad distinta". (5) Subrs;rado -
nuestro. 

El centralismo político que se manif'iesta a través de la acción del -

Poder Ejecutivo Federal., especial.mente por la f'igurs del Presidente. únJ.co 

_titular de ese poder segÚn la coOHt.ituciéAl.; ::e ~uede a~vertir e incluso mi!: 

dir según Gonzalez Casanova, anal.izando sus relaciones de dominio con el 

Congreso, la Suprema Corte de Justicia, los sindicatos, las huelgas, el P"!: 

tido oCicial y las elecciones. También se puede medir por la dependencia 

que guardan los gobernadores de los estados y los presidentes lllW'licipales 

con respecto al Presidente y el Gobierno Federal.. Los indicadores, utiliza-

. dos en esa investigación rea1izada hace más de 23 años. e véase la ºDemocra-

cia en México•• de Pablo üonzá1ez casanova}, demuestran claramente el pred~ 
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miniQ del centralismo como :rorma de gobierno de hecho, sobre e1 :federalismo 

como :forma de gobierno de derecho. 

El centralismo político cobra realidad en México. identificándose.con 

el presidencialismo mexicano • {6) que.no es ot~a cosa. que. el prcdOlftinio_ 

del Poder Ejecutivo sobre los otros poderes y sobre los tnecanismos .. de deci-

si6n.política en el Estado. Sin.embargo, el predominio del Poder Ejecutivo. 

eo una característica c9111ún de loe sistemas políticos contemporáneos,• y ue 

observa lo MiSIDO en. los países capitalistas, que en los socialistas y los lla-

mados del tcrcermundo. No debe preocuparnos. como acertadaménte seftala Jor-

ge Corpizo, tener un ejecutivo nruy f"uerte, sino que la actuación de éste, 

se subordine a la carta Magna y no ejerza otros podere<¡¡, que no le corres-

ponden. de .acuerdo a la misma constituc16n; debe en síntesis. existir en 

nuestro sistesia un equilibrio de poderes. Por consiguiente, estamos de 

acuerdo con este conatitucionaliata cuando establece que: 

"Un verdadero si.ate.a democrático implica necesariamente la inde
pendencia de loe Poderes Legislativo ::r Judicial, para que a8lboB 
ejerzan con plenitud las atribuciones que la Constitución les 
c0<>f"t~re y al hacerlas ef"ectivas, eviten que un país de más de 
60 millones-de habi!;antes se rija casi por la voluntad de un 
~. así ruera alguien que poseyera cualidades excepcionales. 
La lucha del constituciona1is1110 y en ella la del mexicano,es 1 .... 
pulsada por el anhelo de lograr W1 gobierno de J.e;:res y no de 
hombres. de prine~pios generales y no de actos discrecionales; 
W1 gol>ierno al. aerviciQ del hombre libre, que ayude a f"ortalecer 
au di.anidad ::r que _.,gure econóai.ca, social. y políticamente su -
exi.ístencia y su realización coa> persona h.......,.... (En consecuen
ci.a) en los CJ>SOS.en que el presidente -xJ.cano_ba usurpad<>.f'un
cionea que pertenecen el pueblo ::r al Poder Leg;i.alativo, hay con 
urgencia. que .regrea4rsel.aa a éstos, porque de lo ecntr .... io ae -
eabkl-propicimtdo ·enf"rentaaientoa·. estériles. y luchas. frati.cidae 
para conáeguir que:puedsn,retornar,1-·atribuciones a qui.en de 
acuerdo. con la Constitüción· J.as posee"_;_ (7) (paréntesis y subra-
yado nu-.-Stro) · · · 
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Las causas.de predominio del titular del Poder Ejecutivo en México. son 

de acuerdo a este autor y otros (8) que tratan el mismo problema. las si~-

guicntes: 

1.- Es el Jef'e del p;.,.tido político pred,ominante (PRi), ..,."."tido que est;¡i -

·tntegrado por las .grandes centrale'i. obrerar., campeGinas y prof'esiona-

les. 

2.- Ei. dab111tm:dento del Poder Legislativo., ya que la mayoría de' los le

gisladores son ·aieabros del partido predominante y saben que si se o~ 

nert al Presidente i .... posibilidades de é::ci to que tienen =n casi nUlns· 

y que BegurlUlente esb!n así f'rustrendo·su carrera política. 

3.- La intep,raci6n, en buena parte, Ge la Supresa Corte de Justicia por 

elementoo político'! que no se oi:i:onen a los ..Sunt.oa en los cuales el 

Presidente· esta interesado. 

4.- La marcada :lnfiuencia en l.a economía a través de los mecanismos del 

banco central. de los orgmii..- descentralizados y de las empresas de 

participaci6n estatal, así como l.as amplias f'acul tades que tiene en ma 

teria económica. 

5.- La i.nstitucionalizac16n del ejército. cu,yos jef'es dependen de él. 

6.- La f'Uerte i.afiuencia en l.a opinión pública a través de los controles y 

racultadea que tiene respecto a l.oa medios masivos de comunicación. 

7.- La concen:;ración de r=urson económicos en la federación, especial-n-

te e~el ejecutivo~ 

8.- Las amplias facultades const.itucionalee y extracónstitucionalea·. e~-

son la f'acul tad de designar a su sucesor y a loa gobernantes de' l.Bs - . 
...... 
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Entidades Federativas, y las~principales presidencias municipales. 

9.- La determinación de todos los aspectos de las relaciones intt!rnaciona

les en los cuales interviene el país, sin que para ello exista ningún 

freno en el Senado. 

10.- El gobierno directo de la región más importante del país, como lo - -

el Distrito Federal. 

11.- Un elemento psicológico: que en lo general. ee acepta el papel predomi

nante del ejecutivo sin que mayormente se le cuestione. 

El f"ortalecimimto e' x t r e • o del ejecutivo suscita el probl.,... de la 

supremacía política y no· constitucional. del ejCCUU'IO, especialmente> cuan

do loe relacionaaos con las t'acu1tadee metaconstitucionales o extraconsti

tucionalee del Pr:esidente.'El ejercicio de estas f"ecu1tsdee materialeo, 

niCican de hecho la negación del sistema Cederal de gobierno y do su carác

ter representativo y democrático pues permiten al Presidente, no sólo deeiS 

nar y remover gobeMlB.dores sino tambíen presidentes 111\Ulicipales y designar 

en un acto ''misterioso" a su sucesor. Si a esto agregWDOS su f'acultad para 

designar Diputados y Senadores al Congreso de la Unión y a "el....,ntos poli

tice::;:•• pa=-2 la SU:J"re!'-a c:orte de Justicia; tenemos CODO resultado un régimen 

·¡:¡olítico (9) centralista, autoritario y ant1de90Crático, que contradice la 

letra y el espíritu de la Constitución. Es cierto que la Constitución de 

1917, por la experiencia histórica negativa obtenida en la aplicación de le 

Constitución Liberal de 1857 (10), estructuró un Poder Ejecutivo fuerte pa

ra respon~er a 1as necesidades de moderni7.ación de una sociedad capita1ista 

, subdesarrollada. pero de ninguna manera. los constituyentes de 1917. deeea~ 
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ron un Poder Ejecutivo ilimitado ni por encima de la carta Magna. Luego en-

tonces, el Presidente es responsable de cicrLos actos ante el Congreso, es 

decir. ante la sociedad, ya que en efecto, el Poder Legislativo es la dele-

Ración de la !':.ociedad dividida en clases sociales dentro del Estado. (11) 

Tiene razón Jorge Carpizo al a'Cirmar que .. en nuestro sistema conatitu--

cional, el Poder Ejecutivo no puede actuar más alla de las f'acultadea que -

le otorgan la ley f"undanoental y las leyes aecundari.aa, no puede salirse de 

este marco de referencia y si lo hace su actuación.es inconstitucional o 

ilegal. 

"Los Poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial son poderes can 
f'acultades limitadas. La Constitución los crea, los organiza y 
les otorga sus atribuciones y no pueden actuar sin Ctmdamento 
constitucional o legal. Es más este principio contituye en el 
orden jurídico mexicano WlB garantía individual".(12j subraya.
do nuestro ... 

Que.este paradig111a constitucional 'lO se cumpla hasta la !'echa. no es -

moti.vo para renlDlciar a su cumplimientc. p o r el contrario .su v:lolaci6n 

debe representar un desa.1"Í.o que vale la pena enCrentar para ale~ - i;:;.a:jo-

res estadios de desarrollo pc,litico de nuestra sociedad. La Constituci6n 

ef"ectivamente. no es s61o un conjW'lto de normas f"undamt!nta.1es expresadas e~ 

mo·unidad con c:irácter técnico-jurídico. Es ante todo la de.f"inici6n de una 

manera política de ser. El conjunto de las decisiones f'undaawmtales surgi-

das' del poder constitu,yente, que son producto de la Revoluci6n llex:lcana y -

que expresan concretamente la voluntad de las mayorías. Es decir, de las -· 
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clases trabajadóras. que ciertamente aunque derrotadas en la fa~c arrua.da de 

la revolución dejaron huella en la Constitución que legÍtirna al nuevo Esta 

do. (13) 

El centralismo político, que se expresa a través del presidencialismo 

-xicano, ha negado en la práctica, la consolidación y desarrollo del regi

men municipal.; porque entre otras· cuestiones, se ha privilegiado la f"unci6n 

administrativa sobre la f"unción política de la administración pública f"ede-· 

ral. (14) 

"Un r6gi.men concentrador de f'acu.ltades en f'unciones casi exclusiva 
=ente ejecutivas o administrativas en dcccedro de las tareas le-= 
gislativai:s y judicia1es. que es en lo que ha caído el regimen pr! 
sidencialista -.exicano. ha convertido a los aywttamientos en sim
p1e& oCicinas ejecutoras en las que se imponen los presidentes -
lllWtlcipalea". (15) 

L a hi,.toria contemporánea de1 municipio, nos indica. que la 

acción del Poder Ejecutivo Federal, vale decir de su administración pública. 

ha tratado al municipio, en el mejor de los casos, como una división terri~ 

rial para ef'ectos de planeación y presupuestación , determinando la solu -

ei6n de "'"" problemas bajo los linerunientos de una política centralizadora. 

Esta "praxis", ha desconocido el carácter político del municipio, como c~ 

nidad primaria de ciudadanos que da origen al Sistema Político Nacional. y.-

que constituye ciertamente la unidad básica y elemental del contrato .social.. 

!!:a 16gico pensar, que si la comunidad de los ciudadanos que se int.egran .. pa-

ra !'ermar el municipio, no es libre para determinar la solución de todos-. 

sus problemas, tampoco lo será la institución municipal.. El municipio no es 

sólo una circunscripción territorial. ni es solo el ayuntamiento. que es la 
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corporaci6n encargada de su gobierno. El municipio es o dcbe•ser, consider~ 

do ante todo. como la comunidad de-ciudadanos y hombres libres q,ue se aso

cian. para hacer valer loa principios republicanos y democráticos que la -

Constitución Federal establece cOu.o paradigma. 

El municipio. no es un poder paralelo al Estado Nacional. es la primer 

instancia de poder del Estado. el nivel de gobi·enw más cercano a las "c'*!!· 

ni·dades de base" y es 16gico, que .. estas lo consideren propio. (16) la hist~ 

ria les otorga,com0 veremos tnás adelante, toda ln razón. 

La lucha por dar vigencia a1 Federaliea>o j;/lc>xicar.o, r..o es ~6lo por ~e!! 

tralizar el poder económico y social sino fundamentalmente por descentral~ 

zar el poder político. que permita dentro del Estado. el autogobierne> de 

las cqmunidades municipales. Es desde esta perspectiva que consideranioo 

necesario analizar ios alcances y limitaciones de la reConaa aunicipal. 

F:s evidente que estamos lejos todavia del gobierno local o de la pro-

pia·c0111Unidad 0 que cuajó en Estados Unidos y que fué admiración de nuestros 

·liberales qu~ Corj<:ron la independencia política del país. Ese tipo de go-

bierno local pasó en sus caracteristicas ideales a nuestra inst!tuciones y 

sigue siendo una aspiración y un ideal político de nuestro pueblo. En la.

práctica el gobierno municipal, depende econ6sic8Jlellte y políticGl!lente del 

gobierno estatal.. La pobreza económica es la cara.cter-istica esencial de l.a 

aayori,.·de los ayuntamientos y el indicador más seguro do su debilidad po

litica. 
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·La proporción que reciben del total de ingresos públic~a. siempre ha s.!, 

do baja y llama la a~enci6n la tendencia en picada que tienen sus ingresos. 

hasta colocarlos .. en la actualidad en el límite de subsi~tencia. En el peri~ 

do conocido como el "iaaximato." 11 obtenían .el ~ de los ingresos hacendarios 

totales, en el gobierno de Cárdenas el 6" , en el de Avila Caaacho el 4S, 

en los gobiernos de IUgtiel Alemán, Ruíz Cortines y López Mateas el 3%, en 

loe gobiernps de Díaz rirdaz~ .. Echeverría y ·upez Portillo el IS; en los tres 

ai!os del régimen .de Miguel de la lladrid; esta relaci6n de mantiene pero se 

agudiza poi' ia crisis de la deuda externa que ce-o veremos i:aás adelante 

i1DPncta nog¡.tivamente la participaci6n de· los munici¡>iocs ,en el total de 

ingresos públicos. En el. cuadro estadístico que so prcticnta en el anexo de 

este trabajo se observa con claridad esta tendencia histórica del.sistema 

de Gobierno Feder&l aurgido de la Revolución lfexieana. Comprende 53 al'los, y 

es ilustrativo de la situaei6n econ6m1ea de los municipios. (17) 

La penuria lllUllicipal, resultado del proceso de centralizaci6n política 

7 ocon6aúca, condujo al Peder Federal a ocuparse hasta de los servicios pr.!_ 

.arios de los -nicipios, básica.ente a través dD,las t:_,.,as Juntas Federa

les de llejoraalento Cívico 7 Material que 7a Cuero11 dadas de baja, pero que 

aubeisten todavía a nivel local. Entre los servicios intervenidos destacan 

la introducción de loa sistemas de agua potable y estructura urbana, bajo -

el.sistema de obras por contrato, que se asignan centralmente y en las cua

les los 11Unicipioa solo participan ea.o "supervisores" de las principales 

obrsa· públicas. El contrstiseo aplicado desde el. centro, solo ret"uerza la 

centralización del régimen y obstaculiza la realizaci6n de un gobierno lo-



cal con:.;istcnle. Cicrt.amcnLc la libert.ad municipal es una 1nRt.it.ucLÓn que -

no encontramos t!n nuest.ros municipios. porqur ni la cst.ruct.ura ~el poder l~ 

cal. n~~ '.ia actividad polít.1ca de los vr.cinot;. dcrivo:m en \;¡ rral izaci6n del 

municipio libre. La precaria sit.unción pol ilica, eoconómica y ::aoc-ial del 

muflicípio en Méxi~o. ha pasado a const.iluir un vcrdndcro problema nacional • 

. no sólo porque no se cumple con los postulados con ti tucionalcs. uino t.am--

bién porque l
0

a tendencia del proceso de ccnt.rali2ación política y cconónuca, 

. nq.~ aleja cada vez m5..s de la real iz.ación y obtención dP un gobierno local -

eCcct.ivo. Siempre $C ha reconocido que el problcm.a municipal en lénninos --

reales impli.ca cucst.ionar el Federalismo de nucst.ro país; implica definir -

ia·j>osición que ocupa el municipi.o <:"n esa forma de p,obicrno y la considera-

ción de· alternativas quc.conLcmplcn al municipio cOUtO un verdadero nivel de 

gobierno y no como un apéndice Nis del Gobierno Federal o Estat..al. La ac-

tual política de rortalecimiento al Federalisnk:J requiere de una rcvisi6n a 

rondo del marco de relaciones jur{dicas. políticas. econóa:licas y ad.-inistr~ 

tivas entre los gobiernos Federal. estatal y a:runicipal ya que Hon éstas re-

1aciones. las que en gran ~edida cst.án determinando o trabando el dcsarro--

110 de nuestros Municipios. En el fondo es el desarrollo ccnt.rali7'ado (18) 

de nuestro sistema social el principal obs~{culo. para la consolidación.dei 

régimen municipal que da base y sustento al f'cdcralismo. 

En la revisión del marco de relaciones jurídicas. sobresale el plarlte! 

mienLo elaborado por Felipe Tena Ramircz, quien con respecto al sistema. 

federal de gobierno implantado por nuest.ros liberalirs en 1824 a !'imagen y· - . 

sesáejanza." del nor.tf!'amcricano arRUJDCnta: 
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"t:nLrc nonoLros Sl! ha disc-ut.ido lnrp,,nmcnlc con nr~umcnlo:o de fu:;Lc 
c~·-pro y en .. cOrit.r;1, :.;i nucst.ro pas•tdu coloni:il ju:•Li rtcnb;¡ ln 
imit.aci.6n que dPl ~i.:;;Lcma norlenmcr1cano se lll~vó n cabo <"!n -lf\?"• 
se ha-prCLcndido que f!-1 si!1t.cma federal deb'~ cllnt..;:ir :.ii.cm¡¡re como 
premisas JU!lt.ificat.iv&B de su adopc1ón. con vip,,oro!1oa region .. ,lit:
mos, prccxist.cnt.c8, .,.uc sólo a t.ravés de una lransac~ión llt!J!-UC:n 
a ccdcr·1una. porción de su autonomía. a fin de coautruir l~¡. Go- -
bicrno Nacional.. Consideramos por nucslra part.e que ni el federU
liGmo sirva para ccnt.ral1zar podcrc:.> ~mlen dinpcrnon, coa.o acon
teció en Est.a.don Uni do5, larobién pucdr SC!r ut.;i l i.z.ado para desccn
trnl izar poderes anlerionn<~ntc uni ricadoa. scp,ún ha sucedido <"n 
pníaes originariamcnLc uniricados como México. Por lo t~'l1lto. el 
Sistema f'~ederal ha llegado a ser una atera técn1ca. con:llit.ucíoñ-;¡1, 
cuYa-Conv~:"~(cr;Ci:i y cíicacia para cada país n0-S"e-midt;-Conf"onn7a 
las nccc~idadcs de norteaiGérica, sino de acuerdo con las del país 
que lo hace nuyo". (19} subray;ttk) nuestro. 

Sin. embargo, en cst.n ~isma obra, Tena Ramfrez, reconoce que el rede-

!"ttl imno: 

ºEs ant..e todo un fenómeno histórico, cuyas notas esenciales son -
extraídas por la docLrina (cons~iLucional) de ta..s peculiares y vn
riodas realizaciones df"l s1st.cm.nº .. {?O) (Parént.csi~ y subrnyÓdo 
nuest.ro). 

A nosotros nos interesa el fcderaliamo como un renómc~o-hislórico-

p.olftico, pere d~teretinar a través de su cs~udio, el porque de lo inopcrnn-

cia. d.el nivel de gobierno aounicipo.l dent.ro del siStelllll de gobierno que mat.e-

rialsacnte o de hecho non hemoa dado. En consecuencia. conaideramos necesario 

profundl7.ar en la naturaleza hiotórica-política del régimen municipal en 

ICéxlco. 
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"El anti lisis ?istórico .::s vit::il'para .la Admi

nistración Pública pnr cuanto que, 111c:rcL-..l a· 

. Ja división dd. Estad•.> y la sociedad, de lo -

pflblico y lo privado, hoy ctr.a !!! Gobierno y 

la A1rninist:raci6n Privada son tan distintos - · 

como el Est¡idv y la sociedadmismos: si no. 

para qué llamar a una pública y a otra priv_!! 

da. PrccisamL·nte lo que hay que destacar -

~cm sus diferencias, porque ciciswn. ••• Son 

éstas las que identifican las relaciones del 

Gobierno y la empresa privada; en el marco 

del modod:! producción caoitalista" • 

. Ornar Guerrero Orozco. 

La Administración PGblica. dd 
Estado Capitalista. · 
México, lNAP. 1979. 
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C A P 1 T U L O ? --- --·-·- -- --- ---

DE UN GOBIERNO NACIONAL FUERTE 

t-:n la rcviHión del mnrco de relaciones políticas que artualmcnlc con-

dicionan la vida del Municipio en México, es inevitable mencionnr ~u desn-

rrollo en el período colonial y en el Siglo XIX. 

Nosotros lo haremos someramente como medio para ubicar el objeto de 

nuestro trabajo en el período post.revolucionario. En \.Ul interesante 7 au-

geStivo ensayo, Enrique Moreno Cuete ha señalado lo oiguiente: 

"Rara vez la problemátic:t municipal es abordada como un ren6-e
no de poder político, pocas veces por lo menos e;:;-M(f~-1-
ámbito sociológico ha opt.ado por analizar ~stc probJC'lllll cuando 
se rcf"iere al esta.do o a los grupos campesinos y cuando a.ef lo 
ha hecho, ha sido de una manera ma.rcinal o indirect..a. Creemos 
que esta ratta de aLención al problema del municipio por parte 
de los sociólogos no s~ jusLifica. Desde nuestro punto de vis
t.a su est.udio const.i t.uye o debería const.i_t.uír. ~~rlc iatpor
t.ant.e del análisis del Est.ado capital tst.a. sobre todo en nus 
mon:aent..os ~de gest..ación. ¿fn qué sentido cl-~tud10-dr. 13-c-ucstiÓn 
municipal aporta elemcnt.-OR ?J"rt.ra el ~náJ is i ~ y la i nt.~:-prct.::ci6n 
del proce~o de rormación y consolidac1ón del Est.udo Nación en 
México?. son dos los aspectos que import..a deslaca.r: en primer 
lugar. a t.ravés del poder municipal se establecen cont.rodiccio-
ncs y alianzas CnLre las clases que tienden a definir el proceso 
de conrormación del t.ipo especírico de lUlidad nacional del poder 
político. En segundo lugar y lo que no es sino la ot.ra faceta -
del problemn. en el poder C!JUllicipal. se ven reClcj~das o se es
tablecen algunas de las vías básicas de legitimación del Estado 
a través d~. relaciones políticas de allattzas ie::nt..re las clae:(..-a -
dominantes y el campesinado y/o· a par~1r del proce~o de someti
miento y sujeción ideológica.y polí~ica de est.e último. expre-
sado en la fnsti~ucionalización del poder municipal como parte 
integrante del poder general capitalista". (1) (Subrayado nues
tro). 

En ·un país como el nuestro. quien desde sus orígenes ha mantenido 

Wla población mayoritariamenlc campesina. la cual ha proporcionado el 
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material de cjérciLos, en todas nucsLras revoluciones poli~ic~s. las hipñ-

t.esis de Moreno Cuct.o aparecen fl.Uldament.adas en Lo p,,cncral. de modo QU<! -

una vc7. hecho el plantca.micnLo inicial señala: 

"El tipo de unidad del Estado Nación varía signi f'icativamente. por 
ejemplo. de un país como Francia en el que la burguesía se'al{a 
con el campesinado para enrrentar el poder terrBtenicnt.eCeudal; a 
un país como Inglaterra en el cual la burguesía se alía-con los- -
terratenientes en contra del campesinado. Cada caso present.a ~ 
f'uertes direrencias en la Corma en que entra en juego la pugna -
Centralismo-Federalismo y que entra en juego también la estructura 
del poder municipal como mediación política en la integración de 
la unidad nacional. En Francia. la desar~iculación del poder te~ 
'rratcnicnte local por parte del movimiento cnmpesino. Fue una de 
las vías de estructuración de la W'lidad económica y poli~ica na-
cional. Las características de la Unidad Uel E.st.ado Capitalista -
que surgió de la Revolución Francesa. no podrían ser explicadas 
sin la participación de los "Sana Culottes" y de los "cnrages". -
qu~.rornpieron políticamente con ~odo el localismo de loa feudales 
en una sociedad que empezaba a ser derruida por el poder econ6cai
co de la nueva burguesía". (2) (Subrayado nuestro). 

Es decir. del resultado de la lucha de clases que se desarrolla en la 

. f"ormación del Est.ado <:api t.alist.a. depende el t.i po de Est.ado que se est.u-

blezca. ést.o es. Est.ado Unitario o Centralista y Estado Federal o Deseen-

tralizado. en la que la estructura del poder municipal cn~re en juego co-

mo "mediación política .. en la integración de la unidad nacional. La es--

tructuración del po<:ler municipal es impulsada básicamente por la clase 

campesina en re1ación a sus intereses inmediatos o locales. es decir. -

agrarios~ que son por naturaleza opuest.os al poder tcrrat.cnicnt.e. Esto 

expl~ca quL los 'campesinos no siempre hayan sido la base social incondi-

cional del ~apitalismo en ascenso. Como ha sido dcmoe~rado en diversos 

análisis (3) sobre la Revolución Francesa y ha sido demostrado lamb1én -

por múltiples experiencias. entre _ellas la mexicana. la burguesía (4) nun-

ca_llegó a enfrentar seriamente a los terratenientes para consti~uir la -

w1ida.d nacional de su E!ilado. partiendo df~ la ciesartic11lación y ru1na de 
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de esta clase social. E5t:l via de conformaciOn del E~tado Nacinal fuC im-

puesta en deCinitiVa por el mismo movimiento campesino que en Francia y -

en otros países se atrevió a plantear y a ilnplementar rrente a la hurgue-

sía misma, formas propias de organización del poder, cuyo contenido s~ 

cial. era de naturaleza cualitativamente diferente, pero que dialéctica.me~ 

te sirvió de base a la clase capitalista en ascenso, para constituir su -

Estado. 

Estas Cormas propias de organización del poder, son precisaoY.!nte las 

rormas colectivas de ejercicio del poder en los pueblos y municipios aer~ 

rios, que en nuestro caso al.canzan su máxima expres1.6n en la 11-:ir.lada ºC~ 

muna de ll!orelos" (5) impuesta por los Z<1Patiata.s; en la etapa armada de -

la ~evolución Mexicana de 1910-17; ya que la cluoe compczina por su pro--

pia naturaleza no puede -así lo demuestra la experiencia histórica-, imp~ 

'ner un poder campesino nacional. A1 respecto Anlaldo C6rdova, al anali-

zar la participación campesina en la Revolución Mexicana de 1910-17, señ~ 

la: 

••Los trabajadores rurales (campesinos. pequeños poseedores de 
tierra; trabajadores asalariados, peones encasillados; aparceros 
y comuneros) constituían para 1910 ••• la ll!ayoria aplastante de
la población total del país -más del 80% y eran deCinitivamentc
la mayor Cuerza material del campio político y social del país.
Siri embargo, al.lllque ...... los campesinos proporcionaron el mate
rial humani0,las -.asas con que se libraron las lucha.e; revoluciona 
rias, jamás son capaces de proporcionar ni la ideología, ni la = 
dirección política de ninguna Revolución; eso rué exactamente lo 
que pasó· en .. el ca.so de la Revolución Mexicana, y la razón nu pue
de ser laáe que una~ el caracter estrechamente localista y regiona 
1ista de sus intereses como grupo social, de su cu.l tura y de sus
aspiraciones políticas. inc1uso cuando se trata de una.masa:dispo 
nible para la movilización politica o militar-en .. gran eacala. CO:: 
IDO sucedió con loa t<"abaJadores rural.es del norte de lléxico (vi
l.listas). Desde luego. el local!:"''º·= i.mpide que los. campesinos
participen en la lucha política ni que ae conviertan en agentes -
de. la Revolución, como fue el caso-de los zapatistas, c~.presen 
cia en el centro del país, casi a las puertas de la Ciudad de -
•éxico, Cue determinante para el curso que siguió la revolución;
pero el localismo" en cambio, los incapac.i ta para luchar por sí -
•iS80S y con W1 programa propio por el poder político nacional. ~ 
Por ello, 1os campesinos acaban siempre convirtiéndose en una fuer 
-za-. .><>lítica al servicio de otro grupas sociales. o en todo ca-
so. en un sector Cacílmente pacificable y hasta conservador. cuan 
do se resuelven sus reinvindicaciones más inmedl~tas''~ (6) 
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1.os int.erctlcs· de cla!..;<" de los campesinos se identif'lcan con el munici 

pio, en tanto que ést.e reprc:.:;cnt.a lUla f"ornut de poder 'local (local inmo, nn~ 

. ciación política y orP.artiz.ación administ.T-ativa propio~) .pero dialéct.icame~ 

t.e esLa identificación. lou incupacit.a' para est.ablcccr un poder político -

nacional. Las luchas polít.icas de los canrpesinos, desembocan neturalment.e

en la conquista del poder municipal; pero una vez que el est.ado capit.nliu

t.a se consolida, la alianza se desvanece y son ºexpropiados•• y expulnodoe

de ese reducto o instacia primaria del poder estat.al. (7) La claae CWDJ>e

eina, es el ariet.e que utiliza la burguesía, para, desarticular el s;><>dr.r -

t.errat~ient.e e inst.rWDcnt.o que deshecha una vez conseguido su prop6si t.o. 

Es en ente sentido que le organización del poder munlcipal cobra su-

real i111P<>rta."lCia. pues su propia ub~caci6n dentro del juego de fuerzns·~ 

líticas obli~a a que se le considere por un lad<>. como una instancio run-

dament.al de representación dentro de la est.ructura general del e~t.ado mo-

derno y o1mult4ncamente cocao el organismo que brinda a loa grupos canzpca~ 

nos y actualment..e a los grupos urbanos populares y marginados le alterna-

tiva de impletDentar dif"erent.es t·ormas de organización del poder, afines -

al proceso más general. 

El desarrollo histórico-dialéctico que ha tenido la organización del 

poder munjcipal. en las diferentes etapas históricas de nuestro país. 

comprueba la tesis anterior. 

2.l. CARACTERlSTlCAS DE LA ORGAN17.ACION JllUJflCPAL EN LA COLONlA. 

Desde la primera acción de la conquista, cuando Hernán Cort..éa funda-

en 1519 el Ayun~-uniento de Vcracru%, el propósito evidente es senLar las-

bases legales y mat.er1alt•s para legÍtim...'lr la conquista de nuevoa t.err.ito-

rios, organizar la explolc.tc1ón de la población aborigen y llBegui-ar el sa-

quco de 1•1·; 1·1queza:..; min..:ralt~s .. Pt•ro adt•m.ti~; de ést.u, hny que ad.mi Lir •. co-

mo señala Fel1pe Tena Ra.mirez: 



.. Que la f'orma de gobierno adoptada por Cortés respondía a las 
ideas de la rcprc~cntación populnr que tod~vía conservaban -
su arraie:o en aquellos contemporáneos de las últimas liberta 
des mJnicipales ~spañolas .. Los conquistadore~ eíectivamentC 
no conceoían un sistema de gobierno sin ayunt.d.Jnl.eu'"os o con
sejos a nivel local, aunque éstos estuviesen rinalmente sorne 
tidos a.l rey o al papa" (9) 

Por lo cua.1 concluíriios. que la implantación de la institución mWlici-

pal en México. es desde su inicio contradictoria, ya que por una parte, 

significa voluntad de dominio y explotación y por otra, voluntad democráti 

~a a través de la representación popular limitada. Esta limitación demo-:

t 
crática en la i.ntegraciól1 de los ayuntamientos colon:ia1e5 nace de su carác-

ter subordinado a la monarquía absoiuta y poderes intermedios. Otro hecho-

histórico que conviene destacar en este período. es aquel que nos señala 

que mientras Hernán Cortés trasplantaba la institución del municipio a 

ICéxico. Esta Corma de representaciOn popUlar dentro del Estado, era derro-

tatla mí1itar y políticanente en Espafia, por necesidades de la monarquía 

absoluta. En este sentido, se afirma no sin razón que ei municipio llegó a 

América herido de muerte. pues e1 mismo año de la conquista de México 

(1521) en los campos de villalar. los comuneros de Castilla, constituidos-

en a1ianza de ciudades con Toledo a la cabeza y actuando en defensa de los 

rueros y libertades ciudadanas. ~ran vencidos por CarLos V quien represen-

taba el poder centra1izador y abso1utista recién inaug-Jrado en España. En-

nuestrá historia municipal son factores externos correlativos. la central.i 

zación política de la monarquía absoluta con la supresión de la autonomía-

municipal, principa1 mani~estación popular de la democrática participativa 

del pueblo españo\. Ciertamente, otro hubiese sido nuestro destino políti-

co, si los comuneros hubieses triunfado. pues estos estaban dirigidos por-

la burguesía emergente. de las ciudades realengas. (9) 

Los erectos de la derrota comunera en Villalar, se dejaron sentir en -

México a partir de la segunda parte del siglo XVI (1570 en adelante), cuan-

do la Monarquía inicia el proceso de central.ización sobre las colonias.(10) 
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Sin embargo en la nueva España el régimen municipal se mantiene y se 

desarrolla durante 3 siglos, por las siguientes cnusas: 

1.- El descubrimiento, conquista y coionización fué una obra cminentemen-

te popular, esto signíCica, que en esas expediciones predominó el e! 

fuerzo privado e individual ·sobre la acción of'icial del estado patri-, 

monial español. (11) Fueron las clases bajas españolas, las que reali-

zaron la conquista y colonización de Amér~ca. 

2.- El. título jurídico que sirvió de base a toda expedici6n de dcncubri-

!llerd:il o nueva población f"ué la •capi tulac-1.ón:'? o contrato pactado-

entre la corona o sus reprcnentantee y el jef"e de la. expeaici6n pro-

yectada. En estos contratos que eran de uso común en el del"Ocho cns~ 

llano, se f"ijaban los derechos que se reservaba J__,. corona en 108 nue

vos ti.rritorioa a descubrir 7 les "lllercedcs" concedidas a los distin

tos participantes en la empresa correspondiente. Estos contratos enm 

títu.tos negociables y por lo mismo, objeto de diversas operaciones J!;! 

rídicas como son: Ventas,_ traspaoos, pel"'l!lutas, contra.tos de sociedad, 

~te. Aunque la celebraci6n de -tos contratos l., ocasionaba loe reyes 

,de Espai\a, dif"icultades de caracter político y social pcs6 .más en su

decisi6n l.a economía que para el tesoro real implicaban; pues todos -

los gastos o inversi6n necesaria para la expedición corrian a cargo 

del indivi.duo que organizaba la expedición, el cual podía ser al mis

..., tie;¡¡po, caudillo militar de la misma o simplemente su empresario o 

Cinanciador. (12) 

3.- En consecuencia la ~uente primera y principal del nuevo derecho en 

l.oB territorios conquistados ~Derecho Indiano) .. fue 1a "Capi tul.aciOn" 

que otorga a este derecho un caracter ''Particularista''· Porque cada • 

contrato o capitulación consti tuy6 el. código fundamental en el terri t!:! 

rio descubierto a su amparo. Sobre estos contratos se fWlc::laaaent6 como

es. .lógico el Hf"uero" o régimen municipal v la v~ri ~u•~ o~ma d.,.. ¡...,,,,.,..,. .,,_ 
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cioncs con organización y jurisdicciones especiales. que ciertamen

te otorgó carácter "estamental". a lo sociedad novohispana. (13) 

4.- El caractcr rentista de la política colonizadora seguida en América

por la monarquía española condujo a la instalación de un vasto "Sis

tema de Patrocinio" .. (14) En el cual el Estado Español en las In-

días. si bien se orientó a centralizar el poder político en el rnonar 

ca,. tuvo que aceptar las consecuencias jurídicas originadas por "Las 

Capitulaciones••. Es decir, tuvo que reconocer los derechos privados,. 

particulares de individuos y corporaciones que en la práctica, sign! 

ficaban una limitación a su pOlítica centralizadora y absolutista. 

5 .. - A ni.vel loc.a1,.· 1os conquistadores 1 rápidamente trans:formadoa en min~ 

··ros. terratenientes agrícolas y ganaderos consoli.daron su posición 

en 1os Consejos Municipales cuyos miembros ellos designaban. desde 

luego en Corma "Democrática"pagando sólo la "rentaº que la corona 

les exigía a través del famoso sistema de 11 repartimiento". (15) 

6.- Los municipios indígenas o "Repúb1icas Indias" eran considerados co

ino vasa1los "rústicos o menores de edad" (16} y por lo mismo sin los 

mismos derechos políticos que los m'Wlicipios de españoles o "Repúbl.! 

cas Espafioles". Aunque merecedores de la tutela y protección de la 

corona eran 1a base de explotaciOn del Estado español en America. 

Las funciones de1 gobierno indigena eran muy simples pero indispens~ 

bles para la corona: Cobraban el tributo indigena, reclutaban la méC. 

no de obr~ y IÍ1antenian el orden en las comunidades. La jc~arquia del 

gobierno se constituía por un cacique o señor, uno o dos alcaldes.

varios regidores J' un número variable de f'uncionarios menores, según 

el tamaño de la población y el territorio sobre los cuales se asenta 

ban. (17) Este gobierno estaba sujeto a la autoridad de los corregi

_dores o á1ca1des mayores. La monarquía española. tuvo que intervenir 

en la protección de la población indí~ena que constituía estos muni-
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cipios, entre otras cucs~, por la brutal explotaci6n de que fué 

objeta, y la combinación de enrermedadcs epidémicas, que produjo en 

Nueva Espáña una verdadera "hecatombe demográfica". La población 

del México Central calculada en 1525 en cerca de 25 millones deseen 

di6 hasta poco más de un millón en 1605. (18) en 80 años murieron e~ 

si 24 aillones de indígenas. Un costo muy alto (genocidio) por in-

gr"'e"S:ar e .La "civilización". 

7.- Aunque f"ormal.mente, se encontraban separad<>s y cada quien se rcgín

BU propia legislación, los municipios indígenas y españoles, se c"!! 

binab<.n y articulaban en casi todou loe niveles. Loe únicos grupos-

8ociale8 que no particip"°"'1 en la vida municipal. º" españoles ~ l.n

d.ios eran las "castas•• compuestas genera1mcnte por mestizos y mul.a

t.os. Eran producto de enas relaciones; del desarrollo de la socie-

dad novohispena., pero su ubic~ci6n era por demás incierta. 

8.- La democracia municipal en la colonia es ejercida en "libertad" por 

los nuevos propietarios de m1nD.S. haciendas y del comercio colonial 

estas "Repúblicas Español.as", como buabil?n se "les conoce .en la"~ 

ciedad novohispana, se asemejan desde el punto de vista político a-. 

las repúblicas esclavistas de la antigGedad, porque eí"ectivnmente.

ejercton la-Ubertad desocrática -para ncilllbrar a sus gobernantes; pe

T'O'-esa··11bt!trtas es exclusiva, es ia libertad de -loe esclavistas que 

f"unciona JJObre una amplia base de indigeneas s\l¡>Cr-exp.lotados. éasi

al límite de su extinción. La libertad política de los municipioa -

espafloles tiene una solo limitación. Los puestos m6a importantes del 

Ayuntamiento los desig,ia el monarca o sus agentes y cuando la monar

quía española inicia su decl.ive la mayoría de los puestoS del Ayun~ 

miento ya no se eligen, sino se c<JlllPran. Los venden los agentes del

monarca al 1Dejor postor. Wood.roY Borah. señala..aue.. a. partir de 1570, 
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l.a coron.r11 hact? sentir su prc~cncia en el seno dt~ lo5 ayunt.amicnt.on. dt~nir.-

nanrlc cr: f'orma pref'erenl<" p;ira los purslos dirPrt.1vos más import.antcs t'Bp~ 

ñoles peninsulares. cxt.raídcE dr. la noblezn lr.rratcnicnt.ir.. ( 19) Centro -

c!c: la c~t.ruct.ura del Gobierne ¡::rovinc:ial. lo::- peninsulares srtuan en cali

dJd de virreyes, gobern¿:_dorTs, al~a!C<-s mayorrs y corr~~idorcs como loo -

ar.entes de la monarquía. que aseguran la unidad política del imperio ha~-

cicndo vaier la u minuciosidad reglamentaria .. dC"l monarca !:10), C':.;tos a~r.n 

te~ apoyan su ruer~a en el ejercito. dirigido t.ambién por nobles y en la--

iglesia qut~ ode.má..s de cumplir su runción evangelisadora participa en lo di 

rccción política de la nueva Esparla. 

ºEn la.América Española. el cura trabajaba al lado del Corregidor o del 
Alcalde mayor • casi envariablemente español peninsular o criollo. anoten.i
do por los diezmos o loe honorarios religiosos. administ~avo a los aaertn-
dios los sacramentos a que tenían derecho e interwCdiaba enLre el cosmos ~ 
y el att.Dldo américano. legítim.ando la jerarquía. la subordinación y el con-
trol • Lo que hoy se designa como cost..cs soci3les, escuela.5. hospit..-ilea." -
instituciones de beneficiencia. eran rinanciados y adminis~rados por la ~
iglesia. A nivel local. (municipal) estos servicios al~nt.aron la lealt..ad
al Esi.ado y la fé de los feligreses ". (21) 

Las contradicciones de la supereatructura política de la Nueva España ae de 

rivaron del hecho de que a pesar de su some~imicnto a lo corona, Jos oyun-

~wientos ef"..l.n los 01·,Kai•isllM:>s polílicos que permit.ieron la consolidación·--

de los criollos y la ~onscrvación de la esencia democrática de cut.as lnsti-

tuciones.Felipe Tena Ramírez comenta acert..adamente. que no obstante su so-

metimiento éstos ~ucron el único y elemental reduct.o del Gobierno propio de 

los pueblos, pues aunque la mayor parte de los puestos del ayuntamienLo eron 

vendibles y dcnun~iables en las ciudades y pueblos españolen. quedaron sin-

embargo como de elección popular los alcaldes ordinarios. Aunque eAla li•i~ 

da participación de la voluntad general en el Gobierno de los ayuntaaient.ou, 

no fué suriciente para imprimir rison0111Ía política a lus municipios. rué -

sin embargo la bose para iniciar la revolución de lndcpcndenc1a • (~~) 
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Para~el t1llimo cuarto de r;i1~1o X'flll. los criollos (h.acendados y mincron). 

dominaban la vida cconc-1mica y social d1• la mayoría de loa mw11cipioa (?3) 

aunque no ostentaban lo~; pur.c;lo:.:; principales del ayunt.amiento. qu~ calaban 

controlados por lou Españoles Pcnin:;ulares (coracrcianlr.~ mOnopol i stns ). uu

prcscncia y mili t-anr. i a ind< .. pcndcnl1:;ta era cada ve;,_ más ~ól ida. t-:n 1808 -

aprovechando circunnt.anci{l.S h1st.óricau propicias como la invasión Napol'c6ni 

coa España. el dcBplome de la economía mc~cantíl. la corrupción gubcrnamc~ 

t.aJ en la mclrópol i, éLcetcra; el ayllnt.•imi.cnt.o de Ja Ciudad de Méxi en, domi_ 

nado por lns criollos sOatUvo frente a las autoridades coloniales que en 

en ausencia del RP.y, secu~strudo por los fr~cenes, le correspondía rea~untir 

lo soberanía. ene hcch~ hlat.órico se ·cxpiica no en función de la autonocnla 

municipal. que no exist.ia como explica fo·etipc Tena Rainfrcz., sino por.que ol 

ayuntamient..o de la capital habia ido a¡:Brar n menos de loo criollos, quiencs

por BU capacidad y su riquc7-a estaban en condiciones de adquirir por ve:~nta

o por herencia los puestos concejales • Ha era que el ayunL-uniento octuura en 

noabre de unn ciudadanía que con su vot.o le hubiera dado su r~prcs~nLación 

sino que se trat..aba de una clase poderosa social y económicamente que había -

obtenido p<:>r ~toa dlR~Jnt.o6 del voto los principales carP-OB del ayunt.runiento 

y desde ahí intentaba hacer la independencia en bcnertcio pr<>p10 ( ?4) 

El municipio existe en la colonia como una entidad política destinada no· para 

defender los intereséscs generales de las distintas localidades, sino pnra d~ 

render los inLcresés de una. e lase m.inor1 tari.a. peoro poderosa desde el pW"llo -

de vista económico y social. 

Esa. clase eran los criollos, product.o del dcsa.rr·ollo capilaliot.a de li:t- Colonia. 

que compclio.n con los peninsulares en el dominio de loa puestos municipolcn y -

que vistos ~n conjunto conHtituían 1a clnae dominante de la sociedad noVohiepa-

nn .. 
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""sin embargo, las criollos son reprimidos en sus aranea de dominio y de beneCi--

cio propio por- la monarquía absoluta; qui.en lejos de reconocer su carácter 

emergente los igno1•a y subestima, ace1erando el proceso de central.iz.a~i6n 

política del ~mperio, que a la postre conduce a la r-evoluci6n política de 

independencia. 

La prooru.lgación en 1786., de la Real Ordenanza de Intendentes como 

medida de rortaleciariento del monarca, estuvo dirigida precisamente hacia 

la déstrucci6n· del. i"ortaleciaú.ento pol.'!tico y econ6mico, que dit'erentes · ~ 

pos. criollos, =incrcs. ccme-.-ciantes, hacendados~ casi aiempre.v~ulndos 

a ~a burQcraéía media y menor habían alcan:z.adO. pa:-a entonces a través de ~ 

·q~ cabidoa •. :Esta rne~da junto con otras de car&.:ter :t':!.scal, lea.ionaron ~ 

!'undamente loa int"eresea de los gMlPOS eeon6micos y poli ticos de l.a soci._ 

dad novo-hispana, a.i••grado de provocar que éstos comenzaran a conver'tirse -

en los .intereses de tendencia nacional .s_ue t'inalmente genera.rían la guerra 

de inóependencia;"(25) 

2. 2.- CARACTERISTICAS DE LA ORGANIZACIOH NUNICIPAL Etl EL SIGLO xnr 

La transici6n de México de colonia a.uacióa políticw:iente indepen~

diente es compleja y contradi.ctora, pel-o de ninguna manera ea igual.al.a -

evoluci6n aagui<la por los paises capitalistas que deaeabamos illiitar en un 

af"án de lllOde_rnizaci6n de nuestra economía :y de nuestra or¡¡ani%8Ci6n política. 

Las clases dirigentes o dominantes diYididaa en liberales y conservadores -
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nunca acertaron en la rcal.ización de una política nacional de desarrollo 

que requería como primer paso o prerequisito la constitución de un Estado -

Nacional y la rorma.ción de un-gobierno Cuerte que fuera aceptado como una 

autoridad superior por todas las clases social.es en disputa. Al aplicar -

r!gidamente los paradigmas jurídicos, pÓlíticos y económicos de 103 países 

capitalistas más avanzados, sin someterlos a un análisis crítico y adecua--

ción a nuestra realidad social, lo que se provocó fué la desintegración po-

lítica en perjuicio de la unidad nacional .. 

!!ll.o rcpcrcuti,-S:a negativamente en laprtictic.s del federalismo y des 

de luego en el llnlllicipio identificado desde .l.a· colorii'a con los caciques lo-

cales. Hnc'ia 18!:-0, Ksz'iar.c· Otero,. precisaba: 

"Hezriba"-'i ca&etido los máB graves erroc-es por no redonocer
que nuestra sociedad tenia una fisonomía propia 'z g'!<c 
en nada se :p.arecio a las sociedades europeas y nortea
Der{cana con las que siem..?re nos est..amos coi:apa...--a.nUo. 
tan solo porque hemos tomado prestadas los nombreSde: 
su organización social, sin tene:- en manera a1~a SO!! 

partes constituyentes...!." \Subrayado nuestro). 

1'< '1 ·.- e a l 'i 2: a r la comparación con las aociedades f'renceaa y nor-

teamericana se advierte que las condiciones de desarrollo capitalista de 

J;éxico no se asemejabnn en nada a las características de esos países que 

.se pretend.Í_a:seguir c0mo modelos de organización. O:n Francia por ejemplo; 

so había logrado la unif'icación a través del C:Stado absolutista desde pr~ 

cipios del aig:Lv· XVI, en esa prilllt!ra etapa. el. país quedó organizadp en w-> 

conjunto de provinc:i.asque depend.!an directaiaence del monarca. Con la Revo-

lución de 1789, se instauró el sist.ema de departamentos que eliminaba el-

sistema provincial y se conjugaban en el control de un poder centra.l. l.as-
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clases que hicieron la revolución. encabezadas por la burguesía actuaron 

no con el propósito de reclamar su reconocimiento, sino para derribar el 

Es~do absolutista Francés. Es evidente que esta rorma de organizaci6n -

del poder se p~esentó ~obre la base de wia estructura económica que lo 

permitía. cuando se produce la revoluci6n, el ~égimen comercial. francés 

est:aba lo suf'"icientemen:te desarr-ol.lacio como para que la burguesía requiri,!: 

ra. uh .reconocimieno expreso, su propósito -era la tOCl8 completa del poder. 

SU integración previa cOCllO clase le hacía innecesaria ia lucha entre re~ 

giones derivadas de cualquier diver:ii:idad de intereses, y actúo Siempr'e ... 

bajo ei apoyo indiscutible que le pr-oporcionaba su alianU! con loa camp~ 

sino~ de todas ias r<1giones del país. Como ha sido demostrado por diver-

sos estudios his t6r icos. ( 27), el ascenso al poder de la burgues1a rnuo

cesa' se efectuó ~n bloque ya que su f'uerza estaba reconocida de becbo 

por la existencia del sistema ~e mercado que había logrado realizar y -., 

que para ese enconces había logrado unificar cowercial;n.entc n la naci6n 

y hacia depender incluso de ella ~isma, de la riqueza que ya poseía, a 

la nobleza. que sostenia el Estado absolutista. Una vez instalada en el 

poder la burguesía illisma. promovi6 la organización departamental de Fran-

cia, con el Cin de liquida..- los vesti.g1os arislocrúticos o dal =itigt.--o 

Estado. Antes de la revolución pol{tica. había sucedido una revolución -

econóaica previa, al. desarrollar la burguesía el sistema de mercado e -

imponerse de hecho. entre el conjunto de clases en disputa.. (28) 

.l.os estados Uftidos 'ª u n q u -e por v{a dif'erente habían ~ 

ins~ado también Wl gobierno nacional., apoyándose en un sistema comer.-. 

cial ef'ectivo; que al eliminar las restricciones de la corona inglesa se 

consolidó y desarrollo más. Desde 1776; Habían establecido \Dla Con:Ceder~ 

ción qúe representaba los intereses comercia1es de todos los Estados que 

que comPonian el país. En un principio sólo era una alia.n..za puramente 

comercial para resistir los embates de la monarqüía inglesa contra el mo 

vimiento de independencia. Al triuni'o ••• 
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de é s ta la Con f" e de rae i ó n se t r a ns formó e n Federa e i ó n. E l 

proµÓsito de loS federalistas era explícitamente, lograr la -

centralización política en bene~icio de un Estado Nacional --

que la propia evolución d,e su sistema económico indicaba como 

necesario. La federación de los Estados Unidos de Norteaméri-

ca, no s6lo consolida la autonornia local, sino tambi,n.impul-

só la cesión de derechos de los Estados en favor del Estado -

Nacional~ para Lograr una mejor representación y derensa de -

sus intereses~comerciales, Esta conversi6n po1Ítica se reali

zó sin .conflic~os graves··porque la evolución de su sis~ema -

económico netamente rñercantil lo pe,..mití.a." 

D e s d e su implantición.en N~rteamérica la 

burguesía terrateniente y comercial era hegem6nic~ ~ su prop! 

sito al buscar la independencia política de Inglaterra era --

crear una •'gran repGblica comercial expansiva'' (29) No hubo -

pues obstáculos reudales y clericales que lo impidieran ni -

una guerra de independencia prolongada y devastadora como la-

nues·tra. 

A diferencia de estos paises, México tenia efectivamente 

en la primera mitad del Siglo XIX caracteristicas propias coaiO·. 

decía Mariano Otero. La composicLón social de su pob1ación 

sus condiciones geográ~icas, su nivel ~e desarrollo económico 

come~cial y su desarrollo pol!tico, eran cualitativamen~e di~ 

tintos. La irracional explotación de tres siglos que 

Hwaboldt explicÓ-..{30} desde esa época, aunado 

Alejandro de 

a la destruc---
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ción que ocasionó la guerra de ind4.pendenc\.a nos situaoan en-

franc~ desventaja con esos paises para consolidar 

dependencia política. 

Sin embargo ésta no es razón suriciente ara concluir 

la in 

~Ue las ideas que se gene aron en Francia y Estados-

Unidos. en torno a las ~ormas de organizaci6n poli~ica ••no -

ten!an nada que nacer•• en un pai~ como M~xico. En este senti

do es imp~rtance obser~ar que esta ideolo9ía representaba en

esa época, las Fórmulas polLticas más progresistas y ·revolu-

cionarias y que era 16gico que ~U~·ran ~s1mil~das por nuestros 

primeros liberales que se iden~ifjcab~n con las corrientes -

m~s progres~stas de· esa ipoca. Oe hecho en el_Consi~tuyente -

de 1824, hubo- un gran debate sobr~· la conveniencia o inconve-

hiencia de adoptar el régimen Fed?ral de Gobierno y las inst! 

tuciones republicanas, si final-.e:1te el Congreso se decide -

por la adopción del Sistema Feder~l, es porque existe un mov! 

miento popular importante q_ue lo respalda y que surge co~o -

rcsul~aóo de la oposición política al centralismo autoritario 

del régimen colonial. ( 31) 

~esde nuestro punto de vist el problema oe nu~stros 

liberales no fué la impor~~ción que hicieron de las fo~ 

mas d~ organiz:.a.ción política de f'rancia o Esta.oos Unidos, si

no su aplicación mecánica o rigila a nuestra realidad social

y pÓlÍ~ica. 

Para principios de~ siglo XIX, el país contaoa con un --



35. 

sistema con1ercial l ·,O e a 1 y en algunos ca~os regional 

no ex!stia una reu de comun1caciones lo suficientemente exten 

sa para lograr la unLr~caci6n geogrjfica o econ6m~ca del p~is 

o su un~daa ool:tica .. En f'orma natur-al, las economías locales 

~unic1palcs o regionales ~l momento ae v~ncularse con la act~ 

vidad ~il tt~r generaban sus caudillos que l6~icamente al con-

solidarse defena!an és~ economías loca!es, ,e impedían el --

proceso.<1e 1 cen.tra.l1zaciPn polit#'ª y económica _porque los a-

rectaba en sus ":!:ntereses". La au:.tonomí•o. 10.ca.:l 1 sta ~ .. e.l c·áu"di 

llia~o son fe~6menos 1nt1mamente· ·~~lacionados que·· se e•plican 

p~r la herenc:a legada ~l M~xico ind~pendiente por' la ~poca -

colbn:a~. A diferencia d~ Ingla~~r~a,. Espaffa ·impidi6 el desa

rrollo mercane1l ~ burguis de _sus coloni~s por •1ci que ~stas·

al ~urgir a-la vida independiente, ten!an economias sumamente 

fragmentadas o inconexas, ésto es, subdesarrollaaas, que f"ue

ron rinalmente, prena fác~l de las potencias capi~alistas de

esa época. esp~cialmente de Norteamérica. En una economía tan 

de;~~ticulada, •~ l69~co s~poner· que ~on los caudillos y cac1 

ques locales los Que se oenerician del rederal~smo. En alian

za con los grupos campesinos de todas las reg~ones del País?

adquieren su fuerza militar; se parapetan en el municipio· y-~ 

adaptan las demandas carnpesinasahidea de la poiitiea libe--

re.l. 

L 1l s .:Sif"erenc .l.aS cualitati:vas de nue.stro-

aesarrollo nis~órico. político y económico con re&pectu a 1os 
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paises capitalistas hacen imposible la aplicación de los mod~ 

los teóricos de Gobierno en su forma cli~ica, es decir, sin -

modiricarlos o adecuarlos a nuestra r~alidad social; La aµl1-

ca~~ón· era mecAnica y rígida. En este proceso hist6rico cabe

destacar la insuficiencia de nuestro desarrollo capitalista -

que se expreaaba en la falta de articulación de un mercado n~ 

cional y fil predoafinio de la.s ec-onomias locales o regionales, 

nerencia de nuest.r9 'pa!fado e.o.l,on!a~ como pa._Is.. ij~pendiente y -

mercantil.(32) En e&tas circunstancias es lógico suponer que

eran 105 caciques y caudillo& locales loa únicos benericia--

rios de la •&Praxia", de la ideologla liberal cli~ica, ya que-

1& desce~tralizaci6n del pa!s que proponian los liberales a·-

_través, del. sistema rederal n~ *-Pª más a.líá áel rece.n'ocimientó._ 

legal de los ¿audillos, caciques y prerectos politicos. El r~ 

conocimiento de estas "personalidades" producía en la pr!cti

ca la rormación de una "miriada'' de poderes locales ••cuya au

tonomía era el s1gno indudable de la debilidad de los poderes 

ce·ntrales". ¡sto es. de1 rracaso del sistema rederal. Todo p~ 

rece indicar que los liberale$ en lugar de eliminar a los ca

ciquea y caudillos a quien eliminaron rué a la instituci6n m~ 

níCipal, especialmente en sus a~pecto& democráticos. 

Esta situación se advierte en el poco interé$ que demos~ 

traron para .legisl¿r sobre l• integ~acibn de los 6rganos ~e_ -

gobierno municipal y sus atribuciones, asi como para reglamen 

tar el proceso elector~l. Al respecto, Tena Ramirez, sefiala -
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que fueron. los conservadores que proponían una república ccn-

tralista los que parad6jicamente- se interesaron m~s por la --

estructuración de un gobierno municipal: 

''Instituciones democráticas 9 parecería que los muni 
cipios debieran haber merecido atención de los regí 
menes. ~ederales y que la libertad municipal rigura= 
ría en los programas del partido liber•al. Pero no -
rué así las constituciones Teder.alistas olvidaron -
la·existencia de los municipios y fueron laa consti 
t·uciones centralis"tas y l.os gobiernos conservadore; 
los qve se preocuparon por org~nizar1os y darles vi 
da-. El~ Acta Constituti..va .. la Consti1:ución del 24, :=
e1 Acta-de Re.f"'ormas del 46·1 .. la. Consti..t&,1...Ci.Ón del. 57 
no dedican ni on solo articulo a los Ayuntamientos; 
ésta última ~enciónalos tan solo cuanoo en sU arti
culo 31, F~acción II, es.tablece la obligació~ ~el -
mexicano de contribuir a los gastos del ~unic~pio,
ci.Jando en i?l Artículo 36, Ft-a.cción I,, consi..,d-.era o-
biigac1ón del ciudadano inscribirse en el padrón d~ 
su municipalidad y cuando en el Artículo 72, Frac-
ción VI (antes de 1a Rc~orma de 1901}, aludía a la
elección popular de las autoridades municipales del 
Oistr~to y Territorios. · 
En_ .C..a.Jr..bio, la Constituc i.ón Cen"t.ralista del 30 los -
organiza minuciosamente en los Art1culos 22 al 26 -
de la Sexea Ley, entre los cuales el 25 señala como 
objeto de los ayuntamientos cuioar de l&s cárceles. 
de los hospitales y casas ae oeneficenc~& que no -
sean de rundac16n part1cul~~; de l~~ c:cuela~ d~ -
primera enseñanza que se paguen de los fondos del -
común; de la constitución, reparación de puentes.-
calzadas y caminos y de la recaudación e in~ersión

de los propios y aroitrios; promover el adelanta-~
mien~o de la agricultura, industria y comercio y -
auxiliar a los alcaldes en la conservación de la -
tranquilidad y el orden púbi1co en su vecindario. 
Las bases Orgánicas del 43 señalan como Yacultades
de las asambleas oepartamentales establecer corpo~a 
ciories i Euncionarios municipales, expedir sus ore; 
naozas respectivas y reglamentar la policia mun!ci= 

-paL. así co~o aprobar los planes de arbitrio• ~un1-
cipales y los presupuestos anuales de los gastos G·· 
las municl.paliOades. (Ar t. 134, Fracs, X y XIII) •.. -
Como indicio del abandono en que los gobiernos lib~ 

rales mantuvieron a los ayuntamientos, dene tenersC 
en cuenta que el principal ayuntamiento del pais, 
como era el de la Ciudad de MéAico, &e gobernaba t~ 
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davia a Of'.i.nco.µi.cs .:ie este siglo 1 por las ordena.n
za.s c~n,._ral istd.S d~ 1d4C a 1841--": (33) 

La ·ideología lib.eral-f"e .. def"alis·t·a no era compatible,---·-

con la rorma de organizaci6n munjcipal. veía en ella una he--

rencia negativa de la colonia y del poder absoluto-y la rech~ 

zaba mecin~camente s~n .valorar su aspecto democr~tico. 

A·pesar de sus diferenc~as, tanto rederalistas como lib~-

ra1es ~conservadores reconocían la nec.esidad de construir un 

gobier~o nacional ruerte, sin e•bargo, sus 1n~entos po~ uni-

fica.r .·a ·"las clases domin"antes· r-racasaron invar.iablt:mente. ·Es-

curioso observar que in~ependientemente del bando que estuv1~ 

se en el pocier el gobierno central o redera! siempre intenta-

ba a toda cos~a mantener una linea directa de control sobre -

los municipios.básicamente a través del sistema de prerectu--

ras que no era otro.que e! implantado por el visitador Gálvez 

en el siglo XVIII. Este sistema consistía en colocar a lo& --

p~erectos por encima de los organismos de representaci6n mun! 

.cipal y bajo· las &rdenes inmed·iatas del poaer central al 

~gual que en 1a Colonia. los pre'Fectos derivaban su ruerza de-

la capacidad económica de los municipios, princ1palmente. por 

la posesión directa de grandes extensiones de tierra, del ma-

nejo de la mil~c~~ cívica y princ~palmente de su capacidad p~ 

ra cob~ar las Alcabaias. Al gozar de estos privilegLos. tanto 

munícipes como prefectos se rueron convirtienoo desde princi-

pio de siglo en los princ~pales promotores del aespojo de ti~ 
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rras a las comuni~ades campesinas, car~cterísticas que no 

perderían sino hasta la Revolución de 1910, Dada la desarticu 

econ.6mica que tenia el país en el siglo XlX, los pre--

f'ectos ten!an un amplio margen d'e actuación ~u'e\ hacia dif'Ícil 
. . 

el control directo por parte del Go~iern¿ Federal. isto a su-

vez ~~rmiti6 que c~ntinuar~n surgie~do intereses marcadamente 

local ista.s. · S1n ·émbars:i .. o-., -:'1 la m.ed id& q-ue· lds caudillos y ca

cique.a e_ra.n·-·d-és.rrotado~ el .Gobierno Na.cion~l se af'ir.maba. Eh -

es.:te·· sentido ·'ué decisi.v& la. victori.& de Benito Juárez .sobre-

d"iante la re']ulac.Ión del si,..t•ema alca.bala.torio. Desde ,la segu!?_ 

da 111ita1 del ~siglo XIX', l.oa campesino·s -y comuniQades reáccio--

nan a la expropiac·i&n especula.tlva e irr&ciona,,J.·· de sus tie---

rr&a que se der~vaban de la6 leyes de de~amortización. D~sde

e~~ _ip~ca ya proponían ''LeJ Agraria y Gobierno Munlcipai~- que 

posteriormente durante la revolución de 1910~ se trans~orma--

rla como una lucha en ~avor del"municipio lipre••. Con la in--

~roducción de los ferroearr~les.· e~ el ~lt1mo cuarto.-d~l &L--

glo XIX, El·r¡gimen de Porfirio O[az logra la elimin&ci6n co-

'tal-de las .fuer.zas regionales; so~ete absoluta•ente a los je-

fes politicos. a $U poder personal y acelera la polit1ca de --

despojos de tierras a las comunidades campesinas iniciada en-

el gobierno de Juárez. pro~ueve como n~nca antes el poder de-

los Prefectos sobre las comunidades munLcipale~ y logra el --

control directo y permanen~e sobre los mismos. Como· e~ sabido 

durante el régimen de Porririo Oíaz se dá un& induStrializa--
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ci6n sin prec.edentem ~e amplia el mercado interno y se di una 

gran ex~ort~ción de productos agrícolas y ma~erias primas. Es 

decir. existe un notable crecimiento económico pero al mismo-

tiempo una extrema d:stribución del ingreso y la riqueza. 

Bajo la ideologia··Positivista exp~esada en ~onceptos co

mo ••orden y progresot• y ''menos política y mis admini~traci6n'' 

El régimen Porrirista construye un Estado altamente centraii

zado 1 que aniquila la vida política de la población. pero logra 

1a tan deseada industrialización que como veremos mis ade·lan

te. resultó contraproducente para la Nación. 

El aniquilamiento de la yida política de la población r~ 

presentó e1 aniquilamiento del municipio como instancia prim~ 

ria de· la estructura gubernamental. La poca autonomía o libe~ 

tad municipal que se expresaba antes de Por~irio Diaz por 1a

acción de los caudillos ~ caciques en alianza con los grupos

campesinos y en con~ra de los poderes centraies, fué suprimi

da y _no s6lo isto, sino que Porfirio Oiaz organ~za con su di~ 

tad.ura.,. a través del. gobierno muni.cipa1, la exp1o~ación de 

1os .campesinos. ciase soc~al mayoritaria y con más pes~ en la 

economí·a por esa· época, dándole una mayor ·jerarquía y un nue..,. 

vo caricter de los. "jeres y prerectos. políticos••, que como ya 

se ha ca~entado •. t~nto los· liberales como conservador~s, co12 

caban sieopre por encima de les gobiernos municipales. 

O'e. -este modo en e1 Si!;lO XIX y hasta la primera década -
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del Siglo XX. no se logra al· igual que en el periodo colonial 

estaolecer el ,municipio libre como poder político real y re-

presentante aut~ntico de los intere~es generales-de la comun! 

dad. 

Por ~ircunstancias distint~s se habla llegado en la eta

pa ~ndependiente al mismo resultado d~l virreinato: el someti 

"miento y depende~c-ia a l~s poderes centrales de la voluntad -

democr~t.ica expresada en los ayuntamie~tos. En la d~ctadura 

de Porririo Oíaz el Municipio fui el instrumento_ polít~co que· 

en un Estado ya bien integrado constituyó el elemento básico

para el dominio sobre la parte de la población más numerosa -

e importante del país: ésto es, los campesinos. En el proceso 

de unificación y centralización política, el régimen de Por~! 

rio Díaz. comprenoió que lo rundamcntal era eliminar las rue~ 

tes de· poder local que representaban los caciques en sus dir~ 

rentes a1ianzas con 1os campesinos y los movimientos campesi

~os autogeneradores e independientes. 

El proceso de central1zaci6n Que l1ev6 a cabo el po~ri-

riato 1e dió un tipo euali~ativamente distinto a nuestra un1-

dad pol!tica; con r~specto al que se rea1izó en las naciones

europeas. Aunque en el continente europeo la construcción del 

·Estado modernO tuvo que pasar taMbién por una ardua lucha pa

ra some~er a 1os poderes feudales o locales. El desarrolio de 

las re1aciones mercantiles o cap~talistas de producción. que-
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se organizan al margen del Estado~ '" detern11nantes para ---

conseguir la unidad política y oe clases, sobre los intereses 

localistas y regionales. El proceso concluye con la leg1tima-

ción del estado a través del sistema parlamentario o cte con--

gresOs, que la un~dad de clases a nivel nacional permice. 

En cam~io, en nuestro país. el régimen porFirista logra-

la unificac~ón política utjlizando métoaos proe1os de la mo--

narquia aosoluta, destruye las pode.res locales pero mantiene-

canto base de su pooerio a los terratenientes que a diVerencia 

de lo que s~cedi6 en Europa, cons~ituyeron. aqul la cla~e dom! 

nante. El Estado Por~irista promueve el desarrollo de la cla-

se capitalista. nacional, pero ~sta surge con dos l~mitaciones 

fundamentale5: primero la falta de legitimidad poli~~ca del -

régimen porfirista y segunoo la invasión del c~pital foráneo-

que en su fase superior de de5arrollo l1mper1al1smo) condici~ 

n~ subdesarrolla ~ nace depend~ente al naciente cap:tal~smo -

rnex icano. ( 34 ) La dictadura de Porfirio Díaz logra la unific~ 

.ción po1ítica de México con a~raso de más ce u~ •iglo con r~~ 

~ecto a los· óaises cap~ta1iseas mAs &vanzados. Sin embarg6. 

~u carencia de legitimidad pol~t1ca lmediacion~s electorales~ 

y ese concenso}, _as!.. como la extrema concentrac::..ón de la rique-

za en una minoría y ia explotac~ón e~aceroaoa oe la mayoría -

·•si se admite, como ya nadie uarece poner en auaa,
que los 1001ernos ~e Ju~rez y ~e Oia~. asi conto el
rij!men emanaao oe· la re~oluc~Sn, se caracter~zan -



ante ·t·odo por un.a extraorú l.naria concentración de
poder (deoido al fortalec~m1ento oel Ejecutivo). 
podría arirmarse que la cau5a fundamental de Que -
en buena parte del SiQlo XIX privara la anarquía -
en las act.vidaaes produc~ivas y en las relaciones 
polLt~cas resLd~ó~en la falta de un poder político 
suTicient~mente fuerte como para _mponerse en to-
dos lo5 n~veles de !a v~aa ·soc¡a~. dentro de una e 
conomia como la ~ues:ra en la que. oor su falta ae 
desarrollo, estacan ausentes toaos lo$ elementos que 01eran
al pa¡s otra un1f1cac~ón nacional que no fuera, en 
pr~~er lugar. la unif ~cación polit~ca. Todo ésto -
nos recuerda que el proc~so de desarrollo de nues
~ro pais, como en ca~i todos lo~ paise5 subdesarr~ 
llados, es esencialmente inverso al g~e se observa 
en la Europa Occidental, en aonde l& función unifi 
cadora la d~sarrolla un mercaoo ndcional que se or 
9an1za al margen ~el Estadc, tamoién nacional, e -
inclusD, obrando soore este Últlmo como motor de-
terminante- Es verdad que 7 en gran medida y por de 
finición, L~ economia mexi~ana e~ una economía me;. 
cantil: lo es y_a desde los primeros ·'tiempos de la
Colonia; pero hay evidencias suficientes para de-
mostrar que. mientras no se diÓ un mercado nacio-
nal en amol:..a esca.la, .:.a. economía de J.1éx1co. i.nsu
flcien~emeo~e oe~arrollada. impuso al pais una par 
t~cu:ar d1v~s~ón económ.ca y polÍt¡ca, que la 1196 
fracc1onaoa oe e~a m¿n~ra, a d1st~ntas economias 
e.-.tranJt:ra.s. 
Es~ solo hecho bastaría para eAplicar por qué no -
se diÓ aquel poder pol~tico nacional en el que to
dos los mexicanos oonían tan grandes esperanzas. -
Pero ese so!o hecno no sería suficiente para expli 
car por Qué el país. al final de cuentas, logró el 
estaoleclmlento de tal poder. La iucha.política. -
con las Ldeas y ccn las arma~. ~r~n~~orm6 al país
nada ooeoec~ó a planes preestaolecidos; las solu-
c~ones impuestas. ya con Juárez ya con Diaz, fue-
ron el resultaoo d~recto de los in~ereses que en -
las ougnas de grupos lograron el triunfo. La trans 
Cormac~ón de México ae ~a!s depend!ente y mercan-
t il en oaís oepena_en~e y cap~~alista. seg~n .la -
c!stinción he~~a po~ Aion~o Auu¡!ar, no se loura 
sino con 1~ un:f~eac~ón pol!~~ca del ~ais.'• l35) -
3uorayado nuestro. 
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2.3.- CARACTEfU3TICAS DE LA OR<.W>IIZACION MUNICIPAL EN LOS REGIMENES SUH

GlDOS DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

Cuando estalla la Revolución de 1910, el ~aís ya es un-

país, política y económicamente uniricado, la dictadura había 

solucionado en lctts hechos, en la práctica, lo que la teoría -

constitucional no preveía. 

Es decir, la insubordinación de lo_~ p.o.deres locales, no -

precisamente por la ampliación de la vida democrática de los

gobiernos locales, sino por la acción anárquica y mezquina de 

los caciques y caudillos locales• Por~irio Díaz subordina 

esos intereses locales en runción de un proyecto nacional de

desarrollo capitalista y de entrega a los monopolios transn~ 

cionales representados ya para esa época por Estados Unidos,

Inglaterra y Francia. 

La Revolución vuelve a situar en primer plano a los mun! 

cipios como bastiones de las libertades individuales y socia

les. pero a direrencia del movimiento de Independencia polít! 

ca. ahora son los propios campesinos quienes comandan o diri

gen estos movimiento~, ligando expresamente la libertad muni

cipal con la instauración de una rerorma agraria radicai .En

El proceso de lucha armada, como es sabido, los ejércitos. de

Villa y Zapara son derrotados, 1mponi&ndose· a ellos la 1inea

pequeíloourguesa y reformista de Carrar•za, Obregón y.Calle$.-

no obstante, las demandas campesinas son incorporadas. a la --
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Constituc~ón del nuevo Estado, y junto con las demandas obre-

ras pasan a constituir la base de la politic.a del nuevo r~gi-

men. Las demandas campesinas y obreras se establecen el Artí-

dµlo 27 y 123, r~spectivame·n~e. Las demandas de autonomia lo-

cal y poder municipal quedan establecidas débilmente en el a~ 

ticulo 11~ Consti~ucional, en este ~ltimo artículo se elimina 

sin embargo, el concepto de municipio agrario, demandado pri~ 

cipa~mente por los zapatistast y se hace depender econ6mica--

m~nte al mu~icipio de los pod~res superiores. Las fuerzas lo-

cales que surgen nuevamente a1 amp~ro de la lucha armada, re-

presentada por los caudillos y caciques de ·nuevo tipor ~" --

controlados y sometid~s hasta 12 afios despu~s de ser aprobada 

la Constitución, es decir, en marzo de 1929, cuando se crea 

el P.N.R. (Partido Nacional Revolucionario~ actual P.R.I. y 

aún cuando se continúan manifestando después de esta fecha,--

el partido del Estado resulta ser el mejor instrumento de do-

minación y control. (36) 

De._esta forma los municipios quedan enmarcados sobre li-

mites muy estrechos de acción política y la "libertad munici-

pal'', isto es, la libertad de la comunidad, para gobernarse -, 
en rorma directa sin mediaciones, queda nuevamente atrofiada. 

El Gnico ·revolucionario que hizo efectiva la libertad --

municipal durante la fase mili~ar de la Revolución fué Emili~ 

n~ Zapata, quien exp1d16 en el afio de 191~ la ''Ley General S~ 

bre Libertades Municipales", aplicable en el territorio domi-
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nado por los zapatistas, que era básicamente el Estado de :o1orelos; esta Ley 

re&iamen;:;ó de r:tane.r;~ precisa en veintidos artículos la au'tonor.ila ;>olítica, -

económica y aCoinistra-;;iva de los cunicipios. Retomando los uspccto:J rafis --

avanzaOos del covir.i.:enc.o municipal is ta español dccla en nu::. ''curls ~<:c:~aoo!.i" 

entre otras cuestiones, lo siguien~e: 

11 E1 municipl.o es la primera y más importante de las institucio
nes democráticas, toda vez que nada hay más natu.-al y respeta-
~le qüe el Cerc'éhc;; que :.ienen los vc_cinos de un ccnt.:-o cualc;_1:1J..~ ~ 
~a de población, para ~regla!"' por sí m~~mos los asuntos de la 
vida común y para resolve~ lo que mejor convenga a los ¡ntere-
ses y necezidác!es. de la localidad". 

Y mAs adelante sefinlaba: 

"La llbertad-Qunicipal ~esuita irrisoria, si no se concede a los 
vecinos la de~ida ?articipaci6n ~~ la solución y a:~eglo de los 
principales asun~o~ de la loca1idad; pue~ ~e no ser así 7 de no 
estar vigilacos y controlados los Ayunuuaientos. se logrará úni 
caraente el esta!:Jleci..::nien1:.o de un nuevo despotismo, el c!e los mÜ 
nícipes y :eg!Oores .iden:;.iCicados a ~ejados por los cacic¡ues·
de los ~ueb!os, que venc.r-ran a ~eemplazar a los an~iguos jefes 
políticos; y ~or eso conviene, para evitar abusos y negocios -
escandalosos o ';;!'"'ál:;.cos inmorales, sOCteter a la aprobación de ·
't;cc!os los vecinos los negocios más importantes de la exis·tencia 
COQunal. 1 ~al.es corno enajenación de fincas, aprobación de suel-
dos, celebración de con-=....-atos sobre alucbrado, ?aviraen~aci6n. -
capcación o conducc:i.6ñ""¿eaguZ!.S y demás servicios pú!:>licos11

• (37) 

Para dar una idea de los revolucionario de esta Ley ~a~t~ decir por-

ahora~ que la celebración de cont~atos sobre obras ?Úblicas que implican --

enorme gas"C.O público. :.:o los rea1izan. todavía hasta la :fecha, la mayoría -

de los mWticiPios, sino GUe son; negocios en los cuales los vecinos no in~ 

tervienen y·se deciden en el Gobierno del Estado o en el Gobierno Federal. 
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En el anexo de este trabajo presentamos el texto comple

_to de esta Ley, que cons1deramo·s rund~ment¿l para la descen-

trali zac!.Ón ~y democratizac4ón de la vida nacional .. 

En oposición a los zapatistas, los maderistas y carran-

cistas tenían una visión ''legalista'' de la entidad municipal

que no atacab•·las causas d~ la sumisi6n y dependencia a que

el p~rFir~ato la. habia conaucido; "otorgar ' 1 l1oertad' 1 al muni

cipio; significaba para Made-ro y Carranza. eliminar 1as Pre-

fectura~··politicas como poder intermed~o entre e·l municipio y 

los poderes superiores. De esta ~orma, se consideraba, se ev! 

taría la centralización del poder en una persona o en una en

ti.dad superior. 

La otra .carta fuerte de los ••constitucionaListas'' ~o el

Congreso Constituyente ae 1917 era otorgar lioer~ad económica 

al. municipio. es decir capacidad hacendaria. para que el muni

eioio fuese autosuficiente y a partir de ahí conquistase su

autonomía política. dentro de !a estructura estatal. 

Es un necho históric_o oien conocido oue en los debates -

del Cong.reso Constituyente sobre el -articulo 115 Constitucio

nal. los Diputados Constituyentes. aunque disidentes del pro

ye.cto de Carranza d~•pu~s de una orolongada discusi6n no re-

sÚe1ven ni la li~ertad econó~ica~ n~ la lioer~aa polít~ca del 

municipio. La capacidad hacendaria del ~un1~~010 queda deter

~inada por la Leg~slatura ae los Es~ados y la lioer~ad polit~ 
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ca se reduce a la eliminación legal de las Pr~fecturas poli--

ticas. ue~o s~n ~o~ar la forn1a de. integrac16n del poder muni

cipal y el aseGurarn_ento ~e autonomía centro oe la estruc-

tura estatal .. 

Una vez consumado el trLunfo de la Revo~uci6n e incorpo-· 

radas al Articu1o 115 Constitucional los p~stu~ados de los -

Principales planes revolucionarios e incluso parcialmente al

gunos pri~cipios zapatistas,. el Municipio Mexicano inici6 una 

nueva etapa en la que su sometimiento político y·dependencia

eco~6mica ya_. no estaba en runci·6n di.~ecta ~e la es~ructura e~ 

tatal, sinp del partido político creado por el Estado. El pa~ 

tido dei Estado con su composición pluriclasista no sólo dió

soluc~ón al problema del caudillismo que habla surgido de nu~ 

vo como resultado de la lucha militar, obstaculizando ia uni

dad política, sino también al concentrar en su seno las lu--

chas de clase regio~al y nacionalmente contribuyó a liberar -

aL Estado de la identificación con una clase en especial y lo 

colocó prácticamente como el ároi~ro supremo oe todos los co~ 

·rlictos de clase. La nueva constituci6n proporc~on6 la base- -

legal para tal eTecto, concediendo todas las atribuc~ones ne

cesar~~s al poder ejecutivo. es dec~r, al Presidente. Los Ar

~ícu1os 3. 27, 28 y 123, legitiman su intervención en todas -

las actividades sociales. 

El proceso. de centralización polít~ca y económica 1nic1~ 

da,por los regímenes posrevolucionarios para rortalecer al --
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nuevo ~stado y dentro de éste al Poder Ejecutivo, diÓ como re 

sultado nuevamente la eliminación del municipio como nivel e-

fecti~o de Jobierno. En este proceso de centralización polít! 

ca d~staca por su impor.tancia el ren6meno del Presidencialis-

mo. Que ocurre como resultado-.natural de l~ formación del po-

der político ~n un país como el nuestro, es dec~r, de un pais 

atrasado económica, politLca y socialmente y además, depen---

diente Y.explotado por los paises capitalistas mAs poderosos. 

La Revolución Mexicana como es sabido~ no logra romper la 

dependencia exter~a ~ pesar de los intento~ en contrario y la 

coristrucción del nuevo Estado se lleva a cabo con las limit~-

cienes y restricciones que esa dependencia externa impone. (38) 

Sin embargo, la centralización política que ahora padec~ 

mos y que nos parece negativa en muchos aspectos p~r su magn! 

tud y resultados antieconómicos. desempeñó en el '!asado una -

función decisiva en la consolidación del Estado de la Revolu-

ción Mexicana y la independencia r e 1 a t i .v a de la -

nación; el proceso de centralización política converge pr= 

cisamente en la instrumentac~ón de un.régimen presidencialis-

ta que se aleja sustancialmente de lo establecido por la teo-

rla política clásica en nuestra Constitución, pero que resul-

ta a la luz de lo anteriormente expuesto, práctico y funcio--

nal para un pais como el nuestro. Sin emoargo la construcción 

y· operación de este r¡g~men presidencialista impidi6 objetiv~ 

-~;nte 1a consecución o es~a~lec~miento de un poder municip~l-

constituc~onalmente aceptado. 
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••contemplando en una perspecti-~a general la evolu
ción de lo~ ractores reales de poder y l~ ~struct·u 

ra del gobierno mexicano se advierte cómo han per~ 
dido fuerza e importancia los caciques y el' ejirci 
to; desapareciendo prácticamente aquéllos y convir 
ti~ndo~e ~ste en instrumento de. un Estado rnodernoi 
se advierte igua1mente cómo el poder que ha recupe 
rado la Iglesia en le político opera en un nuevo =· 
contexto siendo un Tactor importante. para nada ha 
ce prever el que vuelva a jugar un papel similar = 

·a1 deP p~sado. Se· perrila. en rln. un poder relati 
vamente nuevo en ·.la his't'.oria de México que es. el = 
de 1os financLeros y emPresari~s nativos, los cua
les Constituyen, al lado de las grandes empresas -
extranjeras y de la gran potencia que 1aa ampara,
los factores reales de ooder con que debe contar -
el Estado mexicano en sus grandes decísiones. 
Por su parte el Estado aparece como el más grande
empresario del país, con una fuerza propia indiscu 
tible en lo económico, re<orzada en lo político -= 
por un r~gimen presidencialista que ~cincentra el -

-poder en manos del gobierno central y del jefe d'el 
Ejecutivo. El carácter funcional que tiene este -
~nstrumento para la estab1l~dad polJtica del país
y para el desarrollo eco~6mico ~o puede escapar a
nadie. Es cierto que ha roto en todas y cada una -
de sus partes los elementos de la teoría clásica -
de la política y de la ~eoría clásica de la econo
mía; pero es un instrumento Útil para el desarro-
llo de un Estaoo-nación que surgió en un ámbito in 
ternacional muy dist~nto al ae la Europa burguesa
Y de los Est.ados Unidos de Noreeaméri.ca". (39) 

Desde e&ta perspectiva, podemos divid~r ~ groso modo la-

historia política del municipio surgido de la Revolución Mex! 

cana de la siguiente manera: 

Primera etapa o preinstitucional. Que vá de 1917 a 1940t 

dom~nada por los caudillos y caciques surgidos de la Revolu--

ción. Segunda etapa o institucional que vá de 1940 a 1982, do 

minada por el proceso de industrializaci6n y central~s~o ace-

lerado. Tercera etapa o mooern:zadora. que vá de 1982 en ade-
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lante. Y que tiene por objeto a partir del actual r~~imen de-

Miguel de la Madrid, descentralizar la vida nacional con base 

al Mun~~ipio y ~acer efectivos los principios democ'riticos. 

clásicos. En la. primera. etapa. El Muni!=iPio ~e encuentra domi-

nado totaimente por los caudillos y caciques locales, son los 

jefes mil~tares surgidos de la revoluci6n los que sustituyen-

al antiguo poder terrateniente y condicionan de manera impor-

~ante no sólo el poder municipal sino también el ejercicio --

~el poder nacional. 

••una geograf ia de la política en Mix~co durante l~
década de los veintes habría incluido a todos los -

·estados de la República entre aquéllos gobernados ~ 
por caudilios·y caciques regionales. Los caudillos. 
con sus huestes armadas, más o menos obedientes y -
leales al jere revolucionario, y los caciques de -
los pueblos y regiones. supérstites de la colonia y 

.la época prehispán1ca, que en persona eran los mis
mos del porrirismo, o habían sido sustituidos en -
las mismas funciones por los nuevos hombres de la -
revolución, dominaban todo el panorama nacional. -
Incluso a principios de los treintas el poderio del 
caciquismo era todavía enorme: Rodríguez Triana en
·coahuila; Rodrigo M. Quevedo en Chihuahua; Carlos -
~eai en Ourango; Melchor Ortega en Guanajuato; Sa--

_turnino Osornio en Querétaro; Rodo1fo Elias Call~&
en Sonora; Tomá~ Garrido en labasco; Galván, Agui-
lar y Tejeda en Veracruz; Matias Romero en Zacate-
cas." (4Ql 

En los 23 años que comprende el período 1917-1940 se ob-

serva una· lucha pol!tica muy dirícil por institucionalizar un 

poder na~~onal; misma que di6 lugar a un proceso muy particu

·1ar de r~rmac16n del Estado surgido de la Revoluci6n Mexicana 

~ ~n el ~ual la institución municipal necesariamente tenía --

que ser afectada. 
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11 El pruceso de control del caudillismo y.de los ca 
ciques regionales se inicia en la presidencia de O 
oregón y se acentúa en la de Calles, mediante la = 
proCesionalización del ejército, que busca implan
tar norn1as nacionales d·e obediencia, sustituyendo
ª las personales. Este proceso e~1ge una energía-
Y una violencia que deriva a :nenudo en hechos san
grientos. El general Amaro rué encargado de contra 
lar a los jeres n•ilitares que quedaron con sus fa~ 
ciones ~e adictos después de la contienda. -
El Partido Nacional Revolu~i.onario cumple una Fun
ción semejante,, ~ntegra y cont~ola a ios ''parti--
~os .. regionales-.y personates de los _caudillos ··de -
la revoluci6n. En erecto, el caudili~. ~qui como -
en otras parte~ de Hispanoamérica, cuando busca ob 
tener posiciones electorales cumple con· los ritua= 
les y los símbolos del derecho y funda ''part~dos". 
Todavía en 1929 se registraron 51 partidos p~liti
cos ·y a1 !Legar· las elecciones del 29 tomaron par
te 61 partidos. Para 1933 se registraron cuatro -
partidos l estaban en trámite 49 sol1c~tudes. 
La histor~a del partido del gobierno es; du"ante-
todos estos afios. una: historia de control de los -
caudillos y caciques. Y ésa P.~ una de sus funcio-
nes prÁnc~oales. En general puede ~écirse que ~o-

dos los procesos de concentración del poder presi
denc1al t~en~n en su ori~en, como una de sus fun-
ciones. el contr~1 de los caciques --de sus parti
dos, ~e sus secuaces, de sus pres4dentes m~nicipa
les--. Fenómeno que no implica s~no ind~rectamente 
la aesaparici6n de ¡os cac~ques.•• l41) 

En la segunda etapa del Municipio surgido de la Revolución Mexicana-

que vá de 1940 a 1982, el proceso de institucionalización e--

industrialización iniciado por el régimen cardenista y conti-

nuado por sus predecesores provoca la ciisolución lenta, con--

tradictoria pero irreversLble del dominio de los caudillos y-

caciques .. 

La consol~dación del régimen presidencialista y la ex---

tensión de las relaciones mercantiles conducen, a su debilita-

miento. y en los centros industriales a su desaparLción y au~ 
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uue la influencia de los caciques todavía subsiste en las pe-

quefias comunidades de las zonas 1nis atrasadas del país y en -

algunos gobiernos locales,~~sta ya no es-determinante en el 

conjunto'-de relaciones políticas y sociales que se __ observan--

en el oaís. 

''En. efecto, si el gobierno central controla el cau
dillismo, al mismo tiempo establece ~on los caudi-
llos una especie de ''contrato político'' de 1a miz -
d~versa-índole; si les quita el mando de fuerza les 
otorga Otros poderes, hOnores o prestaciones. De en 
tre los caudillos sur~en así políticos de pro que = 
trabajan al lado del Presidente, o surgen e~presa-
rios, o nace un tipo de caciques-revolucionarios -
con los que se mantiene durante un largo periodo el 
mi..sm·o tipo de relaciones personales y oe controles
que aplicaba Porfirio oiaz a sus caciques, y que -
halla an~ecedentes en la éooca colonial y prehispá
nica. A su vez el cacique-re~oluc1onar-o, an~icleri 

caT:- a.grarista mant.1ene forma oe gobierno y relac12' 
.nes personales de mando, ~guales a las de sus pred! 
cesores4 Pero al hacer la rerorma agraria y colabo
rar en el desarrollo del país, él m~smo se tr~n~for 

ma. de caudillo y agraris~a pasa a ser dueño de ran 
ches y propiedades, y hdS~a de fabricd~ y comercios 

igue siendo cacique, llamándose revoluc1onar10, y
ya pertenece a lo que poor~a llamarse la alta bur-
guesi.a rural.'' \42} 

El desarrollo del sistema capitalista pro.novido por el Es.tado surgi-

do de la Revoluci6n Mexicana. constituye en derinit~va l~ ca~ 

sa principal que acaba con el dominio total y cerrado que el-

cacique ejerce en su territorio. Este desarroll.o se expresa bá--

sicamente en la expansión de la economía de mercado, la eate~ 

sión de los Terrncarr~les y carreteras, el crecimiento aceie-

rado de la Industria y el Comerc¡o y el siste~a Bancario y --

Financiera. Este oesarrollo se erec~~a necesariamente, a tra-
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v~s. ae un proce5o centralizador que niega de hecho la autosu

ricienc~a econ6m~ca y polit~ca del municipio en M~xico. Colo

ca a los ceniros urbanos e industriales como do~1inantcs Y. ex

plotadores de la mayoría de los municipios rurales y con,unid~ 

des Lndí3enas y const~tuye uno de l~s rasgos caractcrístico~

de nuestro suodesarrol1o económico nacional. 
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C A P 1 T U L O 3 ---·-- -

La situación actual del régimen municipal en México no la cntende

·'" riamos si no analizilramos en especial cuál ha sido la evolución cconó--

mica del país a partir de la consolidación del nuevo Est~do que ~icne 

su pWlt.o de partida en el régimen cardcnist.a y cuálc!J han sido lQS obs-

t.áculos que han impedido a los regímenes posrcvolucionarios. romper - - -

-como dice González Casanova~ con la dinámica externa y sobre lodo con 

la dinámica inl~MJa de la desigualdad, típicas del subdesarrollo. 

La clave de la ~xplicación se encuentra. a nuest.ro juicio. en la 

política económica seguida por el nuevo Estado para llevar a cabo la -

indust.r~alización del país como base del desarrollo acelerado del capi-

t.alismo en K.éxico. 

Esta "estrategia" de política económica. si así puede llnmárncle, 

ha tenido efectos negativos en el desarrollo del capitalismo mixto me-

x~cano, tal como ha sido demost.rado por numerosos ~st.udios econóalícos. ( l )· 

El subdesarro1lo no 3Ólo no ha desaparecido. sino que se ha ~cen-

tuadt. • comprobando una vieja tesis económica. que establece que el sub-

desarrollo no sólo es ralt.a de dP.sarrollo o estado de atraso. s.ino esen-

cialmcnte antidesarrollo capitalista. El dinámisnso del subdeaarrollo 

es el resultado lógico del fWlCionamiento capitalista. en tanto que sig-

nifica la condición nccesaz~ia·pnra que tenga lugar el desarrollo capita-

lista, básicamente ~n los centros o países henemónicos·de este sistcma.(7.) 



Por con:;iP.uicnt.c, el subdesarrollo económico nncionnl ne caract.eri-

za t~n la acLualidad, por ser: 

1), Dependient.c. Oc los paíucs capitalistas hegemónicos. 

PrinCipalmcntc E.U.A. 

2). Fluctu=t.c. Porque está s~Jelo a variaciones cíclicas 

cada vez más agudos y prolongados. 

"''" Desequilibrado._ Genera ccntralizaCi6n y concentración de 

la prod~c16n en los centroo urbanon, en 

detrimento de 1118 zonas rurales. 

-4). Concentrador del ingreso. Una el.ase a~noritaria-en relación al con-

junto de la población, se apropia de la 

aayor parte de l!l riqueza,· social...,nt.e 

producida. 

Esta.a carocterfsticas lejos de ser novedosas, las encontramos n lo 

lare,o ~e la historia ccon6mica del país. Por lo que la naturaleza hisLó 

rica de nuestro subdesarrollo económico, está fuera de toda duda; cxcee_ 

to para los econocaist.as monet.aristas óel Gobii?rno qu~ !!-OHlayan los aná-

lisis de historia ect>nóatica o los admininlradorcs públicos funcionalia-

~· que int..erprctan nuest.ra realidad poLítico-administ.rativo con base 

a la teoría de sistemas y o~aa "t..écnicas 1DOdernas"'. 

Para los fines de est.e t.rabajo. centramos nuestra atención en el -

inciso :J. relativo·· al.. proCundo descqui1-lbrio que se .oboerva en nuestro 

subdesarrollo y que expli~a·en gran medida. la dccepcionant.e situaci6n 

actual. de· ·nuestro régimen municipal. 
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t.a:~ caract.crislica.s propias o derivadas del desequilibrio cconómi-

co son las siguientes: 

.1). Existe un grave desequilibrio entre ocupación e ingreso de ln po

blación. EsLo es. un alto índice de desempleo de la población económi

camente activa. 

2). Exis~e un .marcado desequilibrio entre la productividad de la A.grí

cultura y la Indus~ria. Es decir. en' la articulación Agro-Industrial. 

3) •. Como consecuencia de los factores anteriores, existe un mo.rcado de

sequilibrio regional. que agudizó la divisi6n entre zonas o rcgioneti 

p~speras y zonas deprimidas o marginada.a· que dan origen nl colonialia

m<!. interno. 

4). En conexión con nuestra dependencia estructural de los paincs capi

t.nlisUts hegemónicos, tenemos un grave desequilibrio entre las importa

ciones y export.acioncs del comercio ext.eriorª Es decir. W1 intercambio 

desigual y desravorable que nos descapitaliza ca.da vez. más. 

El marco histórico de nuestro régimen municipal está re1aclonado -

con el desequilibrio regional- Este se explica por el carácter desigual 

y combinado·quc ·tuvo la construcción del capit.a1ismo en nuestro pals. 

Desde el período colonial, los municipios si~uados en las ~giones que 

tenían actividades productivas de lilayor- conbct.o con el ext..erior, eVc

lucionaron o crecieron más rápidamente que los 1111.111icipios situados en 

regiones que no estaban ligadas a la explotación extranJe~a. El surgi

miento de relaciones capital ist..a.s se adelantó en los municipios y re--. 

giones que se ligaron desde su rundación a las econocaias ext.ernaa o 

que se constituyeron con tal ftnc Tan notorio es esle hecho histórico 



que por ejemplo, lor. municipioa petrÓlcros no surgen hast.a que el cnpi-

t.al monopolista internacional decide cxplot.ar esta rnma i.ndust.rial <~n 

nucslro país. (3) 

~El resulta.do Cue que lo forma de capit.alismo que se generó 
cobró una gran desigualdad y heterogeneidad según el avan
ce por actividades y regionee y además retuvo y alimentó -
element.os de las relaciones pI""cvias (precá.pi talis.t.a...<1); a -

.su ~ez las nuevas se adecuaron y en ocasiones aprOvecharon 
estructuras no Capitalistas e inclusive las reforzaron en 
su proceso de reproducc16n ••• En México el capitalismo no 
destruyó· en su génesis t.oda.a. la.u estructuras no capitalis
tas en parte por ser ést.o innecesario y aún desventajoso, 
7a que supOn(d efect.uar conCrontaciones peligrosas." (4) · 

Loo orígenco remo~ de nuestro ~eacquilibrio t"egional indican 

cla,s-amcnte que el proceso de implantación del capitalismo no l"ue racio 

nal o eficiente como se quiere hacer aparecer. Bino pragmAtico y uli-

l i t.aristn sólo "desarrolla" regiones o munícipios que son rentablea o 

lucrolivos y abandona regiones pot.encialmcnt.e aprovechables o social-

mente más ravorables~ provoca la centralización y la concentración 

de la producción económica, en áreas geográficas reducidas del tcrri-

t.orio e impide objetivamente In planificación central de la economía. 

Como ha sefialado con acicrtn Sergio de la Peña, en México el Est.ado se 

ha dedicado a estiRJUlnr y proteger ese proceso en ocasiones con la 

colab<>raci6n y en otras con la resist.encia de las clases trabajadoras.(5) 

Est..a tendencia ha motivado que diCerenteo analista.o económicos, 

al criticar la política económica seguida por los regímenes posrcvolu-

cionarioa hablen de un "modelo de desarrollo ec:onóaüco cent.ralist.o" -

que perpe~úa las condiciones de centralización y concentración de la 

producción. en detriment.o de- las zonas rurales y marginadas. La len-

dcncia hacia la ce'1t.ralízación. pt:se a la proclamación dr. principios 
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rcdcrolislas. ·f!S una ca.raclcríst.icn inhcrent.e a los rcgfmcnee posrevo

lucionarios. sin embnr~o. como 3Cñala el mismo Sergio ·de· lu Peña, esta 

tendencia también sC observaba en el porCiriato y de hecho corresponda 

a la adaptaci6n·de loe lineamienLos libei:-ales y a los condiciones in-

ternas y externas de su mo<acnto históric.p. (6} 

ReSu.lta entonces evidente que no es posible comprender el desequi

librio regional 7 municipal • @i.slnndo el proceso centralizador de su 

con~ histórico: ea este contexto el que explica la concentración de 

la- actividad económica en tJnW3 cuant.az. zonas del país y caracteriza laR 

derlcicncias del capit.alismo Mixto mexicano. 

Haáta la fecha el proceso de lndustrializ.aci6n del país que ha 

p.-.-ovldo el Estado, no ha detenido la tendencia hacia la centraliza

ción, Bino más blen le ha favorecido, esto se debe a que le industria

liz.ac16n se orienta a acrecentar y rortalecer la propiedad privada de 

loe medios de producción en una clase ainoritaria verdadera, oligarquía 

industrial 7 financiera. con el objeto de lograr que llléxico sea un país 

capital is ta altamente desarrollado. 

l!:nrique Padilla Aragón, en un estudio de la econolftía mexicana (7} 

que COIOPrende el pe~iodo que va de 1934 a 1972; ha sei'lalado con acier

to que ~l de-earrollo de nuestra econoaía prácticamente ae ha concentra 

di? en 10 entidndes de la República, encabezados por el D. F. y el Edo. 

de México, a la que siguen los e:st:.idos fronterizos que li•itan con 

E.U.A., 1.as i0dustriaa se concentran en Nuevo León. Chihua~11a" Coahuila. 

T...,.ulipa&, Baja Cslit"ornia Norte y "" el centro del país_, Jal.isco, -

A,guascalienLes. Puebla-y parLe de Veracruz. La concentración de la pro-



ducción indust.rial en árc-as Lan reducidas. produce cmig,.racu·>n del campo 

il ta ciudad, porque el atraso de la ªf'.rícult..rura de lcmpornl y de lapo-

blación conectad~ con la misma, contrasta con el crecimiento de las zo-

nas urbanas que son los ccOtros dr indusLrlalización. 

El proceso de urbanización e industria1ización ha sido crccicnt.e -

sobre lodo en la ciudad de México, causando el traslado masivo de babi-

tantcs de casi t.odos los centros rurales hacia las ciudades del peía. 

La demostración más palpable es el incremcnLo de la población en las 

principales áreas metropolitanas entre los años de 1960 a 1980. 

e o N e E 

PoblaCión 

.Población 
de México 

Población 

Población 

POBLACIOH DE LAS PRINCIPALES ARÉAS 
METROPOLITANAS 1960-1980.· 

(MILES DE PEl'!SOfUS) 

PTO 1960 

Tot.al 6,789 

de la Ciudad 
(a) !>.230 

de Guadal ajara (b) 851 

de IConterrey (e) 708 

1970 1980 

11.292 19,467 

8,623 14,445 

l,4&6 2,8&6 

1,213 2,166 

a) El área metropolitana de la ciudad de México COOl;>.-ende todo el Dis-

trito Federal y los siguientes municipios d~l Estado de México: Atiza-

pán de Zaragoza. Coacalco. Cuautitlán, Chiaalhuacán, ~at.epec, Naucal'-

pan, Netzahualcófotl, La Paz, Tlalnepantla y Tultitlán. 

b) El área metropo.titana de Guadalajera c._rende los municipios de 

Guadal.ajara, Tlaqucpaque y Za¡>opan. 

, c) El' 'área mctropolit.ana de· Mont.errcy comprende los municipios de Non-

terrey. Gar7.a García. Guadalupe. San Nicolás de los Garza y Sant.a Cata-

rina. 

Fuentco lPÓHAP-lEPES. i;;¡ Desaf}o ltunicipal. México. PRI. 1982. 



P.l cre:c\miento dcmog,r•ifico en laF; -.r.ona!o mct.ropol 1t.an~ln r~:; p.t?omét.ri-

co. como :o>c obSc.!rva en ·~l cuadro anterior. cstt~ ~•e ha du1>l 1cado ·~n ;•o -

añon y ello indic~1 la locura e irracionalidad que :_;1gn1fica que el F.nt.a

do siga pcnniticndo la concentración de la actividLJ.d económica en estas 

zonas. Est.e desequilibrio regional y municipal ha marcado. corno lo cxpr~ 

sa acertadamente el estudio elaborado en 19a;>. por el lnst.it.uLo Pol(tlco 

Nacional de Administ.radorcs Públicos del PRl (8) •. una prof'Wlda di

visión entre las zonas rurales y urbanas que provoca la ~rJlllsfercnci~ -

pcrmanent.e o f'lujo de recursos humanos, =-at.criolcs y financieros de las 

·regiones menos productivas, rurales o marginada.a:. a las urbnnns tD..ó.s p~ 

ductivas:. Si bien antes del proceso de indus~rialización acelerado yo 

existía esta división, es evidente que lo industrialización derorsada la 

agu~iza. 

Los problemas de tipo social y económico que esla ccnlrnliz.aci6n -

genera, son entre otros los siguient.cs: 

a) Crecimiento de la desocupación disfrazada en las ciudades (subemplco) 

b) Awncnt.o de precios en los artículos de conslld)() básico (inflación de 

los alimentos principalmente). 

e) Aumento de precios de las mat.erias prunas necesarias para la indus

tria (inClación de insumos industr1aiea). 

d) Exceso de inversión en deleruinadas ra.c:as industriales que arecta 

la lucraLividad de las empresas. 

e) Distribución geográCica desigual de la población. 

f) Crecimiento lr.nLo del mercado en las regiones poco desarrolladas que 

genera W'la situación de subconsumo permanente en cst.as regiones. que 

a su vez limít.a el crec1m1ento de la producción 1ndus~rial y provoca 

la ·ociosidad de La capac1dad indw1~rial y el desempleo. 



LO!i efccLos dc-1 dc:>t~qu1l1br10 regional y del procct>o ccnt..ro.117.udor 

que lo perpetúa, se refleJart ncp,ativamcnle en las finanzas mW"licipalcs. 

La concentración de los ingresos l,.iscales se da en los niveles superiores 

del gobierno, ~edcración y Estado; la parte correspondiente a los gobier-

nos municipales se ha distribuido de manera desigual entre los mWlici--

piOs pobres y ricas·. Esta tendencia C5 hi~tórica, tal como ~r. d<"mucs--

tra en el,cuadro estadístico prcsenLado en el anexo de ca.te trabajo .. l.a 

dist.ribuci6n desigual de loa ingresos se ha agudi7..ado por. la presión 

que ejerce sobre la hacienda pública rederal, el pago de la deuda ex--

terna, que disetinuyc las '-participaciones municipales y loa aecnniemos de 

crédito a los ayunt.mnicntos: 

"Esta situación ha provocado que muchoe Gl\micipioe no cuenten 
con los recursos ouficient..es paro cubrir gastos de adminie
t.raci6n, dot..aci6n de eervicioe Públicos y creación de infra
e11tructuro urbano.. Las formas que loa ayunt.amient.os han en
contrado para cuaplir con esLa.s rlIDcioncs son, por Wl lado, 
delegar responBabilidndcs en los gobiernos federul y est.al.al; 
por el otro, cubrir su déficit snediant.e la cont.ro.tación de -
créditos.. Sin eiabargo eHt.a.a dos vías de financiaa:ient.o pro
voc.rsron efectos negativos sobre la autonomía política y la -
econoaía r:aunicipal.. En el aspect.o económico, la cont.ratación 
de cuanliosos créditos por alp,unas adm1nistraciones ~unicipa
lea ha provocado proble•a.s de insolvencia a las adm~nistrnci~ 
ncs uubaecucnt.cs r¡ue no ~i.in pc.did0 ~-imortlZar lR~ d,,..udas • 
....u J.ncapaci.dad para responder a los comprcaisos contraídos
l""'..z: cer:-e.c!o l~ cenalt""s cr~dit.icios a los municipios de bajos 
recursos. aient.ras que se na ampliado 13 posibilidad de obtc 
ner prést.aiaoe para los •unicip1os solventes que son, obvia-= 
mcnt.e, los de mayor desarrollo económico. Pared6jicamcnt.e,
ne ha negado financiaSDtPnl.o a los aunicipios m3s pobres, em
pujándolos a una pobreza mayor. y se ha ot.orgado prést.amo a
loe aunicipion miUl ricos impulsando, ~l:n aá.s su desarrollo. 
La ccnLrali~ación de la deuda hil acluado, de cst.a manera. co 
mo un refuerzo máu drl proceso d~ c'~ntr·aJ 1zac1ón cconómu::a : 
que domina al país desde años alrás. En es~c proceoo, un.re 
ducido número de mun1c1pLos ha paJ--t1c1pado en el desa..rrollO: 
nacional. mientras que la gran mayoría ha permanecido al mor 
gen de todo bencf1c10." (9) 

La poli.tica de- induslr1alt~.:íCió~ a ultranza del país, ha ngu-

dizado desde una pcr-jpcct1va soc1010Rica, el colonial1smo int.crno-

que se noc prescnt.a como resul~ddo de la centralización política -
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fenómeno social licnt>. Senún Gonz;'ilc?z C..:a!;;.uat.lva. las !ilJ~uit•ntt~s caract.c--

rí:.;t.icas: 

ºEl ma.rginalismo. o la forma de esLar al marr,en drl d1•::arrol lo 
del país, el no part.icipar en el de::;urrol lo dC"l paín, el no -
parLicipar en el desarrollo cconóm1co, social y cuJLural, cl
pertencccr al gran sector de los que no ~jcnen n~da es pnrti
cularmcnt.c caracLerístico de las sociedades subdesarrolladas. 
No s6lo riuardan ést.as JOL! muy des.igual d·i·~iLribución del ingreeo 
sino que con f"rccuencia,. ~omo es e 1 cano de MCx J .,;o • en
cierran dos ó más cong10 ... erados sociocult.uralcs, uno ...;.upcr- -
participante y otro supcrmarP.inal. uno dominant.e -lltimenc es
pañol, criollo a ladino- y ...>tro dominado -lláacae nat.ivo, 
indio o indígena. Est.os. 1·cnómcnos. r.1 m.-irginalis:zo o la no 
participación en el crecimiento d~l país, la sociedad dual o 
plural, heterogeneidad cultural. econócaica y política .que di
vid~ al país en dos o~ ntundos con características diatin--. 
t.a¡s. se hallan escncialmcnlc ligados a su vez con un·rcnómcno 
mucho más proCundo que es colon~alis:po interno, o el dominio 
Y explotaCión de WlOS grupos culLurales por oLros. ~n efecto, 
el "colonialisnK>º. no es un f"enómeno que s6lo ocurra a nivel -

":" int.ernacional. -como comúnmente se piensa- sino que ee da -
en el inLerior de una misma nación, en la medida en que hay en 
ella una hcLerogeneidnd étnica, en que se ligan deLerainacL~ 
etnias con los grupos y clases doaainantes,. y otras con loe 
dominados. Herencia del pasado, el marginaliamo, la sociedad 
plural y el colonialismo interno subsisten hoy en México bajo 
nuevas rormas no obstant.e t.ant.os años de revolución, refora..:us, 
industrialización y desarrollo y coní'iguran aún las caracte
rísticas de la sociedad y la política nacional". (10) 

En consecuencia. estos fenómenos sociales caracterizan t.wabién en -

gran parte la nat.uraleza de nuestros municipios y determinan el tipo de 

gobierno municipal que los dirige. Los estudios sociol6gicos y antro--

pológicos sobre· colonialismo interno son de gran iOJport.ancia paro com-

prender la problemática de los municipios rurales e indígenas en México. 

ya que ést.os constituyen el 90S del total de los 2.378 municipios exie-

tentes en el país. Estos municipios rurales e indígenas son explotados 

directa o indirect.amente por los mwticipics urbanos. semi-urbanos y me-

t.ropolitanos, o sca_el otro lOI', por c!if'ert:ntea mecanismos de int.ercambio 
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dcaigual y combinado. La población indír.enn y campcninn en México no 

partici¡1a en el de:\rrollo cconónitt> y r;oc1al del pnísy a.barca en realidad 

a t..oda la poblución marginal, ya que los sectores urbanos marr.inodoo :;on 

de origen rurnl, por la cmiy.rnci6n const.nntc que existe del cwapo u lu 

ci~dad. Aunque la,población marginal ha ido disminuyendo a lo lorgo del 

periodo posrevolucionnrio respec~o de la población tot.al, lo que indica 

·un proceso de int.cgración del pais,· el proceso de ccnLraliz.aci6n lndus-

t.rinl ho gener3do un crecimiento en números obsolut.os de la poblac16n 

aargtnal, e8peci.almente en las ciudades, lo que ha ocasionado que la po-

blaci6n urbana aparezca como·nayorit.aria con respecto a la pobloción ru-

... ~. 

El hecho de que uno parte considerable de. la Cucrza produc~iva de 

la Nación se encuentre segregada del desarrollo social. iasplica no sólo 

el abandono de los ideales revolucionarios, sino la pennanencia del sub-

desarrollo y la explotación en el campo mexicano. El problesna indlgena. 

es t.aabi.én esencialmente W1 problem'3. de colonial.ismio interno: 

"Las c.-.:>idades indígenas son nuestras colonias internas. 
La COlll\.ll\idad lndigena ea una colonic. en el interior de los 
l{aites nacionales. La comunidad indígena tiene ¡,... carac
terísticas de la soci~dad coloniz.oda. Pero est.e hecho no -
ha aparecido con suficient.e proCundidad ant.e la conciencia 
nacional. Las reaislencias han sido múltiplee y son muy 
podcroa<UJ. Acost..umbrados a ¡>cnaar en el colonialismo cOlllO 

en f"e~no internacional. no hemos pensado en nuestro pro 
pio colonial ís.-o; acoatumbrados a p«!naar en 1'éJtico como -
antigua colonia o c.-. s.,.icolonia de polenciaa extranje
r~ y en los mexicanos en general como colonizados por loe 
extranjeros; nuestro conciencia de ser a la vez coloniza-
dores y colonizados no ae ha desarrollado." (11) 

Los grupos aarginales, producto inherente de nu-tro subdesarrollo 

constituyen la esencia de la dinámica interna de la desigualdad y o~ee;-

t..amcnte no se pueden ignorar ni en la descripción. ni en la explice.c:ión 
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d<: 1 os r.randc:.:; prob l cma:• nac i 1..lna l r:.;.. l.a poh 1.ic1 t>n m.1rg i na 1 e:: fundnmrn-

t.;11lmcnt.c rural y const.il.uyt~ la ba!H~ de lo~:; munic1p1u!; ruralr.!> t~ Lndíf'.•!-

rtn~; .. 

Como rc:.•ult.ado d<..•l subdcsarrolo económico n;?cional y dl:l coloninli~t. 

mo intc..rno. los municipios rurales e indÍf!cna!> t.icncn ~cgún Gust.avo Mar-

Lincz Cabañas, las siguicnt.cs características: 

11 t-:n los municipios rurall!'~ con csca!.io dc:.;<.J.rrollo t:conómi.co. es 
donde se cncucnLra concentrada toda la problcm..~l.1ca económica. 
social• política y administrat.iva del país; sus principales -
act.ividades Product.ivas están relacionLJúas con el sect.or pri
mario; es clc'cir, agricult.lU"'a. pesca y minería. Estas activida
dcs· rcsult.dn poco rcdituablcs. para las coarun1dades, por lo que 
en eso~ municipios se ~icnen bajo$ índices de ing.-cso per cá~ 
pitA y sufren t~ucrtcs presione!> sociales .. t:n lu e;.\yori~~ de es
tos,municipios está presente el fcnóaicno de ia dispersión ru--. 
ral, que es la existencia de pequeños núcleos de población, 
ascnt.ados en una área dctc:-min.ada y que no cuentan con vías ni 
medios de coarunicrición entre unos y otron. Tal situación se ve 
agravada.por la·carcncia, en algunos casos total. de inrracs-
~ructura urbana. es dcci~. callea pav1mcnt..adas. banquet.au, 
alumbrado público, agua potable, drenaje y de instalaciones pa 
ra servicios públicos. como mercados. rasLros, escuelan y ~li~ 
nicas, entre otros, lo cual mucsLra les baJ03 niveles de desa
rrollo económico y de calidad de vida que tienen la mayoría de 
los municipios rurales". (12) 

La cstruc~ura y Cuncionamicnto de los ayuntamientos de estos nnmici 

pies eti muy simple, en promcdjo tienen 4 funcionario~ de elección popu--

lar y 3 encargos de las rWlciones administrativa5 1 su gestión se rca~iza 

con muchas deficiencias en virtud de las limitacioncn de recursos rtna.n-

cicros. que tienen s_u origen en la pobr:ez.a de sus condiciones económicas. 

La insuficiencia.de recursos financieros impid~ que curntcn con rccur~oa 

~umanos ·y mateciale~ necesarios para ejecutar con eficiencia las runcio-

ncs básicas que demil.nda la com~idad, servicios públicos, ser.,uridad pú-

l.Jlica. pero sobre t.odo dificult.n que real icen a~cione:o dC" promor.ión y r~ 

mcQ.t.o económico a través· de obru.s públicas de bcncfício colcct.ivo. La -

debilidad económica de estos ayuntamientos propicia su dependencia o nu-. . 
jcción poli tic.a de los ni~f'!! :~upc!9ior<~~· de J~obicrno~ rcflr.jando a nivel-
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de la :.;upei·c!';t.ructura poi¡ lica la cxplol..uciún de qur. !lon~ obJct.o en nu 

ba:H.! rcun()mica. J-:1 poder rcnl o d<· dcci:.-;1(.;n polil1ca cst.á en mano et<~ 

otr:i:; or,~anizacionc!l. fºormalc:.; r. inf"urmal<·s. ajenos al. ~yuntamicnt.o y, -

lo:; ¡~obicrnos c:.;t.atalcs. intervienen o determinan con mayor frccut?nci.o -

qut~ en los mun.icipio!; urb;:uio:.; :..;.u vida :.;orial y cconócnica ... F.n r.st.l" scnt~

do el colOnial i:.imo inlcrTDcs t.ot.al izador .. Dentro de la ¡unpl ia pr<>hl•~mi'1L! 

ca que cOvu<"lvc al r~~r.imcn muncipal •~n Méxíco, Huúl Olmr.do 1 lama la at.cn 

ción no solo sobre- la!l cr1uua:J int.ernn_s, sino t.ambién sdbrr. lnn caunas c:'x 

ternas que afcct.an el Ucsarrol lo municipal en México. fo;n relación al muni 

cipio rur~l mexicano, m.aniCicst~ en· Síntesis lo siguiente: 

1). l~a tendencia hacia el deterioro de l~~ condiCioncs de vida de los 

municipios rurales. sr. inici6 en 1965. cuando disminuye la producción 

agr[cola por hnbit.antc, que se refleja en el crecicnte,volú.men de impor

t.aciÓn de alimentos. 

2). La tend~ncia declinante de la agricultura mexicana se debe a la re

volución agrícola, in1ciada por lon Estados Unidos en los añou SO. que 

alcanza su apogeo en los años 60 y que permi. tió a Estados Unidos y a 

otroa pol'tlcn capit.alist.as hegemónicos, abaratar 5u Cuercza de trabajo, 

ser nutoeuficicntce en al imcntos y exportar productos a&rícolas a loe 

países del tercer mundo y alP.UJlOS socialist¡w. 

3). Por la dependencia estructural de nuestra economía con respecto a 

Jos P.aLados Unidos. esto es. por la vía del mcrcad9. en sus relaciones 

de comercio exterior; ln a.p,,ricul tura mexicana fue despla7..'ada de nu pru

pio mercado nacional, ~cncrando desempleo y cmpobrecimicn~o de vost.an 

rcgionco rurales que impul~an la cmip_raci6n del c~o a la· ciudad y al 

t!X Lran,jc!ro .. 
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"). EXist.c una prolonp,,ada cri:.;i:.; mundió.ll qut." lleva m.#1:.• de 1!> años. sin 

que t.odavi.a se le vea unn sal ida próxima. t:~t.a se man i 1·1e::;la por una -

~art.c. en una cxt.rema conC<!nlración dr la riquc;r.a en los paíse!i alt..amcn

le desarrollados y por otra. un empobrecimiento en loG paises periréri~ 

coso subdesarrollados. inhcrcnt.c a este fenÓQcno exist..e una ~endcnc1a 

h~cfa la generación de desempleo por la aplicación dr tecnología moder

na y la ccnt.ralización del capital. La ccnLraliz~c1ón a nivel mundial ha 

agud~z.ado el proceso de endeudamiento e incremcnLado el flujo de riqueza 

de los paises subdesarrollados a los países dcsarroll~d0:1. r.rn~rando a -

su vez l~ crisis financiera del Estado en las naciones subdesarrolladas.(13) 

_.El tradiciona1 subdesarrollo econ6mico nacional se agudizó con los 

eCectos de la crisis económica mwldial. que no es ot.ra que la crl-

sis del sistema capitalista mundial. a la cual Lodavía no se le ve una 

salida próxima o inmediata . En est.e sent.1do la problc.tit.ica econ6oica 

y social del municipio en México~ no debe erunarcarse sólo en el cent.ex~ 

to nacional. sino que debe enmarcarse también dent..ro d~ lo que está ocu 

rriendo en el orden internacional. 

Los análisis y enCoques tradicionales sobre el ~unicipio en Né•ico. 

tienden a olvidar o a dejar a un lado est..a imporlanLe consideración: que 

los problemas económicos in~ernacionales rcpercut.cn en ocasiones, direc

tamente sobre nuestra realidad social. corno el caso de la Rcvoluc1ón 

CientiCica y Tecnológica en el scct.or agro-industrial. México, como 

;:>aÍ.s depe.ndiente de los paises capi t.alist.as hcp.cmónir.os. especialmente 

de los Estados Unidos de Nor~camérica, surrc dircc~nt.c los efcct.os 
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de la ~ucrra r.c:onómica y comercial ac esos paises capi l.al iut..as mán avnn-

:1.ados.. Esta guerra se c•1ract.e._riza. por la lucha que l ibrun c~tos paíncs 

flólra ~cumular, concentrar y· cenLraJ izar la mayor riquc7.a ponible, eiguicn 

do la.-; leyes económicas inhcrcnt.c~ al !.5ist.em.'l C.1p1tnlist .. u que t.icncn co-

mo punto de partida el lucro, l¡s especulación y el derroche de recursos 

humanos m.at.cr1alc:.1, financieros, en beneficio dr una clase social mino-

rit.aria y explotadora. lnLt!rnamcnt.c, la crisis financiera del Estado 

Mexicano que condiciona las finanzas públicas municip?les, cu resultado 

del desequilibrio regional que provoca la cent.ralización. 

,.¿bl qué consisLe la crisis rtn.o.nciera del Estado? Consiste 
en que. justaacnLe, eu~ proceso d~ centralización, no oo
laaente de ta población en las grandes z.ontts urbano.a indus 
trialeu. sino de la riqueza, e-sa brecha entre los ?<>brcs Y 
los ricos que se ha ido incrementando, este abandono o in.mo 
vil1%.ación de ln periferia que hace que en las zonas ruro-
lcs, haya poca produc.c1ón, poca productiv1dad y por lo t.an
t.o., pocos 1np_,rcsos, sr t.radu:z:.ca paulat.inamcntc en Wl dctc-
rioro de loa nivel~s de vida. que el t:.st.ado tiene que comen 
zar a cooq:>ensar .. ¿Cómu lo cocnpensa? El Estado compensa esté 
det..er1oro crcc~ent.e en base a los aubsidios. De cst..a aanera, 
el estado t.iene que gastar c&Gü d!a ;a,.-ia dinero. para compen
sar cst.e de:>equil1brio provocado por la centralización de la 
actividad y del orden públ1co." (14) 

Sobore ~1 c[rcuJo vicioso que genera el gasto público; que está des-

tinado f"Wldamentalmcnte a cv1 Lar conf"l ictos sociales violentos y ate-

nuar los grnves desequilibrios regionales. Raúl Olmedo, señala: 

"Aunque hay una polémica acerca de a cuánto asciende lo 
inlervcnc16n del est..ado en la economía. de acuerdo a algu
nu.~ cifras, el p,asLo del e~t..ado represcnLaba en 1970, el -
27 por csent..o del product.o 1nt.crno bruto nac1onal; para 1960. 

reprcSenUlbu ya el 52 por ciento- Después de 1980, ocurre \D'Ul 

acric de Cenócnenoa: la nacionalización de la banca del tran.s
por~e urbano de la ciudad de México, de lBG líneas aéreas. -
et.e., que, sin dudil. incrementan todavía más la par~icipación 
del estado en la economía .. Pero c9le gasLo del calado, para 
CQCllpcnsar el deLerioro de la economía, y eupec1al1DCn~e de -
las zonas perirérica.!•. se va haciendo cada vez a mayor velo 
c1dad y va engendrando o generando las condiciones para que 
ne de C"!_.;La mayor vcloc1dat.J.. Los recur!oios del catado comien-

nn ~t<"",n?q.r o~r~ r.-,mn•~n!l:Jr rsLe dclr.r1oro provocado 
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por la centralización. Y~ no alcru1znn los recursos nacionn
lcs ... Se C"xport.a petróleo para obt.cncr m:is rccur::.;o!;.. El Es-
t.ado comienza a cl("Var el rncajc lc~al, que cu la parte de 
los dcpósit.os bancarios que el cfil:ido 1~u;1rda para financiar 
su gasLo, cnLra en rivalid~d con ln banca privada por los 
ahorros del público, pide prrst.ado y se sobregira, cmit.e de 
masiada moneda, acelera la inrlación y la inflación provocñ 
todavía una mayor centralización. La inrlación hace miis po
bres a los pobres, más ricos a los ricos y acelera todavía 
más. el deterioro en la periferia, la concentraci6n y la -
necesidad del Efit.ado de compcn$ar c~c deterioro de la peri
Ceria, a base de más g;sLO público. hasta que provoca un 
desequilibrio profundo, radical, que es el que estamos ju!l
t.antenle experimentando en estos momentos.'' (15) 

\.a problemática llUnicipal se resume en las relaciones de dependen-

cia interna; de centralización que guardan los municipios rurales con 

respecto a los urbanos, las eifrnu son elocuentes: 

El 90:r. de los mwücipios es rural y comprende el 32S de la poblac16n. 

El 6" es de transición entre lo rural y lo urbano. 

El 4" es urbano y coeprende el 45% de la población. 

Es evi.dente entonces, que la planeación e<:OOÓlll\ca existe s6lo en -

~os ~iscursc~ o~icial~~ y que el desarrollo de la econom[a -.exicana ha 

sido orientado fundamental.atente por las leyes del 11ercruk>, la realidad 

nos indica que el gasto público sólo ha sido usado en forma cooipenaato-

ria y no para revertir la tendencia centralizadora. El centrnlislDO es 

resultado de la evolución de nuestro subdesarrollado slsteaa de produc-

ci6n, dependiente de los países capitaiistas y que se manifiesta en 

fonaa desig\Jal y combinada al interior del país, en las diversas rcla-

ciones sociales entre Estado y sociedad civil. La crisis Cinanciera 

del Estado, es twnbién la crisis de la sociedad civil. que ha sido in-

capaz hasta la fecha de plantear nueva;S opciones de organizaci6n social·. 
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Las causas de la inoperancia del Régimen municipal en México son 

históricas; entendidas ést.a.e como Lcndencias económicas, aociales y po-. 

líticas; que se gestan y desarrollan durant.e largos períodos que com--·· 

prenden básicament.e todas las-etapas del .desarrollo nacional. 

Ante esta probleaática de trasc~ndencia nacional y que arect.a ·1a 

subBlstencia aisma del Eat.ado, éste responde t.ambién con medidas de -

trascendencia nacional. las cuales cocaent.a.relilOs en el apartado siguiente. 
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Hist.6ricamente los l-:!\t.ados al t.amente crnt.rnl i.7.ndos han recurrido u 

rcf"ormas polí_ticao. y administrativas de su organización para evit.ar el 

~olapso o subat1tuci6n por otro tipo de organización polit\ca. El Esta

do mexicano no pod[s ser la excepción, aunque su origen y desarrollo -

haya nido cualitativamcn~ distinto a los Estados de las n&cioncn cnpi

talist.aa iiiAs avruu.ados y de los cuales es dependiente. 

llo deja de ser. inU!lresante observar que sólo después de 66 años de 

promulgada la Conatitución Política de 1917, que dlí origen legal al Esta

do de la Revolución mexicana, el grupo dir1p.ente o en el poder decide re

f"ormar la organiz.ación del Estado en su primer nivel o de base, ésto ca, 

el municipio. Ello a pesar de que mu<:ho antes de 1982, las <tiatint.as 

f'uerzaJS políticas dentro y ~uera del Estado, habían llamado la atención 

aobre la necesidad de llevar a cabo la Ref"orma lltunicipal. El Estado me

xicano- se re.f'orma sólo ha.ata que la "Crisis má.a grave de su hiatorta•• 

a11enaza con desarticularlo. 

Prcbclllemente de no existir el problema e la deuda externa, del p_etró

leo, del deseapleo, de la excesiva cent.ral.ización y abandono de las acti

vidades product.ivua; la ReConna Municipal no hubiese sido emprendida en el: 

actual régimen. 
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t:~lo nos indica por otra part.e, que e~• rn t.iPmpt..1$ ~tP cri::;i::; rcunómi-

r.a y social CU.Llndo las d1slinla!; or1~an1zac1oncs polít.1cas y ~octdlr~• pro-

ceden a cambiar y transrormar!ic para adJpl.ar:.>t" a 1;:1:; nu("vas cirr.un!;lan--

cia:..; históricas y en csl.e scnt.ido el gslado. como principal orp.aniz~ción 

de la sociedad. no podia ser la excepción .. 

Sobrr los ant.ccedcnles hist.óricos qur. existen sobre Reforma Muntcipal ~ 

Ornar Guerrero en un inlcrc~-;.::inlc ensayo argumcntu lo ::i1guicntc: 

"Hoy día el municipio consti luye unn de las inst1 tucioncr;. es-
true tura les del Estado burgués de Derecho Rás tmporlante. Ge
neralmente. no sin razón, se le considera vehículo por exce~ 
lencia de la participación política y COftlO la expresión mñs -
completa de la auLo-adm1nistrac1ón. No obst..ant..e. con !"N-cucncia 
se if17lora o se olvida que las muni.ci.pal-idudcs en ~u sentido -
moderno tienen su ori>"'.cn en las tardías ;:cror=;:--iS- admini-fo"t.rat.iva.s 
real izadas por e-~doabso l ut iSt.a": -~;;-Cam i nac:k»i-ll ~-su= 
eolap~o. Por tanlo. en buena mcd1da-1as~munic1PaT¡dadcs deben -
ser consideradas como una de Las pr1ncipale~ herencias del EsLa
c:Ío absoluto al Est.ado burEUéS de Ucrccho. Las r~form.:is adnnnis
trativas del Est..:ido absolult.sta que han tenido Wl.3. trascendencia 
histórica. ocurrieron en Fra.~cia, España y Alema.rua. durante el 
último cuarto del ~iglo XVIII y la primera miLad del siglo XIX. 
En ellos el factor común rue evitar el colapso de Wla rorma de 
organización Estatal existente desde tres centurias aLrás y que 
est.aba dando muestras de agotam~cnLo. Ot.ro d~ los factores co-
munes es que a la par de la concepción y aplicación de las re-

formas. fue naciendo una teoría relativa a estas Corma.s que cua
jó intelectualmente ccn el nombre de .. CicncJ.a de la Administra
ci.ón"' .. Un ractor mcis 1 f"ue que el centro esLrat..ég1co de las re
formas descansó en la revi tal izac ión de las mor-;t)U:.OCJáSl-ñSt.liU-: 
cienes municipales. adormecidas durante la ex1stcnc1~ del abso
lutis~ (Subrayado nues~ro) • 

. En el mismo ensayo. después de explicar el proceso de Reforma Mun1c1-

pal. seguido en Francia y España; Omar Guerrero comenta: 

"Tal como lo hemon podido observar. la relación entre iel Estado 
absoluLista. el Est.ado de Derecho y las municipalidades. varia 
de pais a país- Alemarua no es la excepción. En comparación a 



Franela el lnLt~rtt.o de HPf·orma MuniC"tp•1l fue L"lmbién dt~sar1ant..e, 
mucho m..i!.:> dt" lo qut~ :;~ plant.ra .-11 1-:g¡.h•ña. <;.omo __ «:~._!'·ra_nc_i.~~-Y-~ 
t:spaña, la Rcrorm..a Municipal íiie t.aml>1t!n obr.a de una fracción -
Pr~rCsiSiadc" ·1aArts"tOC-rac 1.a y-s;,; fLn;.1-ldild era- la -de reví. t.a -
l 17.ar al Est..adO--;J"b°tlolutl·s-L.·.~ -~'aC:i"1c-i:;l-a-,:m-;!ñt:'~,CQ;n~r~.-

las munic1pai_i_d_.;JdCS ___ fue~oO c<.ln~ebida;---·como el cent.ro de la re-
~·-adniin1.St:r='af..iva dc--t0d0-Ct-·t-:St:ad0- Alt~mán". (2) (Subr;¡yndO 
nuest.ro}~ ------ --- -----------------

Del ensayo de Cm.ar Guerrero es import.antc dcSlacar tres cuest.ionce: 

a) El proceso de rerorma municipal ha sido realizado hisu5ricamcnt.e 

por la fracción más progresista de ~a elite dirigente a1 interior del Estado. 

b) El objetivo de la rc!"on:sa l!tWlicipal es cambiar paro conservar, esto 

es, para mon.tener en mejores condiciones el e.atado de relaciones socjalcs 

es l s t.en les • 

e) Las reCoraaa se realizan en épocas históricas de revolución políti-

ca y social .. 

"La íoraación de los municipios desde rinalcs del siglo XVIII -
puede ser considerada con certeza como una creación nueva. que 
tiene poca o nula relación con las ~Wl.icipalidades inedievales. 
Son en buena parte el nac1m1ento del sentido de ciudadania en 
la sociedad ~nnacdiat.a. esto e:: en l~ comunidad principal ••••• 
El dc:;arr-o!. •c:- !tnln.tci.pal que.- corre paralelo al descnvol-vimicnto· 
del E~~~do burv.ués de.Derecho. varía de país a país; sin e~ 
bargo, finalmen~e. el mun1ci.pio ha.sido construido cocño Wla 
organizaC~ón encuadradÓ. en la. administración p~~ica. del~ 
~-·~· ••• ~ hay_e_C?r tanto un poder mur.ic1.p•1~~}.-~lo __ ~ Estado._ 
ni el municipio existe cocno una institución de la sociedad civil. 
En lou di.~tintos Eat..:idos de Derecho modernos. la vida municipal 
ha ;Jdqulrldo formasigualment.e di.sti.nta a lo común, nin cmb•t..rgo, 
es que ~l mwuc1piv ha s1.do con.al..dcrado c()(DO una institución 
f"undamcntal del mundo actuul y naturalmente t.odos los E'at.ados -
altamente centralizados han vueli.O sus OJOS al municipio para -
sacar de él 131i fuer7.aa y la vital1.dad que les está hac~endo -
falta.. La histor1a se repite -Para parafrasear a Marx- aun
que unas veces COCDO tragedia y otras coao comedia, lo tmportan 
Le es saber si la histor1.a que v1virno6. corresponde a una u -
ot.ra." (3) 



Para nosotros cr.. claro qur la historia 41Jt• vivimos e$ el r1•:a1l tado Lrá-

p,,ico de la dependencia cnt.ructural úc nut~:.il.ra ccnnom.l¿,¡, dr.pt~ndcncia que c:l 

hist.órica y no lemporal como qui<.'!ren hac.~cr- ano•~ ·ccr alv.unos cconOtDist.a:.; al 

servicio del ~obicrno y dt" la clase dominan re. t-; l dc!'ta.rrul lo del capital i :;mo 

y la centralización inherent..e ,., este sistema de producción, ha conducido a 

nue~tro país a rormas de expoliación cada vez mii.s cínica..., e uuaorales, que 

'H:'.' man1f"icst.an en el prcscnt.c con la cst.ructura y servicio de la deuda ex-

trrna e interna, en bcnef"icio de los paises capital1.•t..as hcr.emónicos o im-

perialcs, principalmcnt.e de los Estados L'ilidos y SU."i lacayos o socios 

~nores, que constituyen la clase dominan~ en México. Este complejo proc~ 

so hiptórico-económico de degradación y explotación que tiene sus origencs 

"desde la conquista,.. ha sido explicado'por diversos espec1aliet.as en cien-

c~as sociales, casi todos ellos coinciden en qúc la crisis económica y so-

cial que padecef!!'Os. no es más que el resultado históri~o de ese largo pro-

ceso expoliador que se :nanif'iesta ahora como antes, en la profunda desi-

P.Ualdad económica y social entre las distintas clases y grupos que coapon.en 

nuestra sociedad. Al respecto, Gustavo Martínez cabañas. al caracterizar 

la problem.átic~ cu..~icipa1 en ~éxico, s~fi~la: 

"Es evidente que el desarrollo del capitalismo y la centraliza
ción económica han causado toda. una problemática que se ha de
nominado, en los cent.ros académicos. como la cuestión urbana. 
Uno de los más graves problemas derivados de este proceso es la 
concentración de la población en espacios territoriales redu-
cidos ••• ~ Esta concentración que contrasta con la dispersión -
existente en el conjunto de los municipios rurales. (96 mil 
loca1idades donde se encuentran los más pobres) diriculta el -
acceso de grandes núcleos de población a las oportunidades de 
empleo. educación. salud. alimentación y vivienda. Para los -
gobiernos estatales y arunicipales. representa un obstáculo 
mayúscu.lo para hacer realidad las politicas de igualdad ' bie
nestar social• con los consecuentes ef"ect.os de aalest.ar 7 ~on
Clicto social PresenLes en un gran número de municipios mexi
canos." (4). (Paréntesis nuestro). 
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La rcupuclita dc-1 i-:::;t.:ido a c:;La problcrnát..ica municipal, t:icnc ser.Un -

Raúl Olmedo. la Corma de una ºcgLratep,ia anLic:r1sis". que se inicia con 

la reforma al artículo 11~ Const.itUcionaL Y. que tiene por Objet.ivo c::orrc

gir los desequilibrios y desajust.es del sist.cm.a. No se plantea desde lue

go el carabi.o del sistema c.ap1t.alista si no solo una "Reforma estructural 

proCund&".. Este proceso de reforma se corresponde y es consecuencia de -

W'1 progr~ 111á.s amplio del act.ual régJ.mcn conocido como 1'Descentral.i:a

ci6n de la vida nacional". que forma parte de las s~ele tesis rccto~as 

del act.ual gobierno.(5)1..aa lineas estratégicas de la reforma municipal 

cocaprenden, según R.-iúl Olaedo, tres vertientes principnlcn: 

l.- Proc~so induatrial sobre bases nuevas. 

2.- Desarrollo agrtcolo sobre bases. nuevas. 

3.~ Articu.10 115, sab~e bauee nuevas, ésto ee, adecuación de los dis

posiciones legales y administrativas correspondientes. (6) 

La reCorma al proceso de indWJtrialización tiene COlllO objetivo,dar -

ccupieetón o emoleo a la población económicamente activa que es desplazada 

de las actividades agrícolas por ln aplicación de nuevas t.ecnologias. Así 

~ dar ocupación a las nuevas generaciones que proclu:::e el crecimiento -

demográf"ico. La nueva base serta la producción de bienes de capital, que 

tienen efectos 11Ultiplicadores en la generación de earpleos y se rctroali

-nta con el desarrollo cien ti Cico y tecnológico propio. Se parte de la~ 

ai:sa 4ue la industrialización basada en .la producción de bienes de consu

mo .. en la austi tucíón de laa i11q><.>rtaciones de esos. bienes. y en la importa

ci6n- de bienes de capital. además de la tecnología para desarrollar y aan

t.ener esos bienes de cap1.tal; está deConnada. Esto cs. básicamente. por

que no es l.lfla industrialización capaz de crear el ~leo auC.iciente para 

el paí:i. 
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La cslralcgi.a pLlrn lograr un desarrollo a1~ricola nuevtt y armor11n:;o 1 

tir.nc como objPl.1vo t_.ambit;n dar ocupacuin plena a la Jlohl.1r.16n rural .. St• 

part.c de la ba.sr dr. que el problt.•ma d~l t•mpl,•o Ht..• encuentra en el cenLro 

de la ~risis agrícola de México. 

Para awacntar el índice de empleo en rl campo y rvilar la em1p.ra-

ción de la poblacLÓn rural a las ciudades. ~e propone integrar la in--

duslria a la agricultura mediante dos vías ~Lmult..áncas. 

1 .. - Mediante la producción de loa bienes de capital necesarios para_ 

la producción agrícola .. 

? .. - Mediante la industrialización de los prodm: ton n.r•.rc•pf"'cu:irioa en 

las regiones donde se generan. 

''En realidad no existe problema agricola ni rural r.n !i{ .. ~ro

blema es de empleo. El problema del empleo es lo~rar una rela
ción equilibrada enLre producción agrícola y producc16n indus
trial. es la estruct.ura indust.r1a!.. cent.rada en la producción de 
bienes de cormwno. incapaz de generar empleo, lo que se expresa 
a Cinal de muchos rodeos. como problema agrícola 7 rural. (7) 

!.a base legal de la rcrorura municipal es el nuevo artículo 115 Cona-

titucional pra.uigado en 1983. que ha merecido la at..ención de numerosos -

juristas y politólo~osª En el anexo de este trabajo, considerBm<r.':' int..er~ 

sante presentar el análisis fot"'lllal que realizó José R. Castelazc;, para 

distinguir las diferencias cualitativas del nuevo artículo 115 con el an-

terior al. año de lSa3 (B) 

No obstante sus limitaciones las reformas del articulo 115 Conatitu-

ciona1- promulgada en febrero de 1983. al inicio dr.l Régimen del Lic. M1--

guel de la Mad~1d. constituyen un significativo avanc~ respect.o a las 



62. 

ant.criorcu rcf"ormas cf"cct.uada:; a (~stc Artículo. C~b<" recordar que de 

l !ll 7 a la fecha. e! Arlículo 11 ~ Con3li t..ucional :Je había modif"icado 8 

veces; cinco de estas ref"ormas se han referido ·especíricament.e al muni

cipio y tres a los Estados. Las 5 que se reCieren al mWlicipio fueron 

ef"ectuadas en 1933, 1946, 1976, ·¡977 y en 1983, en esta última es la qu" 

consideramos má:.i sustancial. De 1933 a 1977, eat.&Js ref"ormas consistieron 

en lo Siguiente; 

1).- Introducir la no reelecci6n en el régimen municipal. 

2) .- Establecer el voto f'emcnino en l:is elecciones municipales .. p á

rraro que después Cue suprimido., al obtener las mujeres en 1953 

el derecho nacional al vot.o. 

3).l. Ot.orgar racultadcs legislativas a los· Estados y reglamentarias 

a los munic!pios paro regular el crecimiento de los centros ur

banos y lo plancación de zonas conurbada.s, en coordino.ci6n con 

lu Federación. 

4).- Introducir el sistetl\8 de diputados de minoría en la elección de 

las legislaturas locales y el principio de representación pro--

porcional en la elección de ayunt.amientos cuya poblaci6n sea de 

300 mil o más habit.antes. 

5).- La última reíorma marca una nueva etapa en la hiat.oria del mtUn! 

cipjo eexicnno. pues denota la voluntad política del legisla

dor, ea decir, del Presidente de la Rep~blica; de restituír 

parte de las facultades políticas~ adlll.iniatrativas que el au

nicipio perdió en el proceso de centralización del Estado Mexi

cano, después de la Revolución de 1910-1917. 

Destaca también la dif"erencin de enroques sobre la proble...,..tica muni 

cipal. que t.iene el actual rég1men 11 con respecto a los anteriores. Los 
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dirir.entcs polit.icos act.ualcs cnncibc-n el desarrollo municipiil ya no como 

un problema ~xcluslvamcnLc de tipo ~dministraLivo o riscal. sino como un 

problema socio-P<?lítico o de gobierno. Otra diCercncia entre las est.ratc 

gias de desarrollo municipal del pasado y las acluales, es que el impulso 

al municipio se convierte en una necesidad imperiosa para conlrarT&rtsr los 

erectos devastadores de la actual crisis mundinl. de la que se considera. 

se deriva la centralización que origina vario~ de nuestros probles:::a.a.s eco-

nómicos internos. 

"El enroque predominante de los años anteriores se di:rig-J,:a hac"f.u 
el aspect.o admínis~rativo. al aspecto de la capacitación y al -
aspecto riscal. Así. la unidad destinada al apoyo y asesor!& a 
los municipios se ubicaba especialmente en la coordinación de -
Est.udios Administrati··~s de lo Presidencia de la Repúblic~. Hoy 
en día, el organismo público destinado por decreto presidencial 
a promover la r.,f"onaa municipal., <>S la Secretaría de Gobernación, 
r.n virtud de que el aspecto básico para desarrollar al mW'ticipio 
r.s el aspecto de gobierno, el aspecto político, el aspect.o de 
~ejo de las f"uerez.as sociales". (9) 

El prograJlla de f"ortalecimiento municipal del actual régimen, contie-

ne objetivos plantead~ en enterj~res eobiernoR y s~ res\JIM"n bá.Ric.flt'loente 

en los siguientes: 

l.- Rehabilitar al municipio como la célula básica político adainio-

Lrativa del sistema redera!. 

2.- Propiciar: con la par~icipación de los municip1os de la República. 

una Reforma Fiscal que logre una mejor distribución de los recursos ha--

cendarios de la nación. 

3.- Sugerir, a_lcntar y apoyar toda clase de programas de oricnt.ación 

motivn.ción, capacitación y superación de los recursos humanos que traba-

jan en los municipios. 
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4 .. - Cooperar con recursoti malcrialct> y f"inanc1cros a la resolución de 

probl~-!nas apremiantes de los municipios más neccsit.ados. 

S.- Incorporar a los munlcipios al procea9 ·de desarrollo ccon6mico-so-

cial de la nación. volviéndonos aptos para aprovechar tod¿s loa mccanio--

mos y ¡>rogra.naas creados ..p~r el gobierno f"cdrrnl ·paro fomentar la deseen-

trallz.ación y el desarrollo rcgion.al. 

6.- Asistir a· loe ayuntamientos en el mejora.miento de los servicios 

públicos en beneC1cio de. las comunidadea y lograr una mayor participación 

de los habitantes para elevar el nivel cívi·co y maurial de sus localida.,. 

.se.. • (lo) 

En c~encia con ln lcni:.; rectora sobre "DCscent.ralizaci6n de la 

vida nacionalº. el programa de forlalecimient..o mt.u'licipal se· incluye en el 

Plan llacionnl de Denal-rollo, del actual régimen en el capítulo relativo a 

la política regional. La descripción es la siguiente: 

"Fortaleci10iento llunicipal: para lograr un desarrollo estatal 
1nt..egral .e.o. IM:CC:Sfu.-..io GQ.-- ¡,;;¡á_s wig-o• .iil ¡¡¡¡¡w"licipio. p~do 
por su aut..oncaía. f"ort.aleciendo su t""conomía y adecuando con
Cormc a au potencial. los vinculos más efectivos con loa go
biernos estatal y f"edcrnl. l.a última ref"orma al artículo 115 
con.ati~ucional. est.ablece loa principios y at.rlbuciones en que 
habrán de íundamcnt.arse las acciones de los municipios; los 
gobiernos f"edernl y cst..at.al emprenderán acciones para for
talecer ~u. capacidad de eJ~cución. El rort..alecimiento_de la 
capacidad CJ.na.nciera municipal se lograré mediant.e divenios 
apoyos econócicos u prograJlliW especiCicos, así como a travéo 
d~l impulso a su capacidad recaÚdo~oria. de acuerdo con las 
prioridades cntat.a.lcs. Esto permitirá la mejor dotación de -
servicios básicos pare la población. ent.re los qµe dest.acan: 
agua. pot..able. al.cantarillado. rast.ros, mercados y otros de -
inf'roeat.ruct.ura urbana.; ·convirtiendo al municipio en W'\ ver
dadero pr<>llK>tor d"l desarrollo.n (11) 

El programa de Cortalecieient.o •un~cipol puede deCinirue según Gus-

t..""lvo Mnrt.{nez cabañas: 
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ºComo C" l conjunto de acciones que loR gobiernos f"edernl y cu
t.al.al promue~nn para apoyar a los municipioG, con el Cir. de 
que cuenLcn con capacidad suficiente para el Ucsc;:ip~ño de 
las facultades y aLrlbuciones que la ConsLiLuci6n General de 
la .Hepública y las respectivas en los Est.ados les cunf"iercn". 
Siri cmbarg.o; agrega: "Est.a deíinicilin queda.ria incomplet.a si 
no incluyera aquellas acciones que los propios,ayunt..amicnt.os 
y la..~ comunidndcs realizan en su Lrabajo cotidiano. pnra me
jorar la ins~i~ución municipal; por lo t.anto, el Cortalcci-
mient.o ea .. ext.erior pero se genera también en la entraña •is
"'° del arunicipio de una maneru ·có.ntinua y permanent.e." (12) 

r:s claro que, en oposlci6n a .la central'izaci<Sn:.que históricM1eOt.e 

el Estado ha p.-.->vido 7 que condujo a la crisis más grave ~ la nación, 

el Estado f"inca su t1oluci6n en la desceritraliUlción de le-vida nacional, 

realizandO para ello la ref"onaa del régimen 1RU11icipa.l a través de. una -

serie d<e- eedld.as de cas-ácter polltico, legal, econ&a.ico, a<lm.iniatratlvo 

7 rtscal; que en conjunto se ha denooúnado polittca de rortnleéimiento 

...,..icipal. ~ acert:adamentc ha señalado Gustavo lllartinez Cabañas. el 

sentido prot\mdo de le Reforusa consiate en crear la."l condiciones nece-

aarias para. que el municipio sur ja come> una instancia de goblerno. a.a-

parado por la Constituci6n. con capacidad suficiente para ejercer sus 

propi.cs derechos~ participa:- en el desarrollo nacional. Esto es. volver 

al espíritu <ic:l COü&~~ente <!~ 1917 que el desarrollo centralis.ador 

capital ist.a elisinó •. 
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l.A CRlTICA A l.A H~:FOllMA MUNICIPAL . . 

t:t proceso dt"" rcrorn:i-., municipal emprendido.- por el act.ual régimen. ha pravo-

cado la crít.ica. más diversa .c:.:;pecialment.c de la oposición poLi.tica de iz--

quierda. F'.:1 punt.o n<ldal de esta crítica se dirige como es natural haci.a el-

a~pecto político de la reCor.na. especialmente al proceso de integración de-

los órganos de gobierno de los municipios y su ncccsaria---autonomía. con re~. 

pecto a los otros dos niveles !1e gobierno. / 

l.n crítica de la izquierda coincide con la crit.ica de l::i oprn-:.lri6n de d<"re-· 

cha, ~en cuanto a la p~eocupación de asegurar el respto al vo~o y dar t.rans-

'_parencia al proc:cso erecto~al así como de quitar o sust.:""acr ln calif'tc::aci6n 

.dr dicho proces.o ;;il gobierno- No obsLanlc- lnR dC'"f1c ienc.in!O y l ími taciohr.s--

que tiene nuest.ro sistema de partidos. entre los que dest..ilCO la dcbil mcm--

brcsia de los par~idos de oposición y la falLa de dcmocrácia interna en la-

mayoría de ellos, consideramos imporL.ant.Ps ~us plant.camicnt.os criticas. por 

ser éstos los argumentos más signiCicnt.ivos de nuestra !lOCiednd civil. 

Las criticas suterit..adas por la oposición política de Méx1co, se han expres~ 

do sin limitaciones en la Cámara de Oipu~dos al discutirse la inJciativa--

de reCormas ~l articulo 115 Constitucional así como post~riormcnte, en los -

Coros de consu a popular para la rerorma municpal.convocadon por el poder~ 

ejecutivo Cedera1, a través de la Secre~aría de Gobcrnacaón • De amb3$ Lri-

bunas existe abundante documentación. (1) Aquí señalaremos en rorma sintét.1-

ca las críticas que concideramos más import.an~cs de los diíercn~es parL1dos-

y dedicaremos al Cinal de ésLe capitulo W1 espacio a nucs~ro propio plont.ea-

miento. 



J>cnlro de la oposición política de 17.quicrda.sobreosalcn el plant.r.nmicnt.o 

crít.ico- del Pilrli.do Socialisla llniricado dC"' México ( PSUM) quien a t.rovés-

del cnloncc:s diput..ado Arnaldo Cúrduva. dcr1nió su po!;ic:.ión t~n 198.'l• den--

lro d<!l foro de consulla popular para la reforma· municipal. (;>). l.os nrp,u-

mentas centrales del PSUM. son tos siguientes: 

1).- El Municipo es ante· todo una comunidad de ciud~danos y en el fondo -~ 

la ·comunidnd originaria del sistema político nacional o la wtidad básica~ 

y .elemental del contrato socia¡( 

2).- ... La coan.midad de ciudadanos que se -integran en el amicipio jamás ha -

s·ldo libre en la historia. política cic México. el 1 o debido a nuestro Subde-

aé.rrollo ecoapcico y pol{tíco que ha favorecido y ravorcce en:.la nct.ual.i.-

da:d,ia hegemonía de int.cresés econ&.icos localiatas y anttnacionalcs. mi~ 

a:>R que se asocian con el caciquismo y caudillismo como rormas lradicio--

na.les de dominci6n en las comunas municipales .. 

3).- En oposición al caciquismo. como sistema local de gobierno y de cxplo 

tación de •inorías oligárquicas; eu el municipio se han cifrado desde sus-

orígenes las aspiraciones del pueblo mesicano a la libcrt...od.La democ:rácia-

y el autogobierne; tradición que heredo.moa de los comWl.eros españoles ea los 

orígenes del régimen colonial • El aulogobierno presupone el cjcrc1cio de-

mocrático di! la libertades que la constitución ot.orga y la orp,anización 

aut.6nomo de los ciudadanos constituidos en municipio libre. 

4).- La participación de Jos campesinos, villistas y :uipa~istrus en la rev~ 

lución mexicana d~ 1910-17, aseguró y reivindicó el municipio libre como -

la base de organización no solo de los podereu toca.les sino también Cede--

rales • Por ello el congreso constituyente de 1916-17. tuvo que enCrent.ar-

el problctna muncipal cuya esencia no es otra que. la demanda del autogo~ic~ 

no ciudad:ino. tal como lo rcqucrtan los campesinos villistas: y zapatiotas-

que rueron lferrot:adoR en~a fase armada de Ja rcvoluci6n .. 
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5) .. - El con$lituycntc de 1916-17 dúiVlrluó y y tcrp.ivcrsó la esencia del 

problema municipal cuya problcmí1Lica polit..tca, fué sust-it.uida por wu1 --

problemática económica. que ,t·innlmente tampoco rué resu<?lt.a adecuadamente. 

Ocupados en asegurar la auto~uficicncia económica de los municipios los--

diputados constituyentes dcjarón a un lado todos los aspectos políticosT-

es decir aquellos aspectos relacionados con la organización democrática~ 

"- ' del muncipio,espccialmcnt..e la participación de los ciudadanos en la inte-

gración y funcionamiento de lo~ ayuntamientos y su autonomla con respecto 

a los poderos eslaLalcs y federales. 

6).- Los const..ituyent.cs de 19l7 a pesar cic "RU!l largas dclibt~rn~iones so--

bre la independencia económica de los mun1ciplos,no lograrán nsegurorln--

p~rque la fa~ultad de determinar-sus f'uent.cs de ingresos y .el medo de ut.il! 

zarlos se la otorgaron a la legislatura local, que es como lo dcrouestra 

nucs~ra historia política, igualmente sumisa y dependiente del poder cjccut.! 

vo. 

7).- El régimen de la revolución mexicana. se negó durant..e varias década.a--

a modiCicar el orden constitucional del municipio soslayando lns pre.a.iones-

y solicitudes surgidas de la soci~dad civil ~ incluso dcnt.ro del mismo 

Las pocas reformas que se hicieron al art.iculo 115 d~ le const.iluci6n antes-

de í982, aunque necesarias no toca.ron el problema político fundanw.ntal,que -

significa garantizar el aut.ogobierno en las CON.11idades municipales,ampliando 

el ejercicio democrático de la partic1pac1ón ciudadana en los abunLos de nus 

comunas • 

8) .- Las· últimas reformas al articulo 115 constitucional aprobadas a. partir-

de 1982,a inici~tiva del prrs1dente Miguel de la Madrid.en las que se funda-

menta la rcf'orma municipal y las políticas de fortalcc imi.ent.o al municipio, -

son según el PSUM deficientes, liml~ada~ y en alJtUnos ca~os demagógicas; la-

crítica se cent.ra en los si¡?".u1enlf!S il!ipccto!i : 
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a} Se insiste en la línrn. o perspect.iva de la " independencia· cconómicu

que spgún el PSUM es solo un mito y ugudi~a las limit.acicncs y perversio

nes del régimen municpal. Aunque se enumeran o ~nlist.nn los serv\cion pú--

blicos a los cuales lon ayunt.amicntos corresponden cumplir. éstos en su-

gran 1Dayorla no Lr.ndrán la capacidad económica para rcaiizarlos porque cl

monto de los impuestos y derechos que se le aSlj!..Jlan. est.án determinados -

por la legislatura local. a la cu.al se lf.: ot.orga t..~bién la .f"acul t.ad de rt'" 

~loar sus cuentas públicas. 

b) ... - La independencia econ&.ico que buscn el ~uevo artíCulo 115. C:º· dcmn

gógica según el PSt.m. porque en la pr6ctica las participaciones municipales 

~n los ingresos _públicos ob~cnidos por el sistema fiscal nacional, no van

aás haya del 3" del totnl, correspondiendo un 1-nc; "' loG est.ados y un 8°" 

a la f"edcraci6n. La rra.cción IV lnc.iso B, del nuevo art.{culo 115 leg(t.i

aa según el PSUM, esta desigualdad económica porque establece textualmente 

que " Ju.a pnticipacione~ f'r.dcralcu uerán cubierta..CJ por la federación a los 

cauncipios. con arreglo a ln5 bases y plazos que anualmente se determinen -

por las legialat.uras de los Estados". En p,,cncral oeñala el PSt.DC se persiR

t.e en el principio de que sean las legislaturas locales las que decidan so 

brie los ingresos de los municipios y no la propia coaunidad municipal. 

9).- La rcf"orma más positiva al artículo 115 considera el PSUM, ce la quc

sc establece en el último párraro de la Cracción VIII que señala. que las-

elecciones a cargos municipales debenmhaccrnc mediante el principio de

la proporcionalidad,lo que teóricamente permitiría la integración de. ayu~ 

t.aJQientos representativos de las direrentes Cuerza.s políticas en lo quc

se expresa la volutad ciudadana. Sir. embargo. el PSUM con3idera que entr. 

principio de integración del poder municipal queda limit.ado por el man

t..cntmien~o del sistema mixto para la conronnac1ón de los poderes de lau

cnt.idadcs fr.drrat.ivas que conserva el si~tema d.-? donan.ación del partido 
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oficial. En el mismo sentido el P~lJM con~idcra. que las lrP.islatura~ de 

los Estados han rest..aurado rl :;ist.cma mixto en los ayunt.ami~ntos al fiJar-

cn sus leyes clcctor~-ilcs ciC""rt.o número de puestos para el part..ido mayori t.~ 

rio, distribuyendo el rcst.o enLre los part.idos minoritarios. Por consi~uic!! 

-~ ei PSUM _consi.dera que las lcgislnt..uras de los ~st.ados han interprelado

arbri ta.riament.e el principio de proporclonaiidad con el ObJclo de m.."J.nlencr. 

el dominio del par~ido oficial en las leg1slaturas y ayunLamient-os lo que.

hace nugatorio el art[culo 115 en la rue según el PSUM.la más positivo de

sus ref"onnas· de diciembre de 1962. 

10) .- Las facultades que otorga el nuevo artículo 115,, en su rracci6n I. a

las legisla"t:uras de los Estados para suspender ayunt.a.mient.os. declarar que

ésto~· han::~.desaparecido y suspendfro revCJ:car el aandato de olguno de sus -

miembros por el acuerdo de las 2 terceras part..es de sus integrantes: las 

considera el PSUM.como violatorias de la aulonoca{amW'lieipal y cont..rnrias 

a l~ aspiraciones populares al aut..ogobierno Señala que el propósito--

de estas re!"ormas,tiene por obJelo linait.ar y reducir aún más de lo que ya -

esta la vida política ml.Dlicipal. F.s evident..e. argumenta. que las dos t.ercc-

ras partes de las legislaturas localesde que habla la rracci6n l del arl{cu 

lo- 115. quedarán sin excepción garantizadas para el partido del ~t.ado se~ 

gún las adecuaciones a las leyes electorales que se realizaron en las enti-

dades federativas. pero sobre todo porque el sist.etDa electoral tmpera.ntc. 

está. en mano~ del gobierno y no en las de los partidos político:.;. lo que 

asegura que el PRI será si.empre mayoritario en los dist..i.nt.oc niveles el<' gobiC"!

no 

11).- El PSUM considera violat.orio al articulo 123 la promulgación de la~ 

rracción (X del articulo 115. que establece la facultad ot..orgada a las ie~ 

gislaturas locales de legislar sobre relaciones de trabajo que aantíenen los 

eobiernos de los estados y los ayuntamientos con sus servidores • El PSU'll s~ 

ñala que lo que debió hacerse· es simplem~nte cu.mpl ir •"'l articulo 123 en t.odor. 



9?. 

los niv~les de ~ob~crno, para lo cual hubiese ba~L~do en wnpi1~r \as g~ran-

tías de ese .articulo a los emplcado!>,cst.at.alcn v mun1c1p.:llcu. Con ~sr.u re-

forma qut.: sc~Un el P!::i\JM , C"11ocan ah1rrtamf'>nt.e con e ... cRPlrlt.u y ltti let.r.1 -. 

de .la Const1tu~1on.ocurrir~ "!n lo~ hechas lo aue hasta el presr.ntr hn vf"'nidO 

oa~ando, es decir. loS Estados y M~~lcip?-oS pondrñn"'~ !JUB trabajnrlort"~ mu.v -

por debajo de los niveles :::;alar1ales ·¡ de pret;tilC1ones labor>alcc. dr Qllf• E,~-

zañ los ~leados .ft!'dera.L·C6 .. ~Ello dcb1do,. bils1camcnL.e a ~us ll1r1it.acioncn. --

económícaa·· ~e:' son· 11!8.:tores Que la ·de- lo!I poderes.. f"ederolé.s • 

12J~- Al •uru.cipLo es neccsar>o oLOrRarle en·eu ámbit..o_de competencia \un ra 

cul tades le.i1slativas, e 1ecut1vas v .1ud1c1ales aue t.iencn los olru~ dos po--

deres. 1.o ~1 iaQlica ref'"ormar no solo .el articulo llS. Sino t.ar.1b1én e~ --

ai-tículo~ 1Z4 aue a la le~.a dice: º Las facul t.a.des que no ee'tán expresame:nte 

concedidas por esta constituc1ón a los runcion4rioe rcderales se en~icnden -

r'.!ser-vadas .J los Estados". F.l motivo Sc.!gÜn ""1 PSUM es qu~ el mun1C'1p10 C"ons-

t1tuy~ la única entidad politica que ¡.;or su caráctercomUL1itar10 .cbcn estar 

reunidos aunque diC~rcnc1ados. los t.res poderes QUC integran el orden pol it.i 

co: EJr.cut.t.vo. l..eSZ.J.Blat.i vo y JuaicJ.a.l. Su aut.Oflúmia debe cometi::.2!.r por el 

respeto de parte de los Estados y de la Federación. de su integridad irres 

trie~ e~ o~??-~i~ión t'Olftie~ orieinal d~ntro del sistema político n.acianul 

Ello aignif"ica sei\ala el PS!DI • que solo su.s propios ciudadanos pueden de 

ctdlr acerca de la desapa.rici.ón o pena.anencia de sus poderes. signif"ica 

t.ambién que los municipios no deben verse como " partes •• int.egrnnt.es de los-

Estados o áql.;ellas en que 108 Estados se dividen. sino como miembros ."Wldado--

res de esa cOl8Wl.•dad eayor que es e1 Est..ado. del mismo 1DOdo de que éste se en 

l1cnde que miembro fundador del pact.o f"ederal que dá lugar al .Est.ado. Nac10 

nal. Todo ésto sei\ala eL PSUIC. no puede t.ener senL1do si al •uniclplo deja 

de conceb[rsele como una comunidad originaria y primaria de lou cl~~o 

f.n como tales. precisamente. que leti mun1cip106 cons~ituyen loe mieabros funda 

dores de los Eat..ados. de aquí dPr~vP el rarácter particular que deben asumir-
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Jo:.; ayunt.ami<!nt.o~ cumo corporaciónr-:.; L'ncarr,.:Ht~1:.; dt" !OU p.ubterno y rcprcst.•nt.a-

e ión lt'J".Í lima y aut.ónum~ del munc1p10 anlt" lo:.> ot.ro:.• nivelen superiores --

de gobierno • t-:n rcsurnt~n una aulént.ica rerorm.:1 mun1c1pal Je acUt!rdo al PSUM 

comienza por devolver a los ayunLamienlos :.:;.us facultades en lo~ lrcs órdenes 

del ejercicio del pod~r: Ejecutivas. Legisl~livas y Judi~ialcs; lo que im-

plica necesariamente reformar e1 arliculo 124 constitucional. para otroe~

t.odas esas Cacultadcs t.am.bién a los municipiosª En este sentido señala el

PSUM. nuestra constitución es una constitución flexible que se r.ntiend.t!- he

cl1¡1 para servir a las ncccsidadc:o: nacionales y de ningunil maneraadognaas -

~nconmovibl~s ~ Por ~stas y otras consideraciones, el PSUH vot.ó en contra -

de la ·iniciativa presidencial en la Cámara de Oiput.ados en Diciembre de 

1982 • 

El F"art.ido Popular Socialista " PPS" nonaal111ent.c " ai.&patizante" de t.Odaa -

las iniciativas del ejecutivo • Cué la excepción al discutir el prOyect.o de 

rcf'orméis y adicione5 al ar~iculo 115 en la Cámara de Diputados • Coinci 

diendo en térmtn05 gcncralcn con 1~ críticn del PSUM. el PPS expU!SO a ~ra-

vés del cnt.onccs Diputado AlCrcdo Reyes Contreras ( 3) lOG siguientes ar

gumentos: las ref"ona.as al artículo 115 constitucional propuestas por el eJ: 

cu~ivo Ccderai límit..an y reducen. aún aás de los que ya cst.á la vida pol[t! 

ca :¡;,unicipa.l. La causa. se encu.entrü. en la:;. r~cu1t.u.C:~s. c¡uc indcvid---... ::.U: ::e !e: 

otorgan a las legislaturas locales sobre los munic.ipios .. Estas facultades

indebidamente ot.orgadas· son según el PPS. las siguientes: 

1 .. - Suspender Ayuntamientos. 

2.- Declarar que han de3aparecido Ayuntam<entos 

3.- Suspe.nder o revocar el mandato de algún aicmbro_ de loa ayuntamientos. 

4.- Designar en su caso9 concejos municipales. 

5.- Expedir las leyes de acuerdo con las cuales loa municipios manejarán su · 

patrimonio. 
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6.- !.imitar la cxpcdicitln de bandos mun.ic1palcs. ret!lamcnt.os y di!ipoaicl~ 

nc-!l udm i n1Kt.rat i va:;. sujct.andO a tos ayunt.amicntos a l~\!J bases noM'Jl3t.i 

van que expidan lan legislaturas dt• lot> Estados.lo que reduce el dere

cho :i l"cr.i:;lar de loo nyunLam..icnloa 

7.- Determinar cuales servicios públ leos podrán prest.ar lOa ayuntamientos , 

no obaLnnte·su ·enlistado en el proyecto de reronaa.. 

B.- Octcnninar el monto de las participaciones municip
1

ales. que corrcspon

deri ~la.hacienda municipal • 

9.- Apr,obar las leyes de ingresos caunicípales y ·revisar J:as cuentas púb~!. 

cas d•!· los ayuntamientos. 

10. Expedir las leyes que rijan l..,. relaciones entre los municipios y sus -

trabajadores. 

Según el PPS la"iniciativn de reronaas al 115 presentadas por el-P:jecutivo -

Federal, no solo ratifican las facultades de las legialaturan. sino que las

asuplta, lo que reducirá de una manera exLraordinaria la vid.a-,,olitica munic~ 

pal. f.a lamentable concluye el PPS. que el Gobierno Federal eiga consideran

do a lou municipios como " menores de edad" a los que. hay que estar vigilan

do 7 super-visando con.etanlcmcnte. para que no se~ daño • Por esta· ra

%0Jles el PPS votó en contra de la inicia~iva presidencial 

tntcrcnante rué la poaición asumida por el partido Acción Nacional ( PAN) 

al discutir el proyecto de rcfoMll<lS y adiciones al artículo 115, en la Cáma

ra de Diput..ados. En lo general acción nacional, consideró como rectiricnto

ría y reivindictiva La 1nic1ativa de rcConaas al 115, por lo que acordó au

aprobación • Sólo en lo particular. hizo leves observaciones ( 4) para modt 

f'icar el párra.ro cuarto dt- la f'racción l , que scffala Ja f"acult.ad de las-

legislaturas locales para desaparecer ayunlamienU>s y el procedimiento a s~ 

guir. Las observaciones del PAN se reduJcron a pcdlr se modificará el proc~ 

dimient.o- ,. pero. no a cuestionar eaa facuJ t.ad. OLra obeervacion. en lo par-



do. rut;, ~•ol1c}t.ar St.• •1d1CllHl'1r~·· a l.;:1 fr<H"C"ll.Jll Vtl dP la 1n1c·1.it.1v.1 l'rc:••., 
dcncia.l la rcglu de que l.a fuermpública, Lambién <::.ol.t; a dj:-;µo:.arión dr. --

lo~ Jyunt.ami~·nto:; CtJ.UHtc.1 c!l Prt•sidente u el Gobt~rnador- lo~ vis1 len .. fo·1nal-

mente C:.~a Jns sup .. ercnc1~1s dr modiricacic.;n que '-"" lo particular realizó el-

fAf'.i. fueron deshcchada:.; por el. pleno de la Cámar.a de 01put.ados .. 

••En su mayoría. pesó en el áni~ de los Diput.adon miembro!; dr.l Part.idu Ac
ción Nacional. la decisión de que por l.i.ls grand•"'S co1nc1denc1as y rcspuc:s 
t..a:-; que a la~ cxiRt"!'nc1a::; drl pasJdo. a lo lars.io de tc....,do:.1 r!llo:; .1ños ha -
pr<·sent.ado Acción N.:ic1onal al Congreso y 1·uera del Con,..~rcso .... ~unvi.-nia 
a~c-pt.¡1r es t.c pr1nc ip i.o rcct1 r1cator10 y r•~l v1 ndicat..or10 y ..Jprobarlu cun -
la~· rnod1 ftr-artonc~ o sug,r-rcncias de modi.f1cac1ón quP c1i lo part1rular pu
d 1 ernn hact"r!~e.. ( 5 ) 

1-:n el análisis de comtsi.ones el PAN abogó y con.s1~uió. JWtlo con ot.n>G p.ar: 

t.1dos. que rl pr1ncip10 de reprcsent.ación proporcional se extendiera a to-

los los mun.i.cipios independient.cmcnte de su población. o constit.uc1ón dC"mo 

~ráf'ica. ... Consecuente con su linea dcmocrát1cg-l 1bcral. el PAN cons1drró -

que el principio de reprec;:cnt.ae: 1ón proporc tonal para 1 nt.1·~r..sr a ln:l. .:..yunUt-

mientas. depende de la just.ic?.a elect.nral y que mientras .. os rt~~1mencs de la 

Hcvoluc.ión Mt!xicana no la rcali.cen de nada valdrá que las Constit.uc1ün lo -

c::;t..'.lblczca. !_;in erab.a.rgo. no cuesLJ.01aó en t!:>et ocas.a.ón el s.1.:>t..c9'.leicct.orn.i 

gente que permite la violación de ese y otros principios det90Cráticos • 

.. De nada valdrá que la Constitución c:ons.::igrc el pr1nci.p10 de tnt..ev.ra&.:1ón 
pl~al. proporc1onal de los auembros de lo:.; Jyunt .. a.nuent.or. 3i el origen de
la autoridad. si ~l ori~cn de la soberanía del pueblo que se va ha rcpre
:;cntilr se a.muña. ~t .. fa.ls1C1ca y se destuye con elccc1ones fraudulent..a.s.
Ant.es que nada la Hcvoluc1ón en el poder debe ser congruente. dá.ndol.e a
la v!da municipal justícia electoral para que la licmás justicia le venga 
por añadidura " (6) 

t:ste último ar~umcnt.o ha sido ut1ltz.ado por el Part.1do Acción Nacional. des 

de su fundación contra ln.s réP,.lmt.•ncs d.-. la Rt.•vc.lluctón Mc-x1cana y con.st.1tuy<.• 

un•t diferencia cualit....itíva en la práxi:;: pol ít.1ca 'lUf!- desarrolla el Partido-

Acción Nacional y el t•urt1do Rcvolur.-tr>no1r10 lnstit.uc:1ona.J;que ri1er.:J. :_;a:1Lemú 
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t:c1~6rico qur" la JU!>L1c1a electoral C?'i:.;tc y ::.e prác.tica en nuestro sist.c111a 

r•lt~ct.ural. 

En la misma sesión de la Cámara de Oeput.adoK para dincutir el proyecto d«!

rerormas al Art.(culo 115. las intervenciones del PST normalmente a Cin ~1-

PHI y el PDM. normalmcnte.ar1n al PAN fueron de aprobación a las rerormns

sin realizar observaciones en lo particular. Ambos Partidoo (PST Y PDM} 

co.incidicroncon la posición del PAN en el sentido de solicitar al Gobierno 

dar autcntic~dad al proceso electoral y respetar el voto pop'ular en los -

Ayuntamientos (7). 

Lu int.crvención del represent.ante- del rnt. se diri~LÓ como C:.l Lrad1ctonaJ -

en la Cámara de Diputados a JUSl..lfiear la inic1al~Vil del f:jecul.Jvo Frdt"r;il 

~hacer la apología del Pres•dente (8). 

En general en esa sesión t.odos los Partidos coincidieron en la necesidad de 

ref'ormar el artículo 115 const.1tucional para hacer progreGar el régimen 

mun1c1paJ en MCxico. Las d1scw:;10n del proyccLo de decreto a las rerormatl

y adictooes.a.J.Ar~ículo 115 Constitucional. realizadas en diciembre de 1982-

en la Cámara de Oeiputados dün un.:i 1 dea clara de las di rerenlt~S poaicioncs

políticas e ideológicas al respccLo y permiten al especialista una base pa

ra introducirse en la complcJa problemática •un1cipal. 

Por nucaLra' parte. consJ.dcramos que una de l~r. dcf"icLenciafi princii,ti!les de 

los ars;:u.-entos expresados por loR Part~dos Políticos de Oposición en México. 

reside. en su ratt.a de análisis de la relación de necesidad o correspondencia 

que &""' establece entre la reConna municipal y la descenLraliZt!ci6n ent.endida 

ésLa como Corm.a de Gobierno y política econC=1ca Generalmente cuando se--

rr.rierPn a ~st.a cat.cgoria lo hacl!'n en f'onaa ..... bst.racta o superf'icial sin con

nidcrar _quc para ~J Gobi.r.rnu aclual con~t1luyr la elecc.1.ón de una" terccra

vía" par....a ~upt:•r . .:ir la crasü; n...tc1onal y dr.-ft:ndf~rlic tDCJOr de la cr1t:1u1 mund.1.aJ. 
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que por la dependencia cstruct.ural de nucsLra economía de lo:.; país.e:; capi ta-

lis Las hcgcmóni<.·o~;. no:.; 11 br:1 con lodo~; los rft'cl.o:.; nt•r.,altvus que esa cr1s1~; 

product~. En el cont.cx.Lo dc-1 :c-;ist.cm;:i cup1t.alt:-;l-:-i para suprrar la cr1s1s. dict.• 

Raúl Olmedo se han intentado dos vías principales : Una que pone el acento t~O 

la producción y la orert.a " el orcrtismo" y otra que pone el accnt.o en el con-

swno y la demanda. el "Keyncs iani:;-;mo" • Amb'1s !;cñala. han fr:-lcasado 

.. México. al igual quc- algunos et.ros paises comienza a encaminarse por una t.cr 
cera via : La que pone el acento en la distribución. Es la distribución ~ 
cxlrcmadamcntc cent.ral1zada de la a<..·t..1v1dad productiva. de la riqueZ.a y del
podcr lo que est.a bloqueando el desarrollo. Oc~ccntral1zar ~innirica eliminar 
<:se bloqueo. redistribuyendo l<l act.1vdad product.1va y c:l pod<"r social ho:icia
todo el territorio y toda la población. La dcsccnLral17..ación es a.si lUla forma 
de CObicrno y una polílic;i económica pero cst~ncialmcntc es una cult.ura. una -
ac~ilud de la sociedad f"rcnte así misma". (9) • 

La oposición política de izquierda partidist.a y no partld1st.a su~stiaa en ge-

ncral el planteamiento de estrategia económica considerándolo como una inter~ 

pret.ación y una solución .. burguesa " de la crisis, que pone énrasis en la ca-

legori~· dc- " modelo de desarrollo" y no en la caLegorias de modo de producción 

y lucha de clases. En general se considera al plantea.mien~o oCictal une t.esin -

ideológica para mantener el sistema de dominación vigcnLe . (10) 

A nuestro juicio. los partidos políticos de oposición en México critican en for11aa 

ai::l:id.::? la reTo~ al régimen municipal; no relacionan est..a iniciativa con otras 

que el actual régimen llevó a cabo stmul~áncamente a partir de 1962 y que en --

conjWlLO estan dirigidas a estimular un proceso acelerado de descentralización • 

Es.t.ar. iniciativas que impll.carón también reCorma.r la const.it.uc1on Cederal y reo!: 

~anizar la administración pública f"edcral (11). son la~ ~1~uientes~ 

1).- Rerorma al artículo 25 constitucional para est.ablcccr y precisar la recto--

ría económica del Estado. Este articulo establece que el sector público -

~endrá a su carg~ de manera exclusiva las áreas cst.ratégican que se señalan 

en el artículo 28 .. párraf"o cuarto de la const.i t.uc1ón. mnnt.en1endo s LPmprc -

el Gobierno Federal la propiedad y el control sobrr. los organismos que en ~u 

caso Re e~t:iblczcan .. 
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;.>) .- Rcformn al nrlículo 2ú const.ilucional paru establecer el sistema. de -

plant!ación dcmOcrática del dr.sarrol lo nacionnJ que instaura Lo:; 1nccánismoe 

para que la sociedad. cspcc1almcnLc la regional pueda plasmar sus inLcresés 

en la plancación y pr~gramación del país • 

3).- Adición a la Cracción XX del artículo 27 cons~itucional. que raculta ol 

Estado para promover las cond1cions necesarias para el desarrollo rural in-

t~gral e· incorporar a la población campesina al desarrollo nacional. es ~e-

cir, a los •Unic1pios rurales que constituyen la mayoría del país. 

4).- Reforaa al art.fculo ?B constitucional. para delimitar las áreas estraté 

gicss a cargo del Estado y apoyar las actjvidadee de carácter prioritario-

donde de acuerdo con las leyes secundarias participe por·ai mismo o c~n los

sect.orcs social y privado. El artículo 25 constitucional que esta relacionado· 

estrechamente.con el artículo 28. señala que el sector social de la economfa--

eat.a rorm.ado por los ejidos. sindicatos. cooperativas. comWlidndes, empresas--

que pcrtene%can m¡iyorilariament.e o exclusivamente a los trabajdorcs y en gene-

rul de todas las forwa.s dt"' organízación social para la producción y consumo --

de bienes y servicios soc.almente necesarios. En oposición~cl sector privudo -

se forma prin~1palmente por organiuiciones de particulares con Cines de lucro -

S).- Adlcion~e- e.l ~t!culc 73. cc.-..stitucional pcS.ri:a precisar las t·acultades eco--

nómicas del Congreso • 

6). - Re.formas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Públ.ica t"edc-

ral para adecuarla a los nuevo, requertl'l!ientos que. la crin.is de centralización 

produce,. Destaca la crr~ac1ón de ta Secreta.ri.a de la Contraloria .de la to•cdcra 

ción para vigilar la gestión de las empreaas públicas. la aplicación correcta -

del gasto público y la pol[ticn de descentralización· • 

7).- Establecimiento del convenio ún!cO de desarrollo que mejora los mecánismoa 

de concert..ación ent.re la rederación. los Estados y 1.os municipios • El convenio 
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único de desarrollo asigna ahora una función impurLanLc .. 1 los mun1Clp1os 

en los comi"tés de pleancac1ón dPl dt."~._1rrql lo dt• cada i-:r,,t.uto 

8).- Acuerdan y dccrct.os Prcs1dcnei;1lcs par~l dc::>ccnt.ralt:r.ar la admin1st.rnc1ón 

público en su conjunto. Lanto en su ~e-et.ar cent.ral como parar~t.c1t.;il 1 Ll!:.iÍ com<> 

pnra tra7.ar las cst.rat.égi.as c~pccíricag QU'" cada Sccrrt.aria. llt"part.amL"nt.o y -

Sector deberá. St"~'..uír a Cin de contribuir al lmpulso de la dc::H-:cnt.rnl1zación -

~c·la vida nacional. f.n cst.r. ámbito de acción destacan los acuerdos Presiden-

c1ales para iniciar la dcscent.ralizac1ón de los ~ervicios de educación y de-

salud. así como las disposiciones para limitar el crec1m1cn~o de la Ciuctad de 

México.Y f"omcnt..ar la dcsccnLralización indw;Lr1al. 

El t>~an Nacionnl de Desarrollo 1983-1988, resume cst..a tni.ci4ltiva!.;. en forma or 

dcnada sienta las bases para que se conv1crt..an en políticas concr<~t.as • 

Los crit.icos de la rC"íonna al régimen municipal minimizan e i-'!noro.n est..as --

acciones simultáneas o complcm,::-nLari:is, qt.ie const..1t.uyen t.oda una c~~t.ratfgi11-

del actual Gobierno par:i super:ir la. crisis cst.rucLural ~ue s.ufrc el pníu • -

A és~a, el Gobierno la considera COfQO una crl5is de ccnlralt7.ación que reqúierc 

como primer paso para su solución el reforzam1cnto del rederalismo que ciert..~ 

mente const..it.uye " el má.rco general htst.órico y aut.óct.ono de la via mexicann -

a la descenlraliz.ación " (12) .. 

La descentralización como forma de Gobierno y poli~ica económica adoptada por-

el actual régimen implica un cambio en el comporLnm1ento de Ja ~dm1n1~~rnción-

pública en los distintofi nivr?l<?s de Gobict-no. t!~1t..a debe dcsarrollnr la rcct.o--

ría económica del Estado como vért~icc y motor de la dcscent.rali7..ac1ón a difc--

rencia de regimcn~s pasados cuando su acción se d1rigia· a foment.ar la cent.ral1 

zac-ión. La naturaleza dialéctica de la Administración Públ 1ca unt.cnd1dn como" 

Gobierno en acción ,. o actividad orP,an1::.r.adc..1r;i del s.:::;l.ado t:n la soc1edud;- -

que hace valer lo~ int.crcsr5 del Est.ado 1-rcnL•~ •1 l.:i snc ~edad ( l~l). tlla.nt.ca a--

nuestro juici.o. la:_¡ s1c,u1enL,....s lnt.erru,~anL(~s: 
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1.- ¿ Pt1rdt!' el Poder F.jt~culivo 1-~cd~ral dcfiarrol lar la comuniducJ municpal -

:>in otorp,,ar LJ r.~Ln autonomía pol Íl1ca? 

2'.- ¿Es el auto~obierno dr las comunidadrs muncipales un ob5LáctJlo para c.!l1 

ejercicio dr la:-; funcioner; pal íticas y orf~ . .aniz.at.ivas cncomcndadn.s a lo od-

minist.rnrión públ 1°ra ? 

A la primera ~intcrror.ant.c cunsidcramos que lon ~ncarp,ados d(? la administra

ción pública munícipnl difícilmcnle pueden desarrollar su comunidad,si no 

gozan de la 1 ibert..ad pot.í ti ca necesaria para combatir las diversas forman 

de caciquismo que preservan interenés local is tas y ant.in.uciona.lcs. ( 14).. -

Las contradicciones ·de la Corma caciquil y oligárquica de dominación en loa 

municipios se tornan más ev1dcnt.es, cunndo los aywttarnient.os son conquist..adoa 

por la oposición polí.t.ic.:J de derecha e izquierda. pese al -eontrol ·que sobre -

el proc.cso clcct.oral t.icnc el gobierno, lo que conflnna In necesidad irnpcr&o:i•t 

de que aean loa propios municipios loa que resuelvan tales canlradicc1oncnquc 

&e derivan del CJerctcio cent.rnlist.a y aut.orit . .ar10 d<"l poder. (1~1) • Una in-

vestir,3ción recient.~, que comprr.nde 14 añon (1970-1964) de luchas municípalr.s 

nsi lo confirou• .(16) 

En cuanto a la.segunda int.errogante consideramos que el aulogobierno de laa -

c011unldadcs mtmicipaleR, lejos de ser un ob~Láculo para el ejercicio cficípn

t.c y ericaz de las runc1oneG encomendadas a la adlltinistración pública. cons--

lituye su mejor apoyo La función polí~ica de la administración pública ne-

c-...pliría mejor en el nulogobicrno, al expresarse con mayor clar~dud los in-

t.eresés de clase de las munic1palidudes que daría mayor base a la e1.;Labilidad 

polít.1ca. y que no rxcluyc la apl 1cac1ón de los mecá.nir.inos de scr.ur1dud (poi i

cío ) y defensa (eJcrcit.o) que reCucrzan la 1·unc1ón polittcil. de la adminislr~1 

c1ón públ 1.ca. La función adm1n1strat.iva del Est.ado que con.ui.Htc ~ " en la -

orp .. ~1n1zac1.ón y \:oort..J1ncJc1ón del or)'.án1:;ino product.ivo de la nocic-dad, teniendo 

como bai;e l.t prop,t-"dad privada y t•l ant.f•rr.amb10 mt.•rc~l.1 l para rc11rnducir )as 

rcl;1c1onc::;. e:Jp1l.d1:;l.att d<- pruduec1ón" .. (17), se reali_:r.aria con mayor-eCr.= 
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tividad en el autogobierno municipal, porque libre de las trabas caciquiles 

y oligárquicas de dominación, lns administractón pública mwticipal promove-

ría a plenitud el scc~or social de la economía deatro ~e un proyecto naci~ 

nalista de desarrollo, en oposición al proyecto neoliberal necesariamente -

centralizador. que act~lDente prevalece en la dispu~ por la dirccc~ón his 

tórica de la nación ( lB) _ 

La -=>cternización del régimen municipal teniendo como punt.o de partida. la. -

diso1ución de las rormas caciquiles y oligárquicas de dominación, era previ~ 

to con claridad y visión de largo plazo por Carlos Alberto lladrn:o, quien en 

su breve período ( dic.9/64 a nov.17/65, 11 aeses l. c.,_, Presidente del ~ 

mité Ejecutivo Nacional del PRI, intenta su transformación 

I' .\ 
"Cuando estuve ;hl frente de la ~idencia del PRI presidí las elecciones tn 
ternas en el caso 1500 ayuntamiento y contra ~iento y ea.rea. Tampico ea tea: 
tigq de éllo, respetams la voluntad de nuestra m.ayoriaa. Que alguno<> oyun~ 
mientas así electos a la postre fallaron. no es aí culpa. El Jlllón era co-
rrecto y la decisión acertada. sigo creyendo que sol~ tiene Cucrza 7 puedcn
hacer obras de benef"icio público los ayuntamientos reaJ.me11.tc electos que sc
sienten responsables ante una opinión que los vigila. Es la única aa.nera ~ 

de romper la frust.rac.ió. term.1.nar con el prevaricato,. den.cubrir nuev~ va1o 
res Políticos y mant.ener las savia del c1v1sao circulando en las a.rter1aa -
de la República ". (19). Subrayado nuestro. 

En la práctica esta diecisión significaba deeocrátizar el E.atado corporativo 

Mexicano que tiene en su partido una d·l! las dos piezas claves del régimen ~ 

lítico, la otra e~ es sabido. la constituye la Presidencia de ta República. 

DelDOCrátizar el PHI significa democratizar el Estado, por que como acerta~ 

mcnt e. a seña1ado Conz.ál.ez Casanova : " El poder del PRI, es el poder del -

f.stado. " (20) 

A la decisión da democrátizar internamente el partido del f..st.ado, Carlos A.-

Madraza proponía también la transrormación del siatetDa electoral vigente, -

para reCorzar el sistema de partidos y sustraer al ejecutivo de la calirica-

ci6n del proceso electoral, ampliando de est.a manera los caaacea democráticos 

de la Naci6n. Este era su argumento que hoy nos parece de actualidad a raíz -

de la. convocatoria lanzada por la Secretaría de Gobernación. pare renovar el-



" Estamos acostumbrados a respetar como d6gm.n. la teoría cláuica de la divi
sión de poderc!!i : EjccutivCi, Lcgislat.ivo y Judicial; pero doocicnt.oe años· no 
transcurren en vano y la concepción de Montcsquieu no puede s~r ya limitati
va ni marcar por lo mis:no un hori7,onte'inviolable . A loa tres poderes clá
sicos precisa agrenar un cuarto. que sea la base de los ot.roa ; el Podcr
Elect.oral Federal. que con t.oda la rucrz.a const.i lucional necesaria, tenga -
;;;.;;--rwic1ón vigiiar y hacer resppt-• .- .... ¡ proceso democrático y señalar en -
las elecciones locales e na:ionnlcuq..ae ~andidatos obtuvieron la mayoría de -
los nurragios .. " (?l} 

E.olas propuestas de refo,..,. ent.re ot.ras ocasionaron lo eXClUBi6n de t:arlOS-

Mndra7.o de lo élit.e dirigent.c del ~t.ad~, pero sus enetmigos politicos no 

dellOt'llraron que fueran erróne..,., sino por el contrario con lR eliminaci6n de 

Carloe llrii'lnuo corroboraron el caráct.er autoritario y entidemocr6t1c6 d<!l-

ttg1-n de la Revolución llexicann. No hay que olvidar c.-. seftala Jordi -

Dor Ja qll'!' el Estado representativo, nncido al ca1or de verdaderas revolucio-

nea ~pulares, de,,,.......,llado igu,al.Jnent.c por loa par.t1dos de .....,...., y por la -

acclón de loa lllOVi•ientoa populares, ha signif"icado la conquista de import.4!! 

tea dercchoc civiles y 50Cia.les para la población y ha dado lugar a un proc!:_ 

so de irrupción de las clases populares en las Inst.i tuciones Políticas del ~ 

der • " esta presencia limitada, anntenida a niveles subonUnadoa y que no -

ha podido destruir explotaciones e injusticias, constituye sin ....t>argo la bR-

ee del conccnso en que se apoya el estado capi ta.lista moderno~. (22) 

Lo ai:apl iación de _esto base de concenso y eu ulterior superación. WacJ.& eota-

dios políticos eejorea. depende del perfeccionaaiento de los mec6niB1M>S d~r! 

ticos, étlto ea. de la de1Docráeia ain adjetivos como argi.menta entre otr- cuea-

tionea Enrique ltrauze. (23) 

l!:n resumen, la modernización del régi-.i municipal. en XéJdco ®be amplianse -

hacia la detk>Cr6t1zaci6n del partido del Estado y la transf"oriaaci6n del sistema 

electoral, con>O condici6n indispensable para lograr la participaci6il popuiar y -

part.idlst.a en el proceso de descentrali,...ci6n del Esta.do que esta· i11pllcit.o en-

la refonaa Gunicipal • Sin esta participaci6a,neceaari,,...,nt.e plural la refol"1S8 

111urlicipal. será un proyecto más del Estado lleXit!4n<> Cent.raliz..to. 
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e o N e L u s l o ff E s 

Como se ha vistO, el contexto ·del réi;timen 1111.Ulicipal en México tie

ne prof"undas mices histór.J.c..,. que es necesario deliaitar parn coiipre!! 

dcr los propósitos de rcf"onna y cambio estructural que pretende noali

:r.ar el actual régimen. Es evidente que el problema no es de ahora, si 

no que corresponde por el contr-ario a un f"eñómeno político de gran 

trascendencia, ·cuya solución se 11.ld>ia pospuesto. dende l.os orígenes de 

nuestra vida independiente. Como parté fundamental del Estado el 

probl.,... derlllUllicipio ca también el problema de la Sociedad Civil a 

laccual ae debe. L8.s contadicciones sociales de nuestro ·tiempo encuen

tran ahí una de aua aanif"estaciones ~ claras y en consecuencia, de

ben empezar ahí misDO a resolverse. Dende nuestro pW>to de vi.,ta, la 

Reforsa a.l Régimen !Qunicipal se debe ampliar hacia los aspectos si

guientes del Régimen Pol.ítico: 

1. Ref'oruar al. Partido del Estado. Sin la ref'ornn del PRI, ln rcfor

- lllJOJ.cipal quedaría limitada. El partido aglutina a las ....,...., 

de trabajadores del c_,o y la ciudad, a los 81'Ctores medios. Es 

sin duda el Partido que loa tiene y representa. El único que en 

la actualidad realiza la "política de masas" y el único que pue

de en este O>O<Dento movilizar el apoyo popular para lograr loa 

objetivos más caros de la Ref"orma que son la descentralización de 

la vida nacional y la de1DOCratización integral. de laa .. comunidades 

aunicipal.es. Para romper la tendencia central.izadora, ea eviden

te que se necesita movili.zar a las maaaspopuJ.arca para reconqui~ 

tar- el derecho a la vida. en loe aunicipios ho;y abn.aadoe en .un· 

90S o ~ por el desempleo, la careatia, la inaalubridad, la des-
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nutrición y el empobrecimiento gcncrali7.ado. El Partido necesita 

democratizarse y asegurar el respeto de la voluntad de sus mayo-

rías. requiere llevar a cabo su propia rerorma que ya desde 1965 

Carlos lladr~ intenta realizar desde la base¡ desde los Jfunici~ 

pios. Se nos contestará que el Cracaso de C&rloe A. Madra:r.o es la 

demostración más evidente que el Régimen no quiere la dcmocrattza

ci6n del Partido. Sin embargo. considera.os que las condiciones, 

objetivas (econóooica) y subjetivas (políticm>. ideol6gicas); han 

cambiado de 1965 a la fecha y que la agudización de la crisis hace 

aás factible ahora, que antes, esa reforma al interior del P::irtl~ 

do; siempre y cuando el Régimen recupere el proyecto nacionalintn y 

demoerático del desarrollo. 

2. Ref"ormar nueYamente el Articulo 115 en los siguientes aspcct.05: 

a} Eliminar la f"acultad "Legal" de las Legislaturas de suspender "7UIJ

taaientos. Es 16gico que si los runcionarioa del ay>Jntaaiento han -

sido elegidos en f"orma directa por los ciudadanos de su propio mun! 

cipio, éstos mis.moa ciudadanos deben destituirla: si t.rnicionaron su 

confianza. ¿Por que recurrir a una autoridad superior para que se -

resue1va un problema o conflicto especiíicamente municipal?. Con e~ 

ta disposición no eolo ee vi.ola la autonomía municipal, sino la vo-

1untad soberana del pueblo de ju0<gar -y sanciODD.r. a los delincuentes 

políticos, Upicos en los ayuntaaientos. Si ten..- un siateaa plu

ripartidista a nivel nacional porque no hacerlo erectivo a nivel 9!:! 

nicipal y que sean loa propios a:runtaaientoa o loa partidds políticos 

'cos en su caso, los que juzguen y sancionen a a1..gunos de sus aiea

bros y que sea la propia ciudadania a traves de los partidos, quien 
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señale si procede o no proced1~, t-ormar un nuevo ayunlilmirnlo o C"nn-

ccjo municipal .. F.1 lu impl icaria la puctilit en práct.ic.1 dc.~l rcreren-

dúm, rom<> rccur:.;o de legilimaclón munic1pnl. 

b) A.mpl iar lo$ puc~t.os de representación popular en el ayunL;tmicnlo, -

.:i tantos como sean nccer>:ar1os, según la dcmograt·ía de cada mun1cip10.

la mayor parte de esos puc~t.os serian honoríficos y solo los que ta -

misma comuna detcrml.ne serian p.a,gadoH con cargo al presupuesto munici

pal. que sería la base dcCin1tivamcnte para saber hasta cunntos funci~ 

narios municipales se pucdrn pa~ar. Los sueldos uc CiJarÍan tomando -

como base los snlar~os mínimos de cada región. Al ampliar los pucst.os 

en el ayuntamiento se daria ingreso absolut.waenle a todas las corrien

tes. grupos y partidos polit.icos y aumcnt.a.ria dr csl.3 f'orma el ;nte~.és 

ciudadano en part.icipar. Es'La wnpl iación no amenaza lo posición del -

partido m~yorit.ario. en t..anLo éste responda crectivamcnLe a los int.er~ 

ses y a!:pirac.iones d<.· las masas • 

e) Modiricar la rracción IV que corresponde a la Haci~ndu municipal ~ 

porque legitima la inCcrioridad de los ayuntaii.icntos en materia de di~ 

tribución de los ingresos Ciscales del ~st.ado Nacional. En la práctica 

la relación sigue sienrlo desigual.correspondiendo a los municipios s~ 

lo el ~ de los ingresos totales. Los municipios deben decidir y apro

bar sus presupue~tos de ingresos y egresos. En la realidad. los ª:f'.Ul~ 

micnt.os generalmente ajustan sus ~astas a los ingresos Ci~calcs que r~ 

ciben y cuando necesitan más. los solic~tan al Estado o a la Federa~

ción; no hay necesidad de tanto enredo burocrát.1co.En la medida que -

los ayunt.amient.os utiliz.:in recursos federales o esta~ilcs. los tienen

-que justirJ.car ·illlle el órgano superior. est.at...:.1 o Ccdcral corre~pon-

dienle~: 
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l.a i.nLcrvcnc1ón de la lc¡~iBlaturo1 debe ser apost.criuri aJ .. cJcrCic10 dcl

prc!a~puc:;tc, municipal. I.a vigi lanc.i.a apriori o Ml el lugar de los hcchnu 

c:orrt!Hponde en una primt~ra i.nat.a.ncia a los ciudadanos oreanizndo~l en sun 

parl1dos poli ticos dr.b1dumt!nlc rcprr~cnt..ados en Los ;1yunlarnicntos. t:stn

v i~~1 l;1m,_·ia prc:;upuc:-;t..al Jiar1a o cot..idiana. de los ciudttdanos organizadou 

haria· crectivamcntc "Li.brc" ~a adminisLración de la hacienda uruo.icipnl -

y evitarla la proli.Ccración de t.anto delincuente y est..níador metido a -

''Líder" políl1co. 

3.-. Ra=fOrmar el Artículo 124 Const.i tucional para complementar la reforma mu

nicipal y otorgar. l.a.H facultades que nrccsit.a el municipio para cquili-:

bra.rj~ con los otros dos. niveles de gobierno. Ello implica r~conoccr cl 7 

autogob1erno de l¡u,; comunidades municipales y precisar con base al cRqu~ 

a.a Ceder-al. sus Cacultadcs en los tres órdenes del ejerc~cio del poder: 

Ejecutivos. l.cg1slaL1va.s y Judiciales. 

4.- Alen~ar y respetar la opon1ci6n política. s1n import.ar su signo 1dcol6g! 

co. en r.1 seno de la comWlidad municipal. No obstante de ser minoría, lu 

opo~ici6n política al régimc-n de la rcvolucíón mexicana es de v1lal im-

PQrt-e.r!cla pare Ja d~rRti?:. • ...-:i6n del paiff. l • .a crít.ica que hemos cxpucs-

t.o aquí de cu~ oposición así lo dcmueaLra. Para rcCorza.r el ~1~tcma dc

part1dos, es urgente ten1unar con el .,Prot.cccioninmo polít.ico y elcct.o"."'"

ral'' modcrnjz.ando el sisl<!J:D.a elect.ora.l. para lo cual se hace nrccr.arjo.

t.ra:iladar la cn.liricación del proceso elccloral a los partidoN políticos. 

El ERt..ado pude y debe abrir el jUCRO político sometiendo a su partido a-

los "ricBgos .. de la dcmocrácia. 

e,,. - t.a dc:Jct!nl.r.:.1lización d<• la vida nacional hoy conv<!ttida en política ceo 

nóm1r¡1 y rorma dL~ g.ob1t•n10 del Estado Mr.xicano, t.icr ...... ..i nuest.ro juicio -
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la virtud dr rc•pcn:3;H· la lot...a.l 1dad ·d~ laH csLru-:t.ura.s .sociales en tér

minos """'' binomio ccnt.ral iz.a.ción - desccntrali~nción y de-' 108 binpmios 

correlativos , concentración - desconcentración y ac:.uarulaci6n. -dcsacu

muleci6n ; rcpresent..n cfcct.ivomcnt.e un recurso met.odol6gico rrucl[fero 

y original que ha sido utilizado con acierto por los ·coordinadores de-

la r~rorma municipal Ho se t.rat..a de una t.eorizaci6n en abstracto,--

pqr que las acciones gubernwacnt.ales·de dcscentrali'zaci6n están a la

vista al igual que la ncesidad urgente de revertir el proceso central! 

:r.ador. Este pensamiento of"rece un amplio aargen donde situar los con

ccpt:d.á_, que han det.,,.,.inado hasta ahora el penswniento, econ6alico y so-

ciológico. La descentraJización es una corrient.e de opinión generaJiz! 

do en nuestro país que surge ca-> un gran reclamo social ~ nuest'"? _

pueblo· pero no-de-ahora sino de aucho ticiapo atrás en la medida que -

el proceso centralizndor se acentd.aba y el Ea\ado se tornaba aut.ori to

rio • Sin embargo. 3 nuestro juicio soslaya y deja a un lado el análi

lisis de loo ract.orc5 hi3t.órico- políticos que condicionan o limitan-

el proceso decentral1z.ador. Para revertir el proceao centralizador, es 

necesario GIOdernLz.a.r primero la estructura política para que permita-

dentro y f"ucra del ~atado. el desarrollo de las fuerzas productivllS 

~snrrol lar al ....a ... icipio a p::rt.ír de ~t.!!! prCJ!>ioa recursos;conseguir 

que el 90S de loa municipios rurales del país alcancen el· .. desarrollO

ruraJ integral " e lnteg>arloa al sector social de la cconcaLa hoy -

elevado a categoría constitucional: evil.ar que los probleaaa del auni

c~pio rural ec conviertan en probleaas del municipio urbano. integrar-

los al sis~C1aa nacional de planeaci6n democrática. corregir la deeaa-

~roon ar~iculación agroindustr1al que s6lo genera desempleo T eiseria;

en rin , fort.alecer la sociedad c1v1l implica , antes que nade, democr!, 

tizar las organizaciones populares , especialmente las lnco~ra.d~. a-

los sectores del partido del Estado. Implica rcspet.ar COlllO d<.-cia <:arlas, 

M.'.ldrazo la volunl.ad de lar. mayorías int.c~redas al partido del Estado--
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6.- l.a dcmocrácia se mide" como dcci~ desde hace 23 aiio:.;. f'ahlo Gon?Jslc:r. C.J

sanovn, por la participación del pueblo en el inp.rc.·so,. la cultura y t-1 

poder y t.odo lo demás es Colklorc democrático o retórica . Pero en 

ntestro sisLema para legitimar esa participación es necesario consol1 -

dar en primera instanc1a, las organizaciones político-sociales y moder

nizar los procesos C"lectorales. En las elecciones el partido del Estado 

no solo debe vencer. sino convencer a sus oponentes de que su t.riunfo~ 

rué real e inobjetable. Si se busca la dCscentralización de la vida -

nacional, a :ravés de la d~~ccntralizci6n del poder político que encuen

tra su base en el Ejecutivo Federal, no hay otro camino más que li•it..ar 

el presidencialismo rortaleciendo el RisteJRa de parl~dos y &Odcrniz.ando 

el sistema electoral. Este proceso debe estar dirigido a lograr el .. c:qu! 

li~rio de pod~res , lo que no necesariamente significu, volver al docai

.nio del c;:ongi::-eso (congr~sismo}, sino dadas las conaicioneS actuolcs del 

desarrollo del país. significa buscar el ~quilibrio de las relac~ones -

entre el Estado y la sociedad. Pugnar por la autonomía plena 1 el reco

nocimiento de los t.riunCos de los partidos de cualquier signo ideológi

co en el terreno municipal. es en términos políticos nacionales luchar

p<>r una autér.Lica democrácia politica que es, a su vez, condición nece

saria para construir un verdadero poder p0lítico f'ederal íWldado en la -

deSDOCrácia municipal. en esta pespectiva la ~rea nacional es mucho aás

ampl ia que la plonteada por la actual. reí"oraa municipal. Hoy como ayer

Cs necesario impulsar la democráLiu.ción co.co base y requisito in~is~ 

sable del desarrollo. que hoy ca-o ayer es cxt.remadaJDent-e desigual • 

7.- Solo el análisis histórico en la adm.inist.raci6n pública nos conduce a -

distinguir los ciclos de cent.raliz.ación y descent.ralizción que se prod~ 

cen en la base económica y en la estructura política de las dist1nt.an-

sociedades • Es innc~able que en México el prvceso centralizador y con

cent.redor dr. las caoacidades económicas v oolít..1r.ns ha lleP.ado a su 
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límiLe • ~1 Estado Mexicano centralizado • actualmenLe es negativo no 

solo desde el punlo d vist.a runcional •. por la ineCiciencio que mucslrari 

las políticas sect.oriales:y la prestación de los servicios públicos. 

sino t.ambién desd~ el punto de vista democrático, en lo que respecta 

a su adecuación para promover la partic1pac1ón popular y el crunbio ao-

cial .. El Est.ado Mexiu:ano centralizado sign..i.Cica hoy una expropiación p~ 

líca de ias clases populares cuyo resultado es el ~stancamienlo económ! 

co, .la pérdida de au 1nnuencia pol {ti.e~ y el cmpabrcc.imicnto gcnerel i T.!_! 

do. l'lo hay que olvidar que .las revoluciones de.1810 y 1910 coincidieron 

c::on el SD09ent.o justo de la crisla económica y el apogeo del ,Proceso 

ccn~ralir.ador y concentrador • 

8.- Para evitar ltna ruptura del orden establecido e) régi1Den actual Intenta 

una salida racional a la crisis de cenLralización del Estado Mexicano • 

La Rcf"orsa a1 régimen lln..UllCipal. apunt.a. pri.ncipalment.e a la decent.rali

:uición de la vida política y económica del país por loscauces 'ie un -

proyecto nacional is ta !!_edesarrol lo. El plante..,.ienlo teórico es correc

to. La ejecuci6n práctlca hasta ahora es equivocada; por la resistencia 

del régi111en a abandonar el " prot.eccionaaismo pol S:tico -elect.ontl" que

prlvJ legia, el partido del Estado e impide la lllOdeniización del sistema 

pol ítieo y "la distribución descentralizada" de lws condiciones .de la

actividad pr<>ductiva y de la prod=tiVidad-

9.- Lo6 adllliniatradorcs públicos debemos tOMIU" conciencia.que en la etapa-

actual en la que el Estado llxicano inicia el proceso de descentraliza

ción de la vida nacional,la administrción pública ae trsnsConoa y ad

quiere W"l nuevo carácter pleno de contradicc1ones que ea necesario re

conocer y estudiar para poder part.icipar con. 11ayor acier,to en· la vida_ 
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polít.ica del país . En la mt!dida que ln adm1n1slraci.ón pública const-it.uye 

el órgano a través dt..~l cual se regula la distribución social y en el mo-

mento en que la dis.t.r1bución adquiere preponderancia y se convierte en 1.:.t 

clavo~de la solucjón del~ crisis. la administración pública adquiere 

t.ambién un peso especif"ico deLena1nante por encinaa de las demás instan-

cias sociales. Lentamente la administración pública se reorganiza y est.a

dejando de ser wta administración pública centralizada y centralizadora -

para ~ransrormarse en una administración pública dcscenlraJizadá y deseen 

tal i zadora .-~ 

Esta tendencia es histórico y en la =edida que coorprcndamos su caráct.cr Y. 

·naturaleza podremos actuar con mayor objeti•.f.idad en nuestrn vida prot"esi~ 

nal·y académica • 
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ALGUNOS PCi,;.IAS ENCUENnlAH LAS PALABRAS JUSTAS PARA NOMBRAR LO QUE I'EH5NolE 

Y SENTIMOS, CON EXQUISITA BELLEZA LITERARIA, TAL ES EL CASO DE SALVADOR 

ESPRIU, CON CUYO MENSAJE NOS IDENTIFICAMOS • 

Harto.~~to~ de ~m!·"vieja ~ierra. 

de.·mi· p'ais c"oilar~e y.sarvaje. 

Como quisiei:-a .. ir hac:l.a el norte 

allí me 6i~en que la gente es limpia, 

n.ob.l'¡ culta·, f"eliz, rica., despi·erta. 

En la C6ngre~aci6n mi ~i&aprobarían 

mis he'rmanos. 

"Como ave que deJr el nido es el hombre 

que parte de su lugar.'• 

Y yo, a lo lejos como iba a reirme 

de la ley y la antigua sabiduría de 

este mi pueblo yermo. 

Pero no cumpliré nunca mi sueño y 

aauí voy a quedarme hasta la muerte. 

Pues yo también soy cobarde y salvaje 

y .amo con· un desesperante dolor 

mi patria pobre, suc•a y desdichada.· 

Oe Salvador EspriÚ.* 
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:\ N E X () 

l. - Cuadro Comparativo de Ingreso y Egresos de la Federad<in. 

Estados y Municipios. 

2. - Ley General Sobrt: Libertades MuniC'ipales del General Ern i -

liano Zapata. 

3. - Ana.lisis Formal y ComparntiVP dv la nc•f<1n11a dc-1 Ar-ricttl<' 

i 15 Constirucional. de JosC, R. Castelazo, 

OBSERVACIONES 

In.:: luimos estos 3 documentos por considerar que su conteni<.ln es im 
port<int~. para el antllisis hisrorico-polfrico del régimen mL•nicipal -
en \!é.xico. 

Aunque no estamos de acuerdo con algunas observaciones del Anti 
lisis formal que realiza )ose R. Casrdazo. de las reformas al Ar 
ticulo 115. las incluimos ¡J<.lrque son útiles para apreciar las dife-
rencias entre el nuevo y el "viejo" Articulo ii5. . -

La Ley General Sobre Libertades Municipales del General Emili!! 
no Zapata merece un antllisis más p=fundo por: su trascendencJa
histórica y '"actualidad"'. As! como la Ley e rganica de. Ayunta---' 
miemos del Estado .:le Morelos. =pedida también en 19l6 por el 
General Zapai:a.. 

El cuadro comparativo Je ingresos y egresos. representa una.ten 
deo::ia histónca. en la dis~ribuclOn de los recursos fiscales del -
Estado Mexicano, del cual se de be- pa.t"tir para explicar_ varios 
oroblemas. del Régim.:n municipaL 
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LEY GENERAL SOuRE LlBERTAn:::s :\L'.'."!ClPALES. 

El C. Gent:ral Emiliano Zapata, Jete Supr:L'mu Ut! la Revolución ele la Rc.:públJ. 
ca, a sus habit3•1tes h:Jgo saber:: 

CONSIDERA:SOO: Q>.ie la lib<::rtau municipal es la primera v mas importante 
de las instituciones dL"m<>c r.iticas. to.Ja vez. que nada hay mas natural y r:e_!I 
petable que el derecho que tienen los ,·ecinos de un ..:entro cualquit:!ta de po-
blación, par..1 Jrreglar: por si mismos los asuntos J.; la vida común y para -
resolver lo qu<= m ... ·jor ..:onc·e,1ga a lus intereses y nt.-ct.-sidadc>s de la localidad. 

CONSIDER.-\:-:D.): <_:>ue los p3sa.Jns .Jictadores aho~aron la lndepc:!ndencia de 
los municipios somL'tii:-nJ ,¡ •S :i 13 '.<?rrea dicta.Jura de los C..l!:>ernanres ~· Je.
fes -Polrticus. que s<ilo att:nJi:rn :1 ~·nriquL'C<!rS"' a costa de !ns p:ieblos y sin'
dejar a los municipios ni lo lib<.:rtod dt- :1cci<m ni los recursos p ... .ocunarios -
quE- l<!S pennitic"r:rn lle,·:1r una dJa propia y atender eficazmente a las nece
sida_des ~- prugr...-so .!el v .. -cinJaril'. 

CO~SIDERAND'..): Que .:.·ntrc- bs principalf:'s promesas ele la Rc,·óluci(>n fig~ 
r·asen los d~· la supr.:-si<in Je- las jefaturas políticas y t'I consi¡;uk'ltc: rL"C«no 

cimiento de los fu<=n>s :-· lib';!rta,ks cnmunaks. 

CONSIDERAND'.): Qu? la libertaJ. municipal resulta irriS•>ria. si no se con
cede a los VL"Cinos la dc!Jida participaciún en la S•.>luciOn v arn::!lo Je los -
principales asuntos de la localidad: pues de no ser asr y de no t.;>Star vi~Ha- -
dos,. conrrc,lados lus avuncarnientos se IL'>!rar:'i ú'liCamcnte el establecimien 
to d..;. un nuevo d.:spotisrno Je: Jos m;.tn[cip~s v re~idores idc:·ntific-ados ,. ma= 
nejados por los caciques dE- los pueblos, que ~·cndrian a r<.'.:mplaza r a k'S an 
tiguos jefes politicos y por eso com'ienc- para €'\"itar abusos ·" negncios ...:s- :: 
candalosos n rráficos inmorales. someter a la aorobación de todos los vocl-_ 
nos los negocios más im¡>art:antes Je la e."tistencia comuna!, talt:"S como. - -
enajenación de fincas. :iprubación .Je suel..!vs > gastos. cdebración de con- -
tratos sobre alum!Jrados. pavimentación,capración o conducción de aguas y -
demas servicios públicos. 

CONSIDER.~NOO: Que el derecho concedido a los .vecinos de una población 
para destituir a un ..1yuntamtento o a los regidores que:: faltan a sus deberes 
asi como la facultad otorgada a un grupo competente Je ciudadaacs. para - -
elegir a aquellas autoridades que reciban cuentas ante la junta genc::ral de - -
los habitantes.del municipio son garantias que conviene establecer para p~ 
éaverse contra el mal manejo de los fUncionarios municipales. 

Por estas consideraciones. he creido nec<=sario e..'Cpedir el Decreto que si- -
gue: 
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A RTICL'LO l. - Se declara emancipado de toda tutela gubernativa, los di· 
versos municipios de la República. tanto en lo relativo a su administración 
interior como en lo que cuncierne al ramo económico y hacendario. 

ARTICULO 2. - En consecuencia. cada municipio gozará Je absoluta liber
tad para proveer las necesidades locales y para expedir los reglamentos, -
bandos y disposiciones que juzgue necesarios para su ~imen i.nterior. 

ARTICULO 3. - La legislación municipal a que se renere el :irtlculo prt>
ceden~e. será revisad~ oor el Consejo Je Gobierno del Estado c-espectivo 
durante el período PRN<SlONAJ. o p<•r la legislatura respectiva. una vez es 
tablecido el orden co1.s9-tucional. parad solo efecto de que sean retira-= 
dos aquellos precept•.Js que se opongan a lo dispuesto por Las leves federa 
les o por las particulares del Estado. - -

ARTICULO 4. - El concejo de Gobierno o las Ieglslacuras-.en su caso po
drán hacer c>bservaciones a las aut~riJaJt:s municipales. :i<.:en::a Je aque
llos puntos de los bandos o reglamentos q~e en su concepto sean contra- -
rios al bien público o al interés de la localida<.1. La .::orporaciOn munid
pal respectiva estudiará estas observa.::iones ,. resolverá con entera li- -
b,;•n:ad lo que crea conveniente. 

A RTICL-LC 3'. - El municipio estará representaclo y regklo por un ayunta
miento o corporación municipal electo populann.:-nte en el corlCepco de que 
la el.,x:ción será Jirteta y en ella tomaran p.:irte todos los ciudadanos que 
tengan el carácter Je domiciliados. 

ARTICULO 6. - Los funcionarios municipales durarán un año en el ejer- -
cicio de su encargo y no podrfln ser reelectos, sino transcurridos 2 años 
despues de aquél en que desempc:?aron sus funciones. 

ARTICL'LO /_ - Las sesiones de los ayuutan.i.:nto5 5er:in cntcra.-nertte ~ 
blicas. 

ARTICULO 8. - La corporación municipal deberA someter el estudio y la 
ratificación de los asuntos que enseguida se expresan a la junta general -
de todos los vecinos del municipio celebrado en la forma que adelante se 
explica: 

l. - Aprobación ·del presupuesto de gastos para cada año fiscal. 

2. - Enajenación o adquisición de fincas por pa.cte del municipio. 

3. - Celebración de contratos con otras autoridades o con particulares pa
ra proveer a las necesidades de la municipalidad. se'l que se trate de 
abastecimiento de aguas. alumbrado. saneamiento. comnra de Cltiles 
o efectos para establecimientos públicos o de otra clase de contrata
ciones. 
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-1. - Aprnhaci(>n de los em'1restitos que para arbitrnrse fondos tengan que 
.celebrar el municipio ~n casos extraordinarios. 

A RTlCULO 9. - La junta de vecinos de que habla el artrculo anterior ser!ín 
convocadas por bando solemne y ademAs por la prensa y presididas por la 
mesa directiva qóe numbrar1°1n los ciudadanos que a ella concurran. Esas 
discusiones serán enteramenre libres y las detem1inaciones. se tomar{ln -
p<.1r ese rutinio secreto ,•por mayo ria de votos; a dichas juntas solo podrfln 
c·onc:urrir:_·los ,recinos que rengan c::·l carftcter de ciudadanos. 

ARTICCLO 10. - Si convocada la junta en la forma indicada. no se reune un 
número de VL'Cinos que iguale o exceda, el 10/\: del tntal de los ciudadanos...
empadronados, se citaC"á a nueva junta también por bando solemne y por -
m<.>dlo de la.prensa y en ella se discutirán y resolverán los asuntos de que 
St' trata; con la as_istencia de los· vecinos que concurran. 

ARTICULO 11. - Los mun[cipes aisladamente o los ayuntamientos en masa 
podrán ser-'l\t'"Stituidos a solicitud del nOme ro Je vecinos que fija el artícu
lo siguiente., ;>i así lo acueroan el vecindario t>n junta general celebrada en 
los tén:ninos marcados por los dos artículos anteriores por el voro de la 
mayoría de los ciudadanos allí reunidCls. 

t\ RTICCLO 12. - Para que se de curso a la solicitud de destitución es nece
sario que sea presentada por 15 o m:is vecinos si la población ..tel munici-
pio es inferior a mil habitantes. sin llegar a cinco mil: de 100 ó més si la 
población es mayor" de cinc~> mil habitantes o mayor sin llegar a 10 mil ha
bitantes: por 150 o más: si se tratad-= .:iudades cuyo censo arroje de diez 
mil habitantes para arriba sin llegar a veinte mil por 200 ó más si el cen
so varia entre 20 mil y 50 mil habitantes: por" 300 vecinos si la población 
p:i::::i de cincuem:a mU habitantes. sin llegar a cien mil y por 400 vecinos 
si la población es de cien mll habitantes o pasa de esta cifra. 

ARTICULO 13... - El mismo número de vecinos que para cada población fi
ja el artfculo anterior, podr:1 ejercitar los siguientes derechos: 

L - Exlgi r .del ayuntamiento respectivo; que rinda cuencas de toda su ad
ministracibn o de un ramo o de un asunto deten11 inado, ante la junta. 
general de vecinos que ~stablecen los Articulas o y 10 y dicha junta• 
por mayoría de votos aprobará o reprobará las cuencas respectivas -
presentadas por los ayuntamientos. 

lL - Someter" a consideración de la junta de vecinos la consrrocciOn de nu~ 
vas escuelas, o mejores en la dotación o en el personal de las ya exl~ 
rentes, la apertura o reparnción de caminos o ejecución de alguna obra 
de utilidad o necesaria para el vecindo.rio. 
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En la junta respectiva. se fijará el monto dL' la suma que en cada caso Je
be invertirse y se votará los nuevos im¡mcstos o subsidios que fueran pre
cisos. 

ARTICULO 14. - Las solicitudes de convocatoria para las juntas indica!faS _ 
en los artículos anteriores, deberán ser presentadas ante el consejo de Go
bierno del Estado respectio o ante la legislatura durante el p<.!rfodt' constiru. 
cional y estas corporaciones les darán desde luego :::abida y haran la con~ 
catoria sin mf.!s tdlmlte que el de cerciorarse de que se cumpla .::on el rc-
quisito que marca el artículo 12. 

ARTlC!_;LO 15. - En.cualquiera de los casos previstos por los artfculos an• 
teriores. la junta concejil consignarfJ al ayum:runiento o al municipio respon 
sable ante la autoridad que deba juzgarlo si aparece que se trata de laJ::Omf 
sión de un deliro. -

ARTICL'LO 16. - Para realizar de un .mcx:lo efecrtvo, la emancipacton muni 
cipal en el terreno económico. las legislaciones locales cuidart\n de.dejar
a los municipios para la imposición de sus contribuciones una espera de ac
ción más am::-lia que las que hoy les está reservada v· en todo caso. los g<>
biernos de los Estados se abstendrfJn de gravar el RAJD- je abarrotes y en 
general el comercio. relativo a artfcuk•s de primc;:ra necesidad a fln de que 
dichos giros sean una de las bases principales para el sistema financiero 
de los municipios. 

A RTICL'LO 17: - Para los efectos del artfculo que precede la legislaciOn de 
cada entidad federativa. fijará con precisión los impuestos cuya percepción 
se reserva el fisco del Estado respectivo, a fin de que se deje a los muntct 
pios amplirud suficiente para su regimen f\scal y de que puedan decretar con 
toda libertad fuera del campo de acción correspondiente al Estado todas las 
contribuciones y ~rbl!rios que juzguen nt:eesarios para cubrir las necesida
des de su jurisdicción respectiva. 

ARTICl!LD 18. - Con los fondos municipales deberf!n establecerse el mayor 
número de escuelas primarias. que estarfl.n a cargo de Jos ayuntamientos 
respectivos sin perjuicio de los que en la misma. jurisdicción, establezcan 
la Federación y el Gobierno del Estado. 

NOTA: Los Artículo 19, 20. 21, y 22 están destruidos en el origlnaL 

ARTlCULOS TRANSITORIOS: 

ARTICULO L - Esta Ley regiré desde luego en la zona dominada actualmen
te por el ejército libertador del Sur en los lugares que este haya conquista
do. 

ARTICL'LO lL - En consecuencia, los pueblos que no tengan autoridades mu-
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nlcipales. electos pupulanncnte. procederán desde luego a nombrarles, 
debiendo los jefes militares darles todas las ¡,:arantfas que aseguren la 
libertad del municipio. 

:\ RT!CULO llL - Esta ley p~nnanecerá en vigor hasta que una vez alcan
zado el triunfo de la revoluciOn e instalado, debidamente el congreso ge"' 
nt:ral. dicte éste la '1ey orgánica sobre el municipio libre de confonnldad 
con la refom1a constitucional respectiva. 

ARTICULO lV. - Las funciones que el artículo 14 de esca ley encom"lenda 
al Concejo de Gobierno o a la legislatura del Estado respectivo. quedan -
confiados por ahora al cuartel general de la revoluciOn y por lo mismo -

.,este serl! el que reciba y despache las solicitudes de convocator'ia a que 
se refiere el mismo artCculo, 

,Por lo tanto, mando publique y se le de ei debido cumplimiento. 

Reforma. llber!n.:I, justicia y ley. Dado en el Cuartel General de la Ra
voluciOn en Tl~L'dZapan, Morelos a IOs quince días del mes de sepriem-
bre de 1916. 

EL GENERÁL EN JEFE DEL EJERCITO UBERTACOR 

E~ILIAN:> Z • .liPATA. 

FUENTE:- Archivo de la Blblioteea del Museo Nacional de Ant.ropólogfa. 
e Historia. Expediente con documenros originales del Gene
ral Emillano_ Zapata. -
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ANALISI.S FOR;\1AL Y COMPARATIVO DE LAS REFORMAS 

DEL ARTICULO 115 CONSTrIL'C!ONAL. 

CONSTITUCION 
POLITICA 

DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

TITULO QUINTO 

De los Estados 
de la Federación 

Articulo 115.- Los estados 
.-.doptarán. para su réginen 
interior .. 1a foi m~ de gobier
no republic¿,no. repre~nta. 
tivo., popular.'teniendo corno 
base de su división territO· 
rial y de su organ;Li:CÍÓn 

po1 ítica y ad1T'inistrativa., el 
municipio 1íbre: conforrne a 
las bases siguientes: 

l. Cada municipio será 
administrado por un ayun
támiento de eiección popu
lar ! di recta .~ no hab'rá 
ninguna autcridad ¡nt~rme
dia entre éste v el gob;erno 
del estado. 

Los presidentes munici
pales, regidores y sindicas 
de lo:; .::yt.:ntamientos, .. iec
tos popularmente por elec
ción directa, no podran 
ser reelectos para el período 
inmediato. Las personas qu~ 
por. eleccibn indirecta o por 
nombramiento o designa
ción de alguna Ch.Jturidad. 
dese:mpeñen las funciones 
propias de ~sos cargos. cual· 
quiera que sea la denomi
nación que se les dé; no 
podrán :;er electas para el 
período inmediato. Todos 
los funcionarios antes men
cionados. cuando ten!:an el 

REFORMAS 
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Artículo· 115.- Los estados 
adaptarán, para su régitnen 
interior .. la forma de.gobier
no republicano, representa
tivo. popular, teniendo corno 
b¡."Se de su división !errito
rial y de su ur~,.;nización 

pol itica y .:Jministrativa el 
munic;:J;o libre, conforme a 
las l.dscs ~iguit!nles: 

L Cada _municipio. será 
administrado por un ayun
t;rniento de elección popu
lar directa· -:,-- no habrá 
ninguna autoridad interme
dia entre éste y el gobierno 
del estado. 

Los presidentes munici· 
pales, regidores y síndicos 
de los ayun tarnientos. elec
tos popularmente por elec· 
ctón directa. no podr3n ser 
rteltctos para el período 
inrnedíato. Las personas QtJe 

1 

por e;ección indirecta o por 
nombramíen10 o designa· 
ci6n de alguna autoridad. 
desempeiien las funciones. 
propias de eso cargos. cual· 
quiera que sea la den.ornina
ción que se les dé. no 
podriln s.cr electas para el 
pt!ríodo iryrr...:diato. Todos 
tos fun~iunarios CJ·ntes 1n~n· 
cionadO'S, cuündo tengan el 

carácter rie ¡:Hop;1::<1r1os. ;¡o carác;er d~ prcipiet<J1ios. no 
f'vd~a.O '..,t~f t::t;{...11.'S ~o:J ~l l ¡•:1;~-~-,;'1 S•..:f ···-·~:os p.:H.J (') 

;--::ior~~~~~;_;~O e __ : ~-: __ Í_'·~:i.••:'J11.:: ·i1.-ia..:L~?_clca- __ 

OBSE AVACIONES 

En las reformas a la Cons
titución Poi ltica de !os Es
tados Unidos Mexicanos, se 
adiciona una !i~gunda parte 
en la que se e>tablcce que las 
legislaturas locales. con es
tricto apego a la ley, podrán 
suspender ayuntamientos y 
suspenJer o revocar el man
dato a aiguno de sus mien1-
bros. En este caso. se podrá 
poner en funciones a los 
suplentes o celebrar nuevas 
_elecciones. Sólo en el caso 
de c¡ue ~to no sea posible, 
las legisturas designarán a 
los concejos municipales. 

Con estas reformas se 
persigue: 

Proveer a la ciudadanía. 
a travt!s de sus repr~scntan
tes populdres (los ..:liputados 
locales). de una instancia 
que les permita revocar su 
conlian¿a a algún ayunta· 
miento electo. 

Dar mayor confianza a 
los ciudadanos. para exigir 
a sus g0Lernan1es que cum
plan con sos obligaciones. 

Abrir la posibilidad para 
que no sea. el voto el único 
elemento que cuente para 
est.::t:.h:Ltff la i!!.C"f.:11ción. al 
f"Otlt 1 pú~-.:ico n'unicipaL 
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CONSTITUCION 
POLITICA 

DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

carácter de suplentes; pero 
·los que tengan el carácter 

de suplentes, si podrán ser 
electos para el periodo in
mediato como propietarios. 
a menos que hayan estado 
en ejercicio; 
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rácter de suplentes;pero los 
que tengan el carácter de 1 

1 suplentes, si p~rán_ ser el~c- ¡ 
f tos para el periodo inmedia

to como propietarios .. a me· 
nos que hayan estado en 
ejercicio. 

Las legislaturas locales. 
por acuerdo de las dos 
terceras partes. de sus inte· 
grantes, podrán suspender 
ayuntamientos. declarar que 
é~tos han desaparecido y 
suspender o revocar el man
dato a alguno de sus miem
bros, por alguna de las 
causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y 
cu.ando sus miembros hayan 
tenido oponunidad sufi
ciente para rendir las prue
bas y hacer los alegatos que 
a su juicio convengan. 

En caso de declararse de· 
saparecido un ayuntamiento 
o por renuncia o falta abso
luta de la mayoría de sus 
miembros. si conforme a la 
ley no procediere que en
traren en funciones los 

1 
suplentes ni que se celebra
ren nuevas elecciones. las 
legislaturas designarán entre 
los vecinos, a los concejos 
municipales que concluirán 
los periodos respectivos. 

Si alguno de los miem
bros dejare de desempeñar 
su cargo .. será sustituido por 
su suplente o se procederá 
según lo disponga la ley; 

OBSERVACIONES 

Al gobierno probo y cum
plido le brinda la posibilidad 
de ratificar su valla y su 
buen proceder político-ad
ministrativo. Todo ello para 
evitar que una vez electo 
un gobierno, se establezca 
su autoridad impunemente. 
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CONSTITUCION 
POLITICA 

DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

ll. Los municipios admi· 
nistrarán lib<-emente su ha· 
cienda, la cual se formará de 
las contribuciones que sefla
len las legislaturas de Jos 
estados y que, en todo caso, 
serán las suficientes para 
atender a las necesidades 
municipales; 

111. Los municipios serán 
in~estidos de pe~onal;dad 

REFORMAS 
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DE LA FEDERACION) 

11. Los municipios esta
rán investidos de personali· 
dad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la 
ley. 

Los ayuntamientos posee
rán facultades para expedir. 
de acuerdo con las bases 
normativas que deberán es-
tablecer las legislaturas de 
los estados. los bandos 
de policía y buen gobierno 
y los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrati
vas de observancia general, 
dentro de sus respectivas ju
risdicciones. 

111. Los municipios, .con I 
el concurso de los estados 1 

OBSERVACIONES 

La anterior fracción l 1 

pasa a ser parte de la nueva 
fracción IV, con la modali
dad de que se establece 
que la hacienda de los mu
nicipios se formará no sólo 
de las contribuciones que 
establezcan las legislaturas 
de los estados, sino de los 
rendimientos y los bienes de 
su propiedad y de otros 
ingresos que fijen dichas 
legislaturas. Son de nueva 
creación los incisos a, by c 
y en ellos se especifican las 
propiedades que son sujetas 
de contribución, las partici
paciones federales determi
nadas por las legisla turas y 
los ingresos derivados de la 
prestación de servicios pú· 
blicos a su cargo. 

Este párrafo precisa la fa
cultad reglamentaria que 
prácticamente estaba en la 
instancia estatal. y que en 
la práctica. salvo excepcio
nes, se había perdido. En 
suma, el nuevo párrafo 11 
dice que los municipios y 
su vida social, habrán de es
tar basados en leyes, normas 
y procedimientos específi: 
cos que reglamenten dere· 
chos y obligaciones. 

Esto supone que invaria
blemente habrá de. contar
se con una ley orgánica 
municipaL 

La anterior fracción 111 
queda contenida en ;a actual 
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CONSTITUCION 
POLITICA 

DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

jurídica para todos los e~ec
tos legales. 

El ejecutivo federal y los 
gobernadores de los estados 
tendran el mando de la 
fuerza. pública en los muni
cipios donde residieren ha
bitual o transitoriamente. 

Los gobernadores de los 
estados no podrán durar en 
su encargo más de seis años. 
La elección de los goberna
dores de los estados y de las 
legi~laturas locales será di
recta y en los términos que 
dispongan las leyes eltc tora. 
tes respectivas. 

Los gobernadores de los 
estados, cuyo origen sea la 
elección popular. ordinaria 
o extraordinaria. en ningún 
caso y por ningún motivo 
podrán volver a ocupar ese 
cargo. ni aun con et carác
ter de interinos. provisiona
les .. sustitutos o encargados 
del despacho. 

Nunca podrán ser eltctos. 
para el período inmediato: 

a. El gobernador' sustituto 
constitucional, o el de
signado para concl:...iir el 
periodo en caso de falta 
absoluta del consti tucio
nal, aun cuando tenga 
distinta oenom1naciOn. 

b. El gcbern.ldor interino, 
el provisional o el c1uda· 

i REFORMAS 
,
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i cuanuo así fuere necesario y 1 
1 lo determinen las leyes, 1 

te~drán a su cargo los si- 1 
guientes servicios públicos: 

a. 

b. 
c. 
d. 

e. 
f. 
g. 

Agua potable y alcanta
rillado; 
Alumbrado público; 
Limpia; 
Mercados y centralt!s de 
abasto; 
Panteones; 
Rastro; 
Calles, parques y ¡ar-

h. ~~;~,'r.idadpuol1cay trán-1· 
sito, e 

i. Los demas qu" las lt!
aislaturas loca:es deter- 1 
~inen. según las con- \ 
diciones territoriales V 1 
socioeconómicas de los •

1 municipios. asi como su 

capacidac adm1n1strati- ¡' 
va y financiera. 

i 
Los municipios oe un ¡· 

mismo estado. pr~vio acuer
do entre sus ayuntamientos 
y con su1eción a la tev. 
podrán coordinarse y aso- j 
ciarse para la más eficaz ¡' 

prestación de los servicios , 
públicos que les corres- i 
penda. i 

OBSERVACIONES 

fracción 11. adicionándose al 
municipio_ la facultad de 
rnan~jar su patrimonio con
forme a los preceptos lega
les. Los p.3~·rafos siguientes 
que conforman ta fracción 
111 de la Constitucibn, que
dan integramente ubicados 
en las fracciones VII y V11 I; 
únicamente se suprime para 
la elección de los ayunta
mientos de los municipios. 
el número espec(fico de 
habitantes. La actual frac
ción 111 es de nueva crea
ción y en ella se establecen. 
los servicios públicos que 
tendran a su cargo los mu
nicipios y la posibilidad de 
que los que sean del mismo 
estado, en estricta sujecibn 
a la ley, puedan coordinar
se y o asociarse. 

Esta modiffcacibn es par
t1cu1arrntnte- impor:ante .. ya 
que especifica, inclusive en· 
lista. cuáles son los servici~ 
públicos que tiene que aten
der et municipio, to que 
obliga a ta federación o al 
propio estado a que si es 
menester Que intervenga por 
razones de importanc1(1 n.n
ctonal o estatal, tendrá Que 
hacerlo a vavés de la legis
latura local y así salvaguar
dar la vida municipal. sin 
detenorar su tradición. cul· 
tura y capacidad de dec1· 
s1ón. También preve esta 
moaificacion que en el caso 
de tos '."'flunicipios, habrán 
de ponerse de acuerdo y 
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dano que. bajo cualquie
ra denominación. supla 
las faltas temporales del 
gobernador. siempre que 
desempeñe el cargo en 
los do•. último~ años del 
periodo. 

Sólo podrá ser goberna
dor constitucional de un es~ 
tado. un ciudadano mexica
no por nacimiento y nativo 
de él. o con residencia efec
tiva no menor de cinco 
años inmediatamente ante· 
riores al día de la ele=i6n. 

El número de represen
tantes en las legislaturas de 
len; estados. será proparcio· 
nal al de habitantes de cada 
uno; pero en todo caso. 
no podrá ser menor de siete 
diputados en los estados 
cuya población no llegue a 
400.000 habitantes; de nue
lle en aquéllos cuya. pobla
ción exceda de este número 
y no llegue a 800.000 ha· 
bitantes y de once en los 
estados cuya población sea 
supertor a esta última cifra. 

Los diputados a las legis· 
laturas de los estados no po
drán ser reelectos para el pe
riodo inmediato. Los dipu
tados suplentes podrán ser 
eleétos para el periodo 
inmediato con el carácter 
de propietarios, .siempre que 
no hubieren estado en ejer. 
cic10. pero los diputados 
propietarios no podrán ser 

REFORMAS 
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sean necesarias para cumplir 
con los fines señaJados en 
·el párrafo 3o. del articulo 
27 de esta Constitución. en 
lo que se refiere a los cen· 
tras urbanos y de. acuerdo 
con la ley federal de la 
materia. 

OBSERVACIONES 

coordinarse para elevar la 
eficacia del servicio público. 
con ef fin de que· no se atro· 
pellen territorialmente o ig
noren obligaciones en per. 
juicio de la ciudadan ia. 

. Salvaguarda también al 
municipio de la intervcnciÓn 
no convenida de los estados 
y la federación, que 5i bien 
muchas veces beneficia. tam
bién ~ cieno que. muchas 
veces agrede. 
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electos para el periodo in· 
mediato con el. carácter de 
suplentes. 

De acuerdo con la legis· 
lación que se expida en 
cada una de las entidades 
federativas. se introducirá el 
sistema de diputados de mi
noría en la elección de las 
legislaturas locales y el 
principio de representación 

·proporcional en la elección 
··de los ayuntamientos de los 
municipios. cuya población 
sea de 300.000 6 más 
habitantes. 

IV. l.os estados y muni
cipios. en el ámbito de sus 
competencias, expedirán las 
leyes, reglamentos y dispo
siciones administrativas que 
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IV. Los municipios ad· 
ministrarán libremente su 
hacienda. la cual se formará 
de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan. 
así como de las contribu
ciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan 
a su favor, y en todo caso: 

a. Percibirán las contribu
ciones. incluyendo tasas 
adicionales, que esta
blezcan los estados sobre ¡ 
la propiedad inmobilia· 1 

ria~ de su fracci onamien
to, divisibn, consolida
ción. traslación y mejo
ra, así como las que 
tengan por base el cam
bio de valor de los in· 
muebles. 

Los municipios podrán 
celebrar convenios con el es· 

OBSERVACIONES 

Con las reformas que su
fre nuestra carta magna. ta 
fracción IV pasa a formar 
parte de la hoy fracción V, 
especificándose las auibu
cione'.I' y facultades que se 
otorga a los municipios .. 

La presente reforma es 
sustancial. va que precisa 
claramente la fuente de re· 
cursos del municipio. Lo 
fortifica económicamente y 
le da posibilidades reales de 
planear su desarrollo econO. 
mico y social. 

La participación del esta· 
do se obliga mediante con· 
venias. en caso de que el 
municipio desee que el esta
do se haga cargo de alguna 
función de recaudación o 
administración fiscal. La 
participación federal deberá 
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tado, para que éste se haga 
cargo de algunas de las fun
ciones relacionadas con Ja 
administración de esas con
tribuciones. 

b. Las participaciones fe-I 
derales serán cubiertas 

1 

por la federación a los : 
municipios. con arreglo i 
a las bases. montos y 
plazos que anualmerte 
se determinen por las le
gislaturas de los estados. , 

i 
c. Los ingresos derivados i 

de la prestación de servi- f 
cios públicos a su cargo~ Í 

La$ leyes federales no li- ! 
1 n11·t.nri!n la facultad de Jos ! 

1 
es¡ados para establecer las : 
co(ltribuciones a que se re- ! 

1

, fieíen los incisos a. y c .. : 
ni concederán exenciones ¡ 
en t=?lación con las mismas. · 

¡ Las . •eyes locales no esta- 1 

1

, bletj?r án exenciones o subsi· J 

d•os respecto de las mt!n- ' 
, donadas contribuciones. en 

1

1 
¡ favor de per.:onas f isicas o 

l. morale~. ni de instituciones 
ofic!afes e privadas. j 

1 ! 
1 Sólo los 01enes del dom1- ¡ 

f 
n.io público qe la federación. ! 
de los estadoj o de los mu-

r ~ic1pios. estari1n exentos de 
j dichas contri~iones. 

! Las legislaturas de los es
¡ tados aprobarán las leyes 

OBSERVACIONES 

aprobarse antes por la legis
latura local. 

Se prohibe a la legisla
ción federal o local, limitar 
o intervenir PcJra establecer 
favores a te~ceros con el 
pretexto de "fomentar" el 
desarrollo. 

Se obliga 3l gobierno mu
nicipal a presentar para su 

· aprobación. leyes de ingre
sos v. el pueblo. a través de 
sus representantes :!o:;; dipu
tados locales). se obliga a 
revisar la cuenta pública. 
Los municipios se obligan 
también a contar con presu
puestos de egresos. que de
ben ser aprobados por los 
prop;os ayuntamientos. En 
::umu, se introducen al go
bierno mur1ícipal. mecanis
mo• de p!aneación .. progra
mación y presup1Jestación, 
que redunden en su mejor 
funcionamientoª 
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entidades federativas v los 
municipios respectivos. en 
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1 

de ingresos de les ayunta· I 
mientas y revisarán sus ¡ 
cuentas públicas. Los presu. 1 

' puestos de egresos seran ' 
j aprobados por los ayunta-
1 mientos con base en sus 

ingresos disponibles. 

V. Los municipios. en 
los términos de las leyes ¡ 
feder<Jles y estatales relati· 

1 

vas. estarán facultados para 
formular, aprobar y admi
nistrar la zonific<Jción y pla-

1 nes de desarrollo urbano 

1 
municipal; participar en la 
creación y administración 

f de sus reservas terrítoriales; 1 
controlar y vigilar la utili-
zación del suelo en sus 1 
jurisdicciones territoria.'es; f 
intervenir en la regulanza- ~ 

ción de la tenencia de la ¡· 
ti_erra urban~; otorgar licen· 
c1as. y permisos para cons-1 

¡ trucciones v participar en 
1 fa creación v administración 1 
! de zonas de reservas ecoló-
! gicas_ Para tal efecto y de 

1 
conformidad a los fines 
señalados en el parrafo 
tercero del articulo 27 de 

1 

esta Constit:ución, expedi
r~~ los reg~am~ntos _Y dispo· ¡ 
s1c1on_ es aam~nsstrabvas que 1 
fueren necesarios... 

. , VI. Cuando dos o más j 
centros urbanos situados en ' 

¡territorios municipales de 
1 dos o mas entidades federa· 

1 
ti vas. formen o tiendan a 
formar una continuidad de-

OBSERVACIONES 

La anterior fracción V 
pasa a ser la fracción VI 
en las reformas que sufrió 
el articulo 115 de nuestra 
Constitución política. En 
ella. únicamente se susti tu
ye la palabra .. geográfica" 
por "demográfica". 

Con esta modificación, se 
faculta al municipio para 
que apegado a la ley cons
titucional o reglamentaria. 
sea capaz de regular su cre
cimiento urbano o rural y 
racionalizar sus propios asen· 
tamientos humanos; planear 
su desarrollo en términos 
procH.•.::tivos. ya sean agríco
las. comerciales, industriales 
o de servicio_ Se obliga al 
mismo tiempo a preservar 
un medio ambiente adecua
do a sus habitantes, a pla
near .. programar v regfamen· 
taT sus facultades .. para estar 
en cofld•ciones 00 atender 
de manera mas racional to
dos los serv1cios: publicas 
que debe prestar. 
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1 . 

j mográfica. la federación. las 1 
entidades federativas y los i 
municipios respectivos. en f 
el ámbito de sus competen·/ 

'¡ cias. olanearán y regularán ¡ 
de manera con1unta y coor-

1 

d1nada el desarrollo de di
chos centros. con apego a 
la ley federal de la materia. 

VII. El e¡;cutivo federal 1 
y los gobernadores de los ¡ 
estados tendrán el mando ¡· 
de la fuerza pública en los 
municipios donde residieren 1 
habitual o transitoriamente.. -* 

. VIII. Los .gobe;adores l 
de los estados no podrán ! 
durar en su enca!'go mas J 
de seis años. , 

La elección de los gober-1 
j nadares oe los estados y de : 

! la~ ityts.iatur~ toca•es será i 
d1rec:.a v en 1 os términos i 
que dispongan las leyes elec· ! 
torales respectivas. 

Los gobernadores de los 
estados:.. cuyo origen sea la 

1 
elección popular .. ord~na~ia 
o extraordmana .,en nmgun 
caso y por ningún motivo 
podrán volver a ocupar ese 
cargo. ni aun con el carác· 
ter de interinos. provisiona· 
les, substitutos o encargados 
del despacho. 

Nunca podrán ser electos 
para el periodo inmediato: 

OBSERVACIONES 

El último párrafo del 
apartado c. de la fracción 
V 111, se refiere a que 
los partidos de oposición 
peerán panicipar en todos 
los mt.:nicip1os de la repú
blica v ello abre el espacio 
oemocrático que actualmen
te nas rige y activa la ·parti
cipación de la ciudadanía. 
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a. El gobernador sustituto 
constitucional o e1 ae
sígnado para concluir el 
período en caso de taita 1 

.ab.soiuta éel constJ ~ucio
nal. aun cuando :engan 
distinta oenoniinación. 

b . El gobernador interino, 
ef provisional o el ciu
dadano que, bajo cual· 
quiera denominación.su
pla las faltas temporales 
del gobernador, siempre 
que desempeñe el cargo 1 
Jos d;,,; últimos años del 

1

1 

período. 

Sólo podrá ser gobema· 
dor constitucional de un es
tado. un ciuoadano rnexica
no por nacimiento y nativo 
de él o con residencia efecti
va no menor d~ 4=fnc0 a"os 
in~ediatarnente anteriores¡' 
ai día de la elección. 

El número de. represen
tantes. en las legislaturas de 
Jos estados, será proporcío-

1
, nal al de hab.itantes de cada 
uno; pero. en toao caso, no 

í podrá - ser menor- de S4ete l 
1 diputados. en los estados 

cuya población no llegue a ¡ 
cuatrocientos mil habitantes:! 
de nueve en aquéllos cuya ¡ 
población exceaa oe este i 
número y no llegue a ocho· j 
cientos. mil. haoitan¡es. y de 1 
once en los estados. cuya 
población sea superior a 
esta última cifra. 

OBSERVACIONES 
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Los diputados a las le· 
gislaturas de los estados no 
podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Los di pu 
todos suplentes podrán ser 
electos para el periodo in
mediato con el carácter de 
propietanos~ siempre que 
no hubieren estado en ejer
cicio; pero los diputados 
propietarios no podrán ser 
electos para el periodo in· 
mediato con el carácter de 

1 

suplentes. 

_ ·De acuerdo con la legis
lación que se expida en cada 

1 una.de las entidades federa- 1 

tivas. "" introducirá el siste
ma cie dioutados de minoría 
en la elección de las legisla· 
turas locales y el principio 
de representación propor-1 
cional en la elección de los 
ayuntamientos de todos tos 
municipios. 

IX. Las relaciones-de tra-
bajo entre los estados y sus ¡ 

1 

t.rabajadores. se regirán por ¡ 
las leyes que expidan. las ¡ 
legislawras , de los estados, 1 

1 
con base en. lo. ~ispuesto 

1 

Í ~:.:~:t:~~~~cU~7;· : !~ ! 
Estados Unidos Mexicanos ! 
y sus disposiciones regla- ¡ 
mentarías.. Los municipios 
obsérvarán estas mismas re· t 
glas por lo que a sus traba- · 
jadores se refiere. 

OBSERVACIONES 

La fracción IX es de nue
va creación y en ella se es· 
pecifica Que las relaciones 
laborales entre estado y tra
baiadores y Jos· municipios, 
se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de 
!o~estarl~< 

Esta es una· antigua de· 
manda de los traba1adores 
af servicio municipal v·.una 
deuda pagada a ellos. Reco
noce el derecho laboral e 
inuoduce la seguridad social 
para estos servidores. Fija 
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1 

X. La fed2ración y los 1 
estado5. en los términos de · 
.ley, podrán convenir la l 
asunción por parte de éstos, ; 
del· ejercicio de sus lun-1 
ciones. la ejecución y ope- 1 
ración de obras y la presta
ción de ser'lícios públicos. 
cuanoo el desarrouo econó
mico y sodal lo r.ag.a ne
cesario. 

Los estados estarán facul- 1 

tados para ce!ebrar esos con
i.:en!~ ':00 sus municipios. 
a efecto de que éstos 
asuman la prestación de 1 os 
servicios o la atención de 
las funciones a las que se 
refiere el párrafo antenor. 

j 

l 

OBSERV ll.CIONES 

las bases para Que la justicia 
laboral llegue paulatinamen
te a t.odos los munfcipios. 
Sienta las bases ;>ara estable
cer condiciones generales de 
trabajo y para que se sindi
caliceo los trabajadores. Per
mite establecer un servicio 
público de carrera muni
cipal. 

La fracción X es de nue
va creación y señala la fa
cultad que tienen la federa
ción y los estados para 
soliCJtar prestacibn de servi
cios públicos. cuyo objetivo 
sea el oesarroifo económico 
y 50c1at. Asimismo. señala 
que :os estados podrán 
celebrar convenios con los 
municipios. para que éstos 
pres'::er. servicios o atienaan 
las funcione~ Que arriba se 
seña.an. 

Esta moddicación µrt:ers.a 
las cases de coordinación 
que requjere la desc:entrafi.· 
zación de ia vida nacional. 
PropicJa un desarrollo mt.1ni
cipal convenido en términos 
de leyes. reglamentos y con-
venias. para utilizar recursos 
y compartir responsabilida-
des. 

.J. Significa en mucho incor-
porar al municipio a .un es
quema de mcdernizaci6n. 
que no castre su cultura y 
-sus tradiciones y que obli
gue al gobierno y a la ciuda-
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danía a una responsaLle 
partidpación. Así. la actua
cibn municipal dependerá 
de ··ra capacidad que .tenga 
la organización social., para 
entregarse a la tarea de go
bernar su futuro. 

Seguramente las bases le
gales están dadas. falta d<>sa· 

· rrollar esquemas de educa
cibn, salud, vivienda. "SIÍ· 

·mentacibn, produccibn y 
politizaci6n, para· que esto 
sea posible en los .muni
cipios .. 

FUENTE: José R; Castelazo: M~co L N.A. P., 1983. Gaceta Mexicana 
de Adminlsrracíón Püblica Estatal y Municipal. 
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